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OFICINA DE CONTRATOS 
 “Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al 
procedimiento de contratación que se señala y de acuerdo a las documentales remitidas, para su elaboración”. 
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ANEXO NÚMERO 1 (UNO) 
 

PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES 
 

LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES 

 

 

 

 

 

 

 

 

CALENDARIZACIÓN PARA LA ENTREGA DE VIVERES 

NOMBRE DE LA UNIDAD 
FRECUENCIA 
DE ENTREGA 

DÍAS DE RECEPCIÓN DE VÍVERES 

LUN MAR MIÉR JUE VIER SÁB DOM 

HGZ 46 LUN-SAB X X X X X X  

HGZ 2 LUN-SAB X X X X X X  

HGSZ 4 LUN-VIERN  X   X   

GUARDERÍA ORDINARIA 001 
LUN-MIERC Y 
VIERNES X  X  X   

 
 

GUARDERÍA 
HORARIO DE ENTREGA DE LOS BIENES SOLICITADOS: El Proveedor deberá surtir lunes, miércoles y viernes  y 

los horarios de entrega serán de 7:00 a 9:30 horas. a. m., con excepción del pan fresco y tortilla de maíz que se 

deberá entregar de lunes, miércoles y viernes a las 7:00 a. m., para el desayuno. 

 

HORARIO DE REPOSICIÓN DE LOS BIENES DEVUELTOS, RECHAZADOS U OMITIDOS: El Proveedor deberá 

reponer los bienes devueltos durante la entrega recepción el mismo día antes de las 12:00 horas. 

 

HOSPITALES 
HORARIO DE ENTREGA DE LOS BIENES SOLICITADOS: El Proveedor deberá surtir diariamente de lunes a 

sábado en las Unidades Médico Hospitalarias de Villahermosa HGZ 46 y de Cárdenas HGZ 2, y los horarios de 

entrega serán de 7:00 a 9:30 horas. a. m., con excepción del pan fresco y tortilla de maíz que se deberá entregar de 

UNIDAD DOMICILIO 

H. G. Z. No. 2 Av. Francisco Trujillo Gurría S/No. C. P.  86500 Cárdenas, Tab. 

H. G. Z. No. 46 
Av. Universidad Km 2.5 Carretera Villahermosa-Frontera Col. Casa Blanca C. 
P. 86060. 

H.G.S.Z. 04 
Sebastián Lerdo de Tejada s/n Y Calle 20 Col. Centro C.P. 86900. Tenosique, 
Tabasco. 

Guardería 
Ordinaría 001 

Calle Ceiba s/n Col. Primero de Mayo, C.P. 86190 Villahermosa, Centro, 
Tabasco 

http://www.imss.gob.mx/
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lunes a domingo a las 6:30 horas, para el desayuno; de 11:00 a 11:30 a. m., para la comida y para la cena-colación 

de 17:00 horas. 

 

Para la Unidad Médico Hospitalaria de  Tenosique, El Proveedor deberá entregar 2 días  de la semana, martes y 

viernes y los horarios de entrega serán de 7:00 a 8:30 horas. a. m., con excepción del pan fresco y tortilla de maíz 

que se deberá entregar de lunes a domingo de 6:00 a 6:30 horas, para el desayuno; de 11:00 a 11:30 a. m., para la 

comida y para la cena-colación de 17:00 a 17:30 horas 

 

CANJE O RECHAZO DE LOS BIENES 

Durante la entrega recepción de víveres y hasta 24 horas posteriores, “EL INSTITUTO” podrá solicitar el canje de 

cualquiera de los productos a “EL PROVEEDOR”,  a través de la Unidad afectada, por cualquiera de los siguientes 

supuestos: 

1. Los bienes no cumplan con la descripción y presentación solicitada contenidas en Anexo 1 (UNO). 

2. Los bienes no cumplan con el lineamiento de “Características físicas de los alimentos para su recepción o 

selección” contenidas en el Anexo 6 (SEIS). 

3. Los bienes no cumplan con los criterios de calidad del Cuadro Básico de Alimentos vigente. 

4. Los bienes sean de una marca distinta a la marca ofertada. 

5. Sea mayor la cantidad entregada que la solicitada. (El excedente no se recibirá). 

6. No se encuentren incluidos en la orden de compra y/o formato ND-15. 

7. Los bienes no cumplan con la fecha de caducidad. 

8. Cuando se cuente con aviso de cancelación y/o modificación por escrito a través de la “Solicitud o cancelación 

de alimentos al proveedor ND-15”, con una anticipación a 24 (veinticuatro) horas. 

9. Cuando previo acuerdo de las partes, se haya enviado aviso de cancelación y/o modificación vía correo 

electrónico, en el formato “Solicitud o cancelación de alimentos al proveedor ND-15”, con una anticipación a 24 

(veinticuatro) horas. 

10. Cuando los víveres hayan sido dejados a la intemperie a expensas de las condiciones climáticas, 

contabilizados los 15 minutos que se haya realizado la descarga y que por la naturaleza de los víveres puedan 

ser dañinos para el paciente o personal a los que va destinado, por acelerar su descomposición. 

 

Para el grupo/partida de Abarrotes el período en el cual “EL INSTITUTO” podrá solicitar el canje, será de 10 (diez) 

días naturales; cuando se compruebe que por la naturaleza propia del alimento, y no obstante, haber sido mantenido 

conforme a las condiciones adecuadas de temperatura, éste sufra alteraciones físico-químicas. Para el grupo de pan 

fresco y tortilla de maíz, su devolución y canje será de manera inmediata a la recepción. 

Los alimentos no recibidos y devueltos por rechazo, deberán ser entregados según sea el caso, durante el 

transcurso del día de entrega a más tardar a las 12 horas.  

Cuando a través del servidor público responsable de recibir los bienes en representación del instituto la Unidad 

afectada reciba los bienes que sustituyan a los bienes rechazados o devueltos, estos deberán cumplir con cada uno 

de los criterios para su recepción y en el formato “Tarjeta de evaluación del proveedor de víveres ND-30” se 

registrarán los alimentos rechazados y la hora en que fueron repuestos. En caso de no cumplir con dichos criterios la 

Unidad afectada registrara como OMISION/NEGATIVA, reportando la omisión al Auxiliar de Contrato para el cálculo 

de la pena deductiva. 

 

CANCELACION DE LOS BIENES 

 

Cuando así se requiera, “EL INSTITUTO” a través del Responsable del Área de Nutrición y Dietética de las 

Unidades Médico Hospitalarias, podrá cancelar los bienes que se hayan solicitado en la Orden de compra 

correspondiente del Sistema de Planeación y Control de Alimentos (PLACA WEB) o (Pla.C.A.): 

http://www.imss.gob.mx/
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11. Por escrito en el formato “Solicitud o cancelación de alimentos al proveedor ND-15”, con una anticipación a 

24 (veinticuatro) horas. EL PROVEEDOR" deberá recibir por escrito el formato ND-15, en la Libreta de 

Control Interno de Notas de Remisión clave 2660-020-010, anotando el nombre y la firma de la persona que 

reciba. 

12. Por correo electrónico en el formato “Solicitud o cancelación de alimentos al proveedor ND-15”, con una 

anticipación a 24 (veinticuatro) horas. En este caso, “EL PROVEEDOR" deberá dejar evidencia de que recibió 

el formato ND-15, a más tardar al día siguiente, anotando el nombre y la firma en la Libreta de Control Interno 

de Notas de Remisión clave 2660-020-010. 

13. En el caso que, en el momento de manipular, cortar, partir o abrir los víveres para su utilización y 

preparación, se observa que no cumplen con los criterios de calidad contenidos en el  CUADRO BASICO DE 

ALIMENTOS vigente; “EL INSTITUTO” dentro el lapso de 24 horas, notificará al “EL PROVEEDOR” mediante 

el formato “Tarjeta de Evaluación del proveedor de Víveres ND-30” Anexo 5 (CINCO). Estos bienes no serán 

pagados por “EL INSTITUTO” por lo que no deberán ser facturados; en su caso “EL INSTITUTO” a través de 

la Unidad afectada solicitará su canje, el cual deberá realizarse el mismo día de la notificación  antes delas 

12:00 h. “EL PROVEEDOR” deberá retirar los bienes en el transcurso del día, en caso que a las 19:00 h del 

mismo día los bienes no hayan sido retirados por  “EL PROVEEDOR”, “EL INSTITUTO” podrá destruir o 

desechar los alimentos. 

Todos los gastos que se generen con motivo del canje o rechazo, correrán por cuenta de “EL PROVEEDOR”, previa 

notificación de “EL INSTITUTO”.  

“EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o 

negligencia de su parte, llegue a causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros. 

 

 

 
ASPECTOS TECNICOS, ESPECIFICOS Y GENERALES 

PRECIOS DE LOS VIVERES: El 100 % de los víveres deben tener precio unitario por KILO o LITRO. Para los 
víveres que se solicite una presentación en un gramaje determinado, deberán ser suministrados en dicha 
presentación, sin embargo, su precio debe estar en KILOS o LITROS. 

“EL PROVEEDOR” se obliga a que el personal a su cargo y a su servicio deberá portar uniforme limpio con el 
emblema o logotipo de la empresa, guardando siempre una apariencia física de limpieza, con las uñas y cabellos 
cortos. Incluyendo al personal que haga la entrega de pan fresco y tortilla de maíz. 

“EL PROVEEDOR” acepta expresamente que “EL INSTITUTO” a través de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas y/o Servicios de Nutrición y Dietética de las 
Unidades Médico Hospitalarias, inspeccionen las instalaciones, equipo, transporte y personal, así como los 
mecanismos para el manejo de los alimentos, con objeto de verificar el cumplimiento de las normas sanitarias 
establecidas en la ley, así como las normas institucionales aplicables al control de los alimentos que sean adquiridos 
por “EL INSTITUTO”. 

Durante la entrega y recepción, los bienes estarán sujetos a: 

1. La inspección de las características fisicoquímicas de los alimentos para su entrega establecidas en el 

anexo de la convocatoria y revisar que se entreguen conforme con la marca (s) ofertada (s), presentación y 

criterios de calidad que se indican en el Cuadro Básico de Alimentos vigente y al lineamiento de 

“Características físicas de los alimentos para su recepción o selección” contenidas en el ANEXO 1 B (Uno 

B). 

 

2. Verificación de la cantidad, empaques y envases en óptimas condiciones de higiene y presentación. 

http://www.imss.gob.mx/
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"EL INSTITUTO", no dará por recibido y aceptados los bienes a entera satisfacción mientras que "EL PROVEEDOR" 
no cumpla con las condiciones de entrega y distribución de los bienes establecidos en el presente contrato. 

VEHÍCULOS DE TRANSPORTACIÓN 

Los vehículos para transportar los bienes para su entrega y distribución deberán ser cerrados en cajas que los 
protejan del clima y a temperatura acorde a la naturaleza de los bienes. En los casos de productos cárnicos, lácteos 
y embutidos estos deberán ser transportados entre hielo y empaquetados de acuerdo a la descripción del anexo 1 A 
(Uno A), y deberán contar con termómetro que permita verificar la temperatura en que se están recibiendo dichos 

bienes. El control de temperatura deberá ser de la siguiente manera: 
 

ALIMENTOS 
REFRIGERADOS 
TEMPERATURA MÁXIMA 

Quesos frescos o madurados 4°C 

Yogurt, crema 4°C 

Margarina o mantequilla 4°C 

Embutidos (jamón, salchicha, tocino) 4°C 

Carnes frescas 4°C 

Pescado 4°C 

 

"EL PROVEEDOR", deberá permitir a "EL INSTITUTO" el acceso a sus equipos de refrigeración y congelación con 

el fin de verificar la temperatura a la que fueron transportados. 

Así mismo, deberá contar con un sistema de preferencia electrónico que permita conocer los históricos de 

temperatura de origen hasta la Unidad en la que se vaya recepcionar los víveres. 

3. La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de entrega y 

distribución serán a cargo de "EL PROVEEDOR", así como el aseguramiento de los bienes, hasta que 

estos sean recibidos de conformidad por "EL INSTITUTO" en los almacenes de víveres de cada Unidad 

Médico Hospitalaria. 

 

4. "EL INSTITUTO" a través del servidor público responsable de recibir los bienes, evaluará el desempeño de 

"EL PROVEEDOR", midiendo su nivel de cumplimiento en la entrega y distribución oportuna de los bienes 

durante la vigencia del contrato que se celebre, por medio del Formato “Tarjeta de Evaluación del 

Proveedor de víveres” Nd-30 Anexo 15 (QUINCE). Dicho formato deberá ser requisitado en cada entrega 

recepción en 2 tantos, entregando 1 tanto al proveedor para su conocimiento, él cual deberá recibir el 

reporte anotando la fecha, hora, su nombre completo y la firma en el impreso que le corresponda a "EL 

INSTITUTO”. 

 

5. CADUCIDAD Los bienes solicitados por “EL INSTITUTO”, deberán tener un periodo mínimo de caducidad 

de acuerdo a su naturaleza: 

 

Subgrupo Periodo mínimo de  Caducidad 

Derivados lácteos (quesos y yogurt) 1 mes 

Leche ultrapasteurizada 3 meses 

Pan de caja 15 días 

http://www.imss.gob.mx/
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Tortilla industrializada 1 semana 

Nieves y helados 1 mes 

Abarrotes (cereales, leguminosas, azúcares, condimentos) 3 meses 

Jugos y concentrados 3 meses 

Carne en general y huevo En carnes frescas se evalúan las características 

fisicoquímicas. 

Huevo 1 semana. 

Productos de salchichonería 1 semana 

Frutas y Vegetales Se evalúan las características fisicoquímicas. 

Tortilla de Maíz y Pan fresco Pan fresco elaborado el mismo día de la entrega. 

Tortilla de maíz recién elaborada y caliente, de 

acuerdo al horario solicitado. 

 
  

http://www.imss.gob.mx/


 
 

6

 
 

 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
 

No. LA-050-GYR-050GYR015-N-5-2024 
 

ADQUISICIÓN DE VÍVERES PARA HOSPITALES  

Y GUARDERÍA ORDINARIA No. 01 

Av. Paseo Usumacinta N° 95, Colonia Primero de Mayo, C.P. 86190, Villahermosa, Tabasco. Tel. 993 315 79 20 – 993 352 26 03  www.imss.gob.mx  

 

CARACTERÍSTICAS FISICOQUÍMICAS DE LOS ALIMENTOS PARA SU RECEPCIÓN O 
SELECCIÓN EN GUARDERIA 
 

ALIMENTO ATRIBUTOS ACEPTE RECHACE 

Abarrotes 

Secos 

Empaque en buen estado, limpio e íntegro, sin 
señales de insectos, huevecillos o materia 
extraña, fecha de caducidad. 

Empaque perforado, roto o con presencia de 
moho, restos de insectos o huevecillos, rancidez y 
decoloración 
Vencimiento de fecha de caducidad, latas  
golpeadas 

Enlatados 

Latas en buen estado, sin oxidación, 
abombamiento o abolladuras, producto de 
marca reconocida 
Fechas de caducidad vigente 

Latas abolladas, oxidadas o enmohecidas, con 
derrames o escurrimiento, abombadas o picadas. 
Conservas caseras, Caducidad vencida  

Granos y harinas 

Empaque en buen estado, limpio e íntegro, sin 
señales de insectos, huevecillos o materia 
extraña 

Presenten agujeros, roto o con presencia de 
moho, restos de insectos o huevecillos , 
rasgaduras o mordeduras en los envases, que 
evidencien el contacto con insectos o roedores 

Panes, galletas y 
tortillas 

Envases limpios en buen estado  Que presenten mohos y coloración no propia del 
producto 

Huevo  

Limpio, con cascarón entero, sin fisuras, peso 
mayor de 50 g, cámara de aire pequeña, cajas 
secas y limpias, caducidad vigente 

Cascarón quebrado o manchado con excremento 
o sangre 
Fecha de caducidad vencida 
 

Leche  
Ultra pasteurización 
Fecha de Caducidad vigente 

Sin pasteurizar 
Fecha de caducidad vencida 

Quesos 

Olor Característico Con olores extraños 

Textura Bordes limpios y enteros Con mohos  o partículas extrañas 

Temperatura Máximo 4º c A más de 4º c 

Procedencia Elaborado a base de leche pasteurizada y en 
su empaque original al alto vacío 
Fecha de caducidad vigente 

No ser de leche pasteurizada,  sin  especificar 
fecha de caducidad  en la envoltura o  estar  
vencida 

Crema Acida 

Sabor Característico  Rancio 

Color Uniforme Anormal  

Apariencia   Sin partículas extrañas Con partículas extrañas o moho  

Temperatura Máximo 4º c  A más de 4º c  

Procedencia Elaborado a base de leche pasteurizada 
Fecha de caducidad vigente 

No ser de leche pasteurizada,  sin  especificar 
fecha de caducidad  en la envoltura o  estar  
vencida 

Frutas y 
Verduras 

Color Característico No característico 

 Recibirse en estado óptimo de maduración, 
basándose en escala de maduración y estación 
del año. 
Considerando fecha para su consumo y 
manejarse con cuidado para evitar 
magullamiento.  

Aquellos que presenten mohos, materia extraña, 
decoloración, magulladuras o mal olor 

Carnes 

Color Res: rojo brillante 
Cerdo:  rosa pálido 

Verdoso o café obscuro, descolorida 

Textura Firme, elástica y ligeramente húmeda Superficie viscosa o con lama 

Olor Característico a carne fresca Mal olor 

Temperatura Refrigerados: máximo 4ºC  
 

Refrigerados a más de 4ºC 
Congelados a menos de 18ºC y presentando 
signos de descongelación 

Aves Color Característico (blanco o rosado) sin 
decoloración o ligeramente rosado 

Carne verdosa o amoratada con restos de 
vísceras y hiel 

Textura Firme, húmeda Pegajosas bajo las alas carne blanda y con 
canutos  

Olor Característico  Anormal 

Temperatura Refrigerados: máximo 4ºC  
 

Refrigerados a más de 4ºC 
Congelados a menos de -18ºC y presentando 

http://www.imss.gob.mx/


 
 

7

 
 

 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
 

No. LA-050-GYR-050GYR015-N-5-2024 
 

ADQUISICIÓN DE VÍVERES PARA HOSPITALES  

Y GUARDERÍA ORDINARIA No. 01 

Av. Paseo Usumacinta N° 95, Colonia Primero de Mayo, C.P. 86190, Villahermosa, Tabasco. Tel. 993 315 79 20 – 993 352 26 03  www.imss.gob.mx  

 

ALIMENTO ATRIBUTOS ACEPTE RECHACE 

signos de  descongelación 

Entrega Empaques íntegros, limpios en bolsas de 
platico limpio sin rebasar más de 5 kilos. 

Empaques  con rasgaduras  

Entrega Empaque limpio e integro Empaque  con rasgaduras 

 
 
  

http://www.imss.gob.mx/
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ANEXO 1 “A” (UNO A) 
 

REQUERIMIENTO 
 

HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 46 (VILLAHERMOSA, TABASCO) 
 

PART. GRUPO 
SUB-

GRUPO 
GPO GEN ESP DIF VAR DESCRIPCION PRESENTACION HGZ 46 UM 

PRESENTACION 
SOLICITADA 

CANT  
MINIMA 

CANT  
MAXIMA 

1 
CARNES Y 

HUEVO 
CERDO 480 101 100 0 

 
CHULETACERDO 

150G.PZA. 

A granel en charolas de unicel o 
plástico reutilizable cubiertas con 
polietileno, con almohadilla absorbente 
en la parte inferior de la charola, 
preferentemente materiales 
biodegradables. Cada paquete con un 
peso no mayor a 5 kg, transportada 
entre hielo dentro de un recipiente de 
plástico reutilizable limpio que 
resguarde el producto a una 
temperatura de 2 – 4 °C en su centro 
térmico y muestre etiqueta con: nombre 
de la empresa, número de certificado 
de “Tipo Inspección Federal” (TIF), 
nombre genérico, nombre de la 
variedad, contenido en kilogramos, 
gramaje por ración, consérvese el 
producto en  refrigeración o 
congelación según corresponda, lote, 
fecha de caducidad, lugar de 
procedencia (País). 

KG PIEZAS DE 150 G 560.0 1,400.0 

2 
CARNES Y 

HUEVO 
CERDO 480 101 200 0 

 
LOMO DE 
CERDO 

A granel en charolas de unicel o 
plástico reutilizable cubiertas con 
polietileno, con almohadilla absorbente 
en la parte inferior de la charola, 
preferentemente materiales 
biodegradables. Cada paquete con un 
peso no mayor a 5 kg, transportada 
entre hielo dentro de un recipiente de 
plástico reutilizable limpio que 
resguarde el producto a una 
temperatura de 2 – 4 °C en su centro 
térmico y muestre etiqueta con: nombre 
de la empresa, número de certificado 
de “Tipo Inspección Federal” (TIF), 
nombre genérico, nombre de la 
variedad, contenido en kilogramos, 
gramaje por ración, consérvese el 
producto en  refrigeración o 
congelación según corresponda, lote, 
fecha de caducidad, lugar de 
procedencia (País). 

KG KG 384.0 956.4 

3 
CARNES Y 

HUEVO 
CERDO 480 101 301 0 

 
PIERNA CERDO 
TROZO 120 G 

A granel en charolas de unicel o 
plástico reutilizable cubiertas con 
polietileno, con almohadilla absorbente 
en la parte inferior de la charola, 
preferentemente materiales 
biodegradables. Cada paquete con un 
peso no mayor a 5 kg, transportada 
entre hielo dentro de un recipiente de 
plástico reutilizable limpio que 
resguarde el producto a una 
temperatura de 2 – 4 °C en su centro 
térmico y muestre etiqueta con: nombre 
de la empresa, número de certificado 
de “Tipo Inspección Federal” (TIF), 
nombre genérico, nombre de la 
variedad, contenido en kilogramos, 
gramaje por ración, consérvese el 
producto en  refrigeración o 
congelación según corresponda, lote, 
fecha de caducidad, lugar de 
procedencia (País). 

KG 
PIEZAS DE 120 G 

C/U 
796.0 1,990.0 
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PART. GRUPO 
SUB-

GRUPO 
GPO GEN ESP DIF VAR DESCRIPCION PRESENTACION HGZ 46 UM 

PRESENTACION 
SOLICITADA 

CANT  
MINIMA 

CANT  
MAXIMA 

4 
CARNES Y 

HUEVO 
CERDO 480 101 302 0 

 
PIERNA DE 

CERDO MOLIDA 

A granel en charolas de unicel o 
plástico reutilizable cubiertas con 
polietileno, con almohadilla absorbente 
en la parte inferior de la charola, 
preferentemente materiales 
biodegradables. Cada paquete con un 
peso no mayor a 5 kg, transportada 
entre hielo dentro de un recipiente de 
plástico reutilizable limpio que 
resguarde el producto a una 
temperatura de 2 – 4 °C en su centro 
térmico y muestre etiqueta con: nombre 
de la empresa, número de certificado 
de “Tipo Inspección Federal” (TIF), 
nombre genérico, nombre de la 
variedad, contenido en kilogramos, 
gramaje por ración, consérvese el 
producto en  refrigeración o 
congelación según corresponda, lote, 
fecha de caducidad, lugar de 
procedencia (País). 

KG KG 28.0 65.6 

5 
CARNES Y 

HUEVO 
EMBUTID

OS 
480 103 100 0 

 

JAMON CERDO 
EXTRAFINO18%

PROT. 

En rebanadas de 25 g c/u 
aproximadamente, en paquetes de 250 
g, empacados al alto vacío por el 
fabricante, en película de polietileno, 
con materiales inocuos y resistentes, 
que no reaccionen con el producto o 
alteren sus características físicas, 
químicas y sensoriales, 
preferentemente materiales 
biodegradables Cada paquete con un 
peso no mayor a 5 kg, transportados 
entre hielo dentro de un recipiente de 
plástico reutilizable limpio que 
resguarde el producto a una 
temperatura de 2 – 4 °C en su centro 
térmico. Que cada paquete muestre 
etiqueta con: información nutrimental, 
nombre de la empresa, número de 
certificado de “Tipo Inspección Federal” 
(TIF) de la carne con que fue 
elaborado, nombre genérico, nombre 
de la variedad, contenido en 
kilogramos, gramaje por ración, 
consérvese el producto en refrigeración 
de 2°C a 4°C, lote, fecha de caducidad, 
lugar de procedencia (País). 

KG 
Paquete 250-500 

g 
10.0 23.0 

6 
CARNES Y 

HUEVO 
EMBUTID

OS 
480 103 300 0 

 
JAMON DE PAVO 

En rebanadas de 25 g c/u 
aproximadamente, en paquetes de 250 
g, empacados al alto vacío por el 
fabricante, en película de polietileno, 
con materiales inocuos y resistentes, 
que no reaccionen con el producto o 
alteren sus características físicas, 
químicas y sensoriales, 
preferentemente materiales 
biodegradables Si agrupa los paquetes 
en bolsas de polietileno, que estos 
sean de un peso no mayor a 5 kg, 
transportados entre hielo dentro de un 
recipiente de plástico reutilizable limpio 
que resguarde el producto a una 
temperatura de 2 – 4 °C en su centro 
térmico. Que cada paquete muestre 
etiqueta con: información nutrimental, 
nombre de la empresa, número de 
certificado de “Tipo Inspección Federal” 
(TIF) de la carne con que fue 
elaborado, nombre genérico, nombre 
de la variedad, contenido en 
kilogramos, gramaje por ración, 
consérvese el producto en refrigeración 
de 2°C a 4°C, lote, fecha de caducidad, 
lugar de procedencia (País). 

KG 
Paquete 250-500 

g 
520.0 1,300.0 
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PART. GRUPO 
SUB-

GRUPO 
GPO GEN ESP DIF VAR DESCRIPCION PRESENTACION HGZ 46 UM 

PRESENTACION 
SOLICITADA 

CANT  
MINIMA 

CANT  
MAXIMA 

7 
CARNES Y 

HUEVO 
EMBUTID

OS 
480 103 301 0 

 

JAMON DE 
PECHUGA DE 

PAVO 

En rebanadas de 25 g c/u 
aproximadamente, en paquetes de 250 
g, empacados al alto vacío por el 
fabricante, en película de polietileno, 
con materiales inocuos y resistentes, 
que no reaccionen con el producto o 
alteren sus características físicas, 
químicas y sensoriales, 
preferentemente materiales 
biodegradables Si agrupa los paquetes 
en bolsas de polietileno, que estos 
sean de un peso no mayor a 5 kg, 
transportados entre hielo dentro de un 
recipiente de plástico reutilizable limpio 
que resguarde el producto a una 
temperatura de 2 – 4 °C en su centro 
térmico. Que cada paquete muestre 
etiqueta con: información nutrimental, 
nombre de la empresa, número de 
certificado de “Tipo Inspección Federal” 
(TIF) de la carne con que fue 
elaborado, nombre genérico, nombre 
de la variedad, contenido en 
kilogramos, gramaje por ración, 
consérvese el producto en refrigeración 
de 2°C a 4°C, lote, fecha de caducidad, 
lugar de procedencia (País). 

KG 
PAQUETES DE 

250-500 G 
2.0 4.0 

8 
CARNES Y 

HUEVO 
EMBUTID

OS 
480 103 600 0 

 
SALCHICHA DE 
CERDO VIENA 

En piezas de 50 g c/u 
aproximadamente, en paquetes de 500 
g. empacadas al alto vacío por el 
fabricante en película de polietileno, 
con materiales inocuos y resistentes, 
que no reaccionen con el producto o 
alteren sus características físicas, 
químicas y sensoriales, 
preferentemente materiales 
biodegradables. Si agrupa los paquetes 
en bolsas de polietileno, que estos 
sean de un peso no mayor a 5 kg, 
transportados entre hielo dentro de un 
recipiente de plástico reutilizable limpio 
que resguarde el producto a una 
temperatura de 2 – 4 °C en su centro 
térmico. Que cada paquete muestre 
etiqueta con: información nutrimental, 
nombre de la empresa, número de 
certificado de “Tipo Inspección Federal” 
(TIF) de la carne con que fue 
elaborado, nombre genérico, nombre 
de la variedad, contenido en 
kilogramos, gramaje por ración, 
consérvese el producto en refrigeración 
de 2°C a 4°C, lote, fecha de caducidad, 
lugar de procedencia (País). 

KG 
PAQUETES DE 

450-750 G 
2.0 1.0 

9 
CARNES Y 

HUEVO 
EMBUTID

OS 
480 103 700 0 

 
SALCHICHA DE 

PAVO VIENA 

En piezas de 50 g c/u 
aproximadamente, en paquetes de 500 
g. empacadas al alto vacío por el 
fabricante en película de polietileno, 
con materiales inocuos y resistentes, 
que no reaccionen con el producto o 
alteren sus características físicas, 
químicas y sensoriales, 
preferentemente materiales 
biodegradables Si agrupa los paquetes 
en bolsas de polietileno, que estos 
sean de un peso no mayor a 5 kg, 
transportados entre hielo dentro de un 
recipiente de plástico reutilizable limpio 
que resguarde el producto a una 
temperatura de 2 – 4 °C en su centro 
térmico. Que cada paquete muestre 
etiqueta con: información nutrimental, 
nombre de la empresa, número de 
certificado de “Tipo Inspección Federal” 
(TIF) de la carne con que fue 
elaborado, nombre genérico, nombre 
de la variedad, contenido en 
kilogramos, gramaje por ración, 
consérvese el producto en refrigeración 

KG 
PAQUETES DE 

450-750 G 
158.0 395.0 
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PART. GRUPO 
SUB-

GRUPO 
GPO GEN ESP DIF VAR DESCRIPCION PRESENTACION HGZ 46 UM 

PRESENTACION 
SOLICITADA 

CANT  
MINIMA 

CANT  
MAXIMA 

de 2°C a 4°C, lote, fecha de caducidad, 
lugar de procedencia (País). 

10 
CARNES Y 

HUEVO 
PESCAD

O 
480 106 101 0 

 
ATUN EN ACEITE 

(R) 

Latas de aluminio o de hojalata con 
revestimiento de estaño y capas de 
barniz, transportar en taras de plástico, 
producto en trozo de lomo o lonja, que 
cada lata muestre etiqueta con: lista de 
ingredientes (que no contenga soya), 
masa o peso drenado, nombre de la 
empresa, nombre genérico, nombre de 
la variedad, contenido en kilogramos, 
consérvese el producto en lugar fresco, 
lote, fecha de caducidad, lugar de 
procedencia (País). 

KG 140 198.0 493.0 

11 
CARNES Y 

HUEVO 
PESCAD

O 
480 106 102 0 

 
ATUN EN AGUA 

Latas de aluminio o de hojalata con 
revestimiento de estaño y capas de 
barniz, transportar en taras de plástico, 
producto en trozo de lomo o lonja, que 
cada lata muestre etiqueta con: lista de 
ingredientes (que no contenga soya), 
masa o peso drenado, nombre de la 
empresa, nombre genérico, nombre de 
la variedad, contenido en kilogramos, 
consérvese el producto en lugar fresco, 
lote, fecha de caducidad, lugar de 
procedencia (País). 

KG 140 150.0 375.0 

12 
CARNES Y 

HUEVO 
PESCAD

O 
480 106 802 0 

 
MOJARRA 

FILETE FRESCO 

A granel, en paquetes de charolas de 
unicel o plástico reutilizable cubiertas 
con polietileno, preferentemente 
materiales biodegradables, con las 
piezas separadas entre sí por papel 
glassine, con almohadilla absorbente 
en la parte inferior de cada charola,  
Cada paquete con un peso no mayor a 
5 kg, transportada entre hielo dentro de 
un recipiente de plástico reutilizable 
limpio que resguarde el producto a una 
temperatura de 0 – 4 °C en su centro 
térmico g y muestren etiqueta con: 
nombre de la empresa, nombre 
genérico, nombre de la variedad, 
contenido en kilogramos, gramaje por 
ración, consérvese el producto en 
refrigeración, lote, fecha de caducidad, 
lugar de procedencia(País). 

KG 
Piezas 120 g +-30 

GR 
614.0 1,530.1 

13 
CARNES Y 

HUEVO 
POLLO 480 107 300 0 

 
PECHUGA DE 

POLLO 

A granel en charolas de unicel o 
plástico reutilizable cubiertas con 
polietileno, con almohadilla absorbente 
en la parte inferior de la charola, 
preferentemente materiales 
biodegradables. PIel sin colorante.  
Cada paquete con un peso no mayor a 
5 kg, transportada entre hielo dentro de 
un recipiente de plástico reutilizable 
limpio que resguarde el producto a una 
temperatura de 2 – 4 °C en su centro 
térmico y muestren etiqueta con: 
nombre de la empresa, número de 
certificado de “Tipo Inspección Federal” 
(TIF), nombre genérico, nombre de la 
variedad, contenido en kilogramos, 
gramaje por ración, consérvese el 
producto en refrigeración, lote, fecha de 
caducidad, lugar de procedencia (País). 

KG Kg 2,280.0 5,700.0 
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PART. GRUPO 
SUB-

GRUPO 
GPO GEN ESP DIF VAR DESCRIPCION PRESENTACION HGZ 46 UM 

PRESENTACION 
SOLICITADA 

CANT  
MINIMA 

CANT  
MAXIMA 

14 
CARNES Y 

HUEVO 
POLLO 480 107 302 0 

 

PECHUGA DE 
POLLO 

DESHUESADA Y 
APLANADA EN 

BISTEC 

Fresco a granel en bistec aplanado 
separados entre sí por papel glassine, 
con almohadilla absorbente en la parte 
inferior de charolas de unicel o plástico 
reutilizable cubiertas con polietileno, 
preferentemente materiales 
biodegradables. Cada paquete con un 
peso no mayor a 5 kg, transportada 
entre hielo dentro de un recipiente de 
plástico reutilizable limpio que 
resguarde el producto a una 
temperatura de 2 – 4 °C en su centro 
térmico y muestre etiqueta con: nombre 
de la empresa, número de certificado 
de “Tipo Inspección Federal” (TIF), 
nombre genérico, nombre de la 
variedad, contenido en kilogramos, 
gramaje por ración, consérvese el 
producto en refrigeración, lote, fecha de 
caducidad, lugar de procedencia (País). 

KG 
Piezas 120 g +-30 

GR 
752.0 1,875.1 

15 
CARNES Y 

HUEVO 
POLLO 480 107 401 0 

 
PIERNA/MUSLO 

150G.PIEZA 

Por pieza de 200 g ± 30 g.  Pieza en 
forma de pistola sin piel. Fresco a 
granel en piezas, en bolsa de plástico 
que facilite el pesaje en su recepción, 
transportada entre hielos dentro de 
bandeja de plástico reutilizable limpia. 
Cada paquete con un peso no mayor a 
5 kg, a una temperatura de 2 – 4 °C en 
su centro térmico y muestre etiqueta 
con: nombre de la empresa, número de 
certificado de “Tipo Inspección Federal” 
(TIF), nombre genérico, nombre de la 
variedad, contenido en  kilogramos, 
gramaje por ración, consérvese el 
producto en refrigeración o congelación 
según corresponda, lote, fecha de 
caducidad, lugar de procedencia (País). 
Especificaciones de calidad, 
preservación y etiquetado en apego a 
la normatividad vigente. 

KG 
Pieza de 200 G +- 

30 gr 
2,004.0 5,010.0 

16 
CARNES Y 

HUEVO 
POLLO 480 107 501 0 

 
POLLO ENTERO 
S/VISC 1500G ® 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsa de polietileno o cualquier otro tipo 
de envase sanitario autorizado, 
fraccionado en Paquetes de 5 kg 
máximo. El pollo entero sin vísceras 
debe pesar entre 1500 y 1700 g. Piel 
sin colortante 

KG 
PIEZAS DE 1500 

A 1700 G 
1,700.0 4,250.0 

17 
CARNES Y 

HUEVO 
RES 480 108 200 0 

 
BISTEC PIERNA 
RES 120G.REB 

Fresco a granel en bistec aplanado 
separados entre sí por papel glassine, 
con almohadilla absorbente en la parte 
inferior de charolas de unicel o plástico 
reutilizable cubiertas con polietileno, 
preferentemente materiales 
biodegradables. Cada paquete con un 
peso no mayor a 5 kg, transportada 
entre hielo dentro de un recipiente de 
plástico reutilizable limpio que 
resguarde el producto a una 
temperatura de 2 – 4 °C en su centro 
térmico y muestre etiqueta con: nombre 
de la empresa, número de certificado 
de “Tipo Inspección Federal” (TIF), 
nombre genérico, nombre de la 
variedad, contenido en kilogramos, 
gramaje por ración, consérvese el 
producto en refrigeración , lote, fecha 
de caducidad, lugar de procedencia 
(País). 

KG 
Piezas 120 g +-30 

GR 
762.0 1,905.0 
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PART. GRUPO 
SUB-

GRUPO 
GPO GEN ESP DIF VAR DESCRIPCION PRESENTACION HGZ 46 UM 

PRESENTACION 
SOLICITADA 

CANT  
MINIMA 

CANT  
MAXIMA 

18 
CARNES Y 

HUEVO 
RES 480 108 300 0 

 
CHAMBARETE 

DE RES 

Fresco a granel en medallón con 
raciones individuales en charolas de 
unicel o plástico reutilizable cubiertas 
con polietileno, con almohadilla 
absorbente en la parte inferior de la 
charola, preferentemente materiales 
biodegradables. Cada paquete con un 
peso no mayor a 5 kg, transportada 
entre hielo dentro de un recipiente de 
plástico reutilizable limpio que 
resguarde el producto a una 
temperatura de 2 – 4 °C en su centro 
térmico y muestre etiqueta con: nombre 
de la empresa, número de certificado 
de “Tipo Inspección Federal” (TIF), 
nombre genérico, nombre de la 
variedad, contenido en kilogramos, 
gramaje por ración, consérvese el 
producto en  refrigeración o 
congelación según corresponda, lote, 
fecha de caducidad, lugar de 
procedencia (País) 

KG 
Piezas 120 g +-30 

GR 
140.0 348.0 

19 
CARNES Y 

HUEVO 
RES 480 108 600 0 

 
FALDA DE RES 

Fresco a granel en trozo en charolas de 
unicel o plástico reutilizable cubiertas 
con polietileno, con almohadilla 
absorbente en la parte inferior de la 
charola, preferentemente materiales 
biodegradables. Cada paquete con un 
peso no mayor a 5 kg, transportada 
entre hielo dentro de un recipiente de 
plástico reutilizable limpio que 
resguarde el producto a una 
temperatura de 2 – 4 °C en su centro 
térmico y muestre etiqueta con: nombre 
de la empresa, número de certificado 
de “Tipo Inspección Federal” (TIF), 
nombre genérico, nombre de la 
variedad, contenido en kilogramos, 
gramaje por ración, consérvese el 
producto en  refrigeración o 
congelación según corresponda, lote,  
fecha de caducidad, lugar de 
procedencia (País) 

KG KG 200.0 497.0 

20 
CARNES Y 

HUEVO 
RES 480 108 700 0 

 
PULPA DE RES 

EN TROZO 

Fresco a granel en trozo en charolas de 
unicel o plástico reutilizable cubiertas 
con polietileno, con almohadilla 
absorbente en la parte inferior de la 
charola, preferentemente materiales 
biodegradables. Piel sin colorante. 
Cada paquete con un peso no mayor a 
5 kg, transportada entre hielo dentro de 
un recipiente de plástico reutilizable 
limpio que resguarde el producto a una 
temperatura de 2 – 4 °C en su centro 
térmico y muestre etiqueta con: nombre 
de la empresa, número de certificado 
de “Tipo Inspección Federal” (TIF), 
nombre genérico, nombre de la 
variedad, contenido en kilogramos, 
gramaje por ración, consérvese el 
producto en  refrigeración o 
congelación según corresponda, lote, 
fecha de caducidad, lugar de 
procedencia (País) 

KG 
TROZOS DE 1 
KG ± = 0.1 KG 

280.0 698.0 
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PART. GRUPO 
SUB-

GRUPO 
GPO GEN ESP DIF VAR DESCRIPCION PRESENTACION HGZ 46 UM 

PRESENTACION 
SOLICITADA 

CANT  
MINIMA 

CANT  
MAXIMA 

21 
CARNES Y 

HUEVO 
RES 480 108 701 0 

 
PULPA DE RES 

MOLIDA 

A granel en charolas de unicel o 
plástico reutilizable cubiertas con 
polietileno, con almohadilla absorbente 
en la parte inferior de la charola, 
preferentemente materiales 
biodegradables. Cada paquete con un 
peso no mayor a 5 kg, transportada 
entre hielo dentro de un recipiente de 
plástico reutilizable limpio que 
resguarde el producto a una 
temperatura de 2 – 4 °C en su centro 
térmico y muestre etiqueta con: nombre 
de la empresa, número de certificado 
de “Tipo Inspección Federal” (TIF), 
nombre genérico, nombre de la 
variedad, contenido en kilogramos, 
gramaje por ración, consérvese el 
producto en  refrigeración o 
congelación según corresponda, lote, 
fecha de caducidad, lugar de 
procedencia (País). 

KG KG 784.0 1,956.6 

22 
CARNES Y 

HUEVO 
HUEVO 480 109 100 0 

 
HUEVO ENTERO 
FRES 50GPZA ® 

A granel por peso en kilogramos, con 
un peso promedio por pieza de 55 g, en 
empaques de12 a 30 piezas cada uno, 
de plástico transparente con tapa,  con 
separaciones individuales que los 
protegen, acomodadas dentro de una 
tara de plástico, que cada paquete 
muestre etiqueta con: Nombre de la 
empresa, número de certificado de 
“Tipo Inspección Federal” (TIF), nombre 
genérico, nombre de la variedad, 
contenido en kilogramos, consérvese el 
producto en lugar fresco y libre de 
polvo, lote, fecha de caducidad, lugar 
de procedencia (País). 

KG KG 1,620.0 4,050.0 

23 
CARNES Y 

HUEVO 
HUEVO 480 109 200 0 

 
ALBUMINA 

DESHIDRATADA 

Paquetes de polietileno o poliestireno, 
en cajas de cartón, preferentemente 
materiales biodegradables, sellados 
herméticamente, contenido neto de 500 
g, transportar en bandeja de plástico 
reutilizable limpia, cada paquete 
muestre etiqueta con: lista de 
ingredientes, nombre de la empresa, 
número de certificado de “Tipo 
Inspección Federal” (TIF), nombre 
genérico, nombre de la variedad, 
contenido en kilogramos, consérvese el 
producto en lugar seco y libre de polvo, 
lote, fecha de caducidad, lugar de 
procedencia (País). 

KG 
PAQUETE DE 1 

Kg 
2.0 5.0 

24 
LECHES Y 
DERIVADO

S 
LECHE 480 201 101 0 

 

LECHE DESC. 
ULTRAPASTEURI

ZADA 

Envase tetrabrik .Envasado y 
etiquetada conforme a la regulación 
vigente. En paquetes de plástico con 12 
piezas o transportadas en taras de 
plástico limpias sin exceder 12 piezas 
en cada tara, retirando cualquier 
empaque de cartón. 

LT LT 10,000.0 25,000.0 

25 
LECHES Y 
DERIVADO

S 

DERIVAD
OS 

LACTEO
S 

480 202 101 0 
 

QUESO PANELA 
(R) 

Envasado al alto vacío por el fabricante 
y etiquetado conforme a los criterios de 
calidad: Deberá señalar la 
especificación y variedad del queso. 
Las leyendas "Consérvese en 
Refrigeración". El contenido del % de 
grasa mínima, el % de proteína mínima 
y % de humedad máxima. Leyenda de 
elaborado con leche pasteurizada. La 
fecha de caducidad. Marca, Contenido 
neto y domicilio del fabricante. con 17% 
de proteína 

KG 
Paquete 200-500 

g 
760.0 1,900.0 
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GRUPO 
GPO GEN ESP DIF VAR DESCRIPCION PRESENTACION HGZ 46 UM 

PRESENTACION 
SOLICITADA 

CANT  
MINIMA 

CANT  
MAXIMA 

26 
LECHES Y 
DERIVADO

S 

DERIVAD
OS 

LACTEO
S 

480 202 202 0 
 

QUESO 
AMERICANO 

(TIPO) 10-15 G 

Rebanada individual de 18-20 g , 
envuelta en plástico al alto vacío, 
empacadas en paquetes de 180-500g 
g. Etiquetado: especificación y variedad 
del queso. Con las leyendas: " 
Elaborado con leche pasteurizada" y 
"Consérvese en Refrigeración", 
indicando el % de grasa mínima, el % 
de proteína mínima y % de humedad 
máxima, fecha de caducidad, marca y 
domicilio del fabricante, contenido neto. 

KG 
Paquete 180-500 

g 
142.0 355.0 

27 
LECHES Y 
DERIVADO

S 

DERIVAD
OS 

LACTEO
S 

480 202 204 0 
 

QUESO AÑEJO 

Envasado en empaque impermeable de 
plástico al alto vacío. Etiquetado 
conforme a los criterios de calidad: 
especificación y variedad del queso, el 
% de grasa mínima, el % de proteína 
mínima y % de humedad máxima. 

KG 
Paquete 200-500 

g 
10.0 25.0 

28 
LECHES Y 
DERIVADO

S 

DERIVAD
OS 

LACTEO
S 

480 202 208 0 
 

QUESO 
MANCHEGO 

Envasado en empaque de plástico al 
alto vacío.  Etiquetado conforme a los 
criterios de calidad: especificación y 
variedad del queso. Incluir las 
leyendas: "Elaborado con leche de 
vaca pasteurizada" y "Consérvese en 
Refrigeración", indicar el % de grasa 
mínima, el % de proteína mínima y % 
de humedad máxima, fecha de 
caducidad, marca y domicilio del 
fabricante, contenido neto. con 26% de 
grasa 

KG 
Paquete 200-500 

g 
8.0 20.0 

29 
LECHES Y 
DERIVADO

S 

DERIVAD
OS 

LACTEO
S 

480 202 301 0 
 

YOGURT 
NATURAL LECHE 

DESCRE. 

Envase de plástico grado alimenticio 
resistente e inocuo que garantice la 
estabilidad del producto, con tapa de 
sello hermético que evite su 
contaminación y no altere calidad ni 
características sensoriales, el 
etiquetado conforme a los criterios de 
calidad: Tipo de leche parcialmente 
descremada, % de grasa de leche que 
contiene. Debe especificar la leyenda 
"Consérvese en refrigeración", lote de 
fabricación, fecha de caducidad, marca, 
contenido neto, datos del fabricante. 

KG 
Envase de 700-

1000 gr 
60.0 150.0 

30 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
FRUTAS 480 301 503 0 

 

CIRUELA 
PROCESADA 

DESHIDRATADA 

A granel, peso en kilogramos en bolsa 
plástica de polietileno de alta densidad 
transparente de cierre hermético o abre 
fácil. 

KG KG 10.0 25.0 

31 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
FRUTAS 480 301 1000 0 

 
GUAYABA 

A granel, por peso en kilogramos, en 
cajas de plástico reutilizable. 

KG KG 366.0 915.0 

32 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
FRUTAS 480 301 1100 0 

 
JICAMA 

A granel, por peso en kilogramos, en 
cajas de plástico reutilizable. 

KG KG 500.0 1,250.0 

33 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
FRUTAS 480 301 1302 0 

 
LIMON SIN 
SEMILLA 

A granel, por peso en kilogramos, en 
cajas de plástico reutilizable. 

KG KG 436.0 1,089.0 

34 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
FRUTAS 480 301 1600 0 

 
MANDARINA 

A granel, peso en kilogramos en 
bandeja o tara de plástico reutilizable 
con peso no mayor a 10 kg. * 

KG KG 186.0 465.0 

35 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
FRUTAS 480 301 1601 0 

 

MANDARINA 
REYNA/TANGERI

INA 

A granel, peso en kilogramos en 
bandeja o tara de plástico reutilizable 
con peso no mayor a 10 kg. * 

KG KG 54.0 130.5 

36 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
FRUTAS 480 301 1702 0 

 
MANGO MANILA 

A granel, peso en kilogramos en 
bandeja o tara de plástico reutilizable 
con peso no mayor a 10 kg. * 

KG KG 240.0 595.4 

37 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
FRUTAS 480 301 1803 0 

 
MANZANA 
STARKING 

A granel, por peso en kilogramos, en 
cajas de plástico reutilizable. 

KG KG 3,700.0 9,250.0 

38 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
FRUTAS 480 301 1901 0 

 
MELON CHINO 

A granel, por peso en kilogramos, en 
cajas de plástico reutilizable. 

KG KG 4,440.0 11,100.0 

39 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
FRUTAS 480 301 2001 0 

 
NARANJA AGRIA 

A granel, por peso en kilogramos, en 
cajas de plástico reutilizable. 

KG KG 164.0 410.0 

40 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
FRUTAS 480 301 2002 0 

 
NARANJA PARA 

JUGO 
A granel, por peso en kilogramos, en 
cajas de plástico reutilizable. 

KG KG 2,200.0 5,500.0 
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41 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
FRUTAS 480 301 2102 0 

 
PAPAYA ROJA 

A granel, por peso en kilogramos, en 
cajas de plástico reutilizable. 

KG KG 4,440.0 11,100.0 

42 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
FRUTAS 480 301 2202 0 

 
PERA 

MANTEQUILLA 
A granel, por peso en kilogramos, en 
cajas de plástico reutilizable. 

KG KG 720.0 1,800.0 

43 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
FRUTAS 480 301 2400 0 

 
PIÑA 

A granel, por peso en kilogramos, en 
cajas de plástico reutilizable. 

KG KG 3,980.0 9,950.0 

44 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
FRUTAS 480 301 2502 0 

 
PLATANO 
MACHO 

A granel, por peso en kilogramos, en 
cajas de plástico reutilizable. 

KG KG 78.0 195.0 

45 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
FRUTAS 480 301 2505 0 

 
PLATANO 

TABASCO  (R) 
A granel, por peso en kilogramos, en 
cajas de plástico reutilizable. 

KG KG 3,640.0 9,100.0 

46 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
FRUTAS 480 301 2600 0 

 
SANDIA 

A granel, por peso en kilogramos, en 
cajas de plástico reutilizable. 

KG KG 4,220.0 10,550.0 

47 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
FRUTAS 480 301 2801 0 

 
TORONJA ROJA 

A granel, por peso en kilogramos, en 
cajas de plástico reutilizable. 

KG KG 840.0 2,100.0 

48 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
FRUTAS 480 301 2900 0 

 
TUNA 

A granel, por peso en kilogramos, en 
cajas de plástico reutilizable. 

KG KG 40.0 100.0 

49 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
FRUTAS 480 301 3003 0 

 
UVA S/ SEMILLA 

En racimos a granel, peso en 
kilogramos en bolsa de polietileno 
atóxica de baja densidad transparente 
con micro perforaciones y en rejilla o 
caja uvera de plástico reutilizable. * 

KG KG 240.0 600.0 

50 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
FRUTAS 480 301 3004 0 

 

UVA 
PROCESADA 

DESHIDRATADA 

A granel, peso en kilogramos en bolsa 
plástica de polietileno de alta densidad 
transparente de cierre hermético o abre 
fácil. 

KG Paquete 50-200 g 18.0 45.0 

51 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 100 0 
 

ACELGA 

A granel en manojos, por peso en 
kilogramos, envasadas en bolsas de 
plástico biodegradable, con 
perforaciones para ventilar el producto, 
sin que la hoja sobresalga del nivel 
superior, envase secundario caja de 
plástico de tamaño adecuado al peso 
(sin rebasar los 15 Kg.). 

KG KG 94.0 235.0 

52 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 202 0 
 

AGUACATE 
HASS 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas de plástico biodegradable 
perforada, con un peso no mayor de 5 
Kg. 

KG KG 18.0 45.0 

53 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 300 0 
 

APIO 

A granel en manojos, por peso en 
kilogramos, en bolsas de plástico 
biodegradable, perforadas adecuadas 
al tamaño del alimento. 

KG KG 42.0 105.0 

54 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 400 0 
 

BETABEL 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas de plástico biodegradable 
perforada, con un peso no mayor de 5 
Kg. 

KG KG 18.0 45.0 

55 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 500 0 
 

BROCOLI 
Fresco: A granel, por peso en 
kilogramos, en cajas de plástico de 
tamaño adecuado. 

KG KG 740.0 1,850.0 

56 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 601 0 
 

CALABACITA 
CRIOLLA 

A granel, por peso en kilogramos, en 
cajas de plástico de tamaño adecuado. 

KG KG 232.0 578.0 

57 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 602 0 
 

CALABACITA 
ITALIANA 

A granel, por peso en kilogramos, en 
cajas de plástico de tamaño adecuado. 

KG KG 1,282.0 3,204.0 

58 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 901 0 
 

CEBOLLA 
BLANCA 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas de plástico biodegradable 
perforada, con un peso no mayor de 5 
Kg. O en cajas de plástico de tamaño 
adecuado. 

KG KG 1,218.0 3,040.7 

59 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 903 0 
 

CEBOLLA 
MORADA 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas de plástico biodegradable 
perforada, con un peso no mayor de 5 
Kg. O en cajas de plástico de tamaño 
adecuado. 

KG KG 24.0 59.0 

60 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 1003 0 
 

CHAMPIÑON 
ENVASADO 
REBANADO 

Envasado: Rebanado. Etiquetado de 
acuerdo a los criterios de calidad. 

KG 
Envase 200-400 

G 
2.0 1.0 
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61 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 1102 0 
 

CHAYOTE SIN 
ESPINAS 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas de plástico biodegradable 
perforada, con un peso no mayor de 5 
Kg. O en cajas de plástico de tamaño 
adecuado. 

KG KG 2,640.0 6,600.0 

62 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 1203 1 
 

CHICHARO 
PROC. ENVAS 

(LATA) ® 

En latas. Etiquetado de acuerdo a 
criterios de calidad. De marca 
registrada. 

KG 220 304.0 756.0 

63 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 1406 0 
 

CHILE 
HABANERO 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas de plástico biodegradable 
perforada, con un peso no mayor de 5 
Kg. O en cajas de plástico de tamaño 
adecuado. 

KG KG 6.0 12.0 

64 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 1407 0 
 

CHILE 
JALAPEÑO 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas de plástico biodegradable 
perforada, con un peso no mayor de 5 
Kg. O en cajas de plástico de tamaño 
adecuado. 

KG KG 4.0 6.0 

65 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 1408 0 
 

CHILE LARGO O 
GÜERO 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas de plástico biodegradable 
perforada, con un peso no mayor de 5 
Kg. O en cajas de plástico de tamaño 
adecuado. 

KG KG 4.0 6.0 

66 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 1409 0 
 

CHILE POBLANO 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas de plástico biodegradable 
perforada, con un peso no mayor de 5 
Kg. O en cajas de plástico de tamaño 
adecuado. 

KG KG 100.0 250.0 

67 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 1410 0 
 

CHILE SERRANO 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas de plástico biodegradable 
cerrada, con un peso no mayor de 5 
Kg. 

KG KG 64.0 160.0 

68 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 1501 0 
 

CHILE SECO 
ANCHO 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas de plástico biodegradable 
cerrada, con un peso no mayor de 5 
Kg. 

KG KG 12.0 30.0 

69 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 1502 0 
 

CHILE SECO DE 
ARBOL 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas de plástico biodegradable 
cerrada, con un peso no mayor de 5 
Kg. 

KG KG 2.0 2.0 

70 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 1503 0 
 

CHILE SECO 
CASCABEL 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas de plástico biodegradable 
cerrada, con un peso no mayor de 5 
Kg. 

KG KG 2.0 2.0 

71 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 1504 0 
 

CHILE SECO 
CHILPOTLE 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas de plástico biodegradable 
cerrada, con un peso no mayor de 5 
Kg. 

KG KG 2.0 4.0 

72 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 1505 0 
 

CHILE SECO 
GUAJILLO 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas de plástico biodegradable 
cerrada, con un peso no mayor de 5 
Kg. 

KG KG 24.0 60.0 

73 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 1506 0 
 

CHILE SECO 
MORITA 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas de plástico biodegradable 
cerrada, con un peso no mayor de 5 
Kg. 

KG KG 4.0 6.0 

74 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 1508 0 
 

CHILE SECO 
PASILLA 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas de plástico biodegradable 
cerrada, con un peso no mayor de 5 
Kg. 

KG KG 6.0 15.0 

75 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 1601 0 
 

CHILE 
CHILPOTLE 

ADOBADO LATA 

En latas. Etiquetado de acuerdo a 
criterios de calidad. De marca 
registrada. 

KG 220 14.0 35.0 

76 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 1603 2 
 

CHILES 
JALAPEÑOS 

RAJAS ® 

En latas. Etiquetado de acuerdo a 
criterios de calidad. De marca 
registrada. 

KG 820 80.0 200.0 

77 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 1701 0 
 

COL BLANCA 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas de plástico biodegradable 
perforada, con un peso no mayor de 5 
Kg. O en cajas de plástico de tamaño 
adecuado. 

KG KG 166.0 415.0 

78 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 1702 0 
 

COL MORADA 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas de plástico biodegradable 
perforada, con un peso no mayor de 5 
Kg. O en cajas de plástico de tamaño 
adecuado. 

KG KG 4.0 7.0 
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79 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 1801 0 
 

COLIFLOR 
FRESCA 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas de plástico biodegradable 
perforada, con un peso no mayor de 5 
Kg. O en cajas de plástico de tamaño 
adecuado. 

KG KG 30.0 75.0 

80 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 1900 0 
 

EJOTE 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas de plástico biodegradable 
perforada, con un peso no mayor de 5 
Kg. O en cajas de plástico de tamaño 
adecuado. 

KG KG 420.0 1,050.0 

81 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 2001 0 
 

ELOTE FRESCO 
ENTERO 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas de plástico biodegradable 
perforada, con un peso no mayor de 5 
Kg. O en cajas de plástico de tamaño 
adecuado. 

KG KG 360.0 900.0 

82 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 2101 0 
 

ESPINACA 
FRESCA 

A granel en manojos, por peso en 
kilogramos, envasadas en bolsas de 
plástico biodegradable, con 
perforaciones para ventilar el producto, 
sin que la hoja sobresalga del nivel 
superior, envase secundario caja de 
plástico de tamaño adecuado al peso 
(sin rebasar los 15 Kg.). 

KG KG 300.0 750.0 

83 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 2401 0 
 

JITOMATE BOLA 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas de plástico biodegradable 
perforada, con un peso no mayor de 5 
Kg. O en cajas de plástico de tamaño 
adecuado. 

KG KG 364.0 910.0 

84 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 2402 0 
 

JITOMATE 
GUAJE O 
GUAJITO 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas de plástico biodegradable 
perforada, con un peso no mayor de 5 
Kg. O en cajas de plástico de tamaño 
adecuado. 

KG KG 4,000.0 10,000.0 

85 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 2501 0 
 

LECHUGA 
OREJONA 

A granel, por peso en kilogramos, 
envasadas en bolsas de plástico 
biodegradable perforadas, sin que la 
hoja sobresalga, envase secundario 
caja de plástico de tamaño adecuado al 
peso (sin rebasar los 15 Kg.). 

KG KG 150.0 375.0 

86 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 2502 0 
 

LECHUGA 
ROMANA 

A granel, por peso en kilogramos, 
envasadas en bolsas de plástico 
biodegradable perforadas, sin que la 
hoja sobresalga, envase secundario 
caja de plástico de tamaño adecuado al 
peso (sin rebasar los 15 Kg.). 

KG KG 1,400.0 3,500.0 

87 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 2602 0 
 

MOLE POBLANO 
ROJO EN PASTA 

Envase de plástico o frasco de marca 
registrada. Etiquetado de acuerdo a 
criterios de calidad. 

KG 500 4.0 10.0 

88 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 2800 0 
 

NOPAL 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas de plástico biodegradable 
perforada, con un peso no mayor de 5 
Kg. O en cajas de plástico de tamaño 
adecuado. 

KG KG 520.0 1,300.0 

89 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 2901 0 
 

PAPA AMARILLA 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas de plástico biodegradable 
perforada, con un peso no mayor de 5 
Kg. O en cajas de plástico de tamaño 
adecuado. 

KG KG 150.0 375.0 

90 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 2902 0 
 

PAPA BLANCA 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas de plástico biodegradable 
perforada, con un peso no mayor de 5 
Kg. O en cajas de plástico de tamaño 
adecuado. 

KG KG 2,188.0 5,469.0 

91 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 2903 0 
 

PAPA CAMBRAY 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas de plástico biodegradable 
perforada, con un peso no mayor de 5 
Kg. O en cajas de plástico de tamaño 
adecuado. 

KG KG 30.0 75.0 

92 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 3000 0 
 

PEPINO 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas de plástico biodegradable 
perforada, con un peso no mayor de 5 
Kg. O en cajas de plástico de tamaño 
adecuado. 

KG KG 840.0 2,100.0 

93 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 3101 0 
 

PIMIENTO 
MORRON 
FRESCO 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas de plástico biodegradable 
perforada, con un peso no mayor de 5 
Kg. O en cajas de plástico de tamaño 
adecuado, sin rebasar los 15 kg. 

KG KG 260.0 650.0 
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94 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 3200 0 
 

PORO 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas de plástico biodegradable 
perforada, con un peso no mayor de 5 
Kg. O en cajas de plástico de tamaño 
adecuado. 

KG KG 36.0 89.0 

95 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 3402 0 
 

RABANO LARGO 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas de plástico biodegradable 
perforada, con un peso no mayor de 5 
Kg. O en cajas de plástico de tamaño 
adecuado. 

KG KG 24.0 60.0 

96 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 3600 0 
 

TOMATE VERDE 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas de plástico biodegradable 
perforada, con un peso no mayor de 5 
Kg. O en cajas de plástico de tamaño 
adecuado. 

KG KG 1,120.0 2,800.0 

97 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 3900 0 
 

ZANAHORIA 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas de plástico biodegradable 
perforada, con un peso no mayor de 5 
Kg. O en cajas de plástico de tamaño 
adecuado. 

KG KG 3,660.0 9,150.0 

98 CEREALES ARROZ 480 402 200 0 
 

ARROZ PULIDO 
(R) 

En bolsa de polietileno sellada. Calidad 
súper extra. De marca registrada. 

KG 1000 780.0 1,950.0 

99 CEREALES ARROZ 480 402 300 0 
 

CEREAL ARROZ 
PREC TPO A (R) 

En lata metálica o en sobre laminado 
(polipropileno bio rentado con aluminio 
y polietileno de baja densidad). 
Etiquetada de acuerdo a criterios de 
calidad. De marca registrada. 

KG 270 2.0 5.0 

100 CEREALES AVENA 480 403 200 0 
 

AVENA 
LAMINADA 
HOJUELAS 

En bolsa de polietileno o bote de 
cartón, de marca registrada. 

KG 400 260.0 650.0 

101 CEREALES AVENA 480 403 400 0 
 

CEREAL DE 
AVENA 

PRECOCIDO 

En lata metálica o en sobre laminado 
(polipropileno bio rentado con aluminio 
y polietileno de baja densidad). 
Etiquetada de acuerdo a criterios de 
calidad. De marca registrada. 

KG 270 6.0 15.0 

102 CEREALES AVENA 480 403 600 0 
 

CEREAL AVENA 
PRECOCIDA C 

MIXTO 

En bolsas de papel laminado, con 
polietileno o de polietileno. Etiquetada 
de acuerdo a criterios de calidad. De 
marca registrada. 

KG 270 2.0 5.0 

103 CEREALES MAIZ 480 405 200 0 
 

HARINA DE MAIZ 
NIXTAMALIZADA 

En bolsas de papel laminado, con 
polietileno o de polietileno. Etiquetada 
de acuerdo a criterios de calidad. De 
marca registrada. 

KG 1000 2.0 1.0 

104 CEREALES MAIZ 480 405 300 0 
 

HARINA MAIZ 
S/NIX. 

S/SABOR® 

Caja de cartón o sobre de papel 
laminado recubierto de polietileno. 
Etiquetada de acuerdo a criterios de 
calidad. De marca registrada. 

KG 750 2.0 5.0 

105 CEREALES MAIZ 480 405 301 0 
 

HARINA MAIZ 
S/NIXT 

SABORES 

Caja de cartón o sobre de papel 
laminado recubierto de polietileno de 40 
a 120 g. 

KG 47 2.0 5.0 

106 CEREALES MAIZ 480 405 600 0 
 

TORTILLA DE 
MAIZ 

A granel, recién hecha, entregar 
caliente, en paquetes de 1 kg o menos 
envoltura de papel grado alimenticio 
que absorba la humedad y no se 
rompa. Y transportada dentro de 
recipiente térmico limpio con tapa. 

KG 
Paquete 900-1000 

g 
4,400.0 11,000.0 

107 CEREALES TRIGO 480 406 600 0 
 

GALLETA 
INTEGRAL 

En bolsa de polietileno o polietileno 
dentro de caja de cartón que resguarde 
la integridad del producto. Etiquetada 
de acuerdo a criterios de calidad. De 
marca registrada. 

KG 525 38.0 95.0 

108 CEREALES TRIGO 480 406 700 0 
 

GALLETA MARIA 
(R) 

En rollos de 170 g aproximadamente, 
en bolsa de papel metalizado dentro de 
caja de cartón que resguarde la 
integridad del producto. Etiquetada de 
acuerdo a criterios de calidad. De 
marca registrada. 

KG 170 290.0 725.0 

109 CEREALES TRIGO 480 406 901 0 
 

GALLETA 
SALADA ENV. 
INDIVIDUAL 

Envase personal en paquetes de 11-12 
g en cajas de  400-1000 gr. Etiquetada 
de acuerdo a criterios de calidad. De 
marca registrada. 

KG 504 92.0 230.0 

110 CEREALES TRIGO 480 406 1100 0 
 

HARINA DE 
TRIGO 

Empaquetada en bolsa de papel o 
polietileno. Etiquetada de acuerdo a 
criterios de calidad. De marca 
registrada. 

KG 1000 14.0 35.0 
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111 CEREALES TRIGO 480 406 1200 0 
 

PAN BLANCO 
En caja de  plástico transparente con 
tapa, las piezas acomodadas para 
evitar aplastamientos. 

KG PIEZA 60 G 44.0 110.0 

112 CEREALES TRIGO 480 406 1300 0 
 

PAN BLANCO DE 
CAJA (R) 

Bolsa de polietileno de 640-680 g (21 -
22 rebanadas y 2 tapas). Etiquetada de 
acuerdo a criterios de calidad. De 
marca registrada. 

KG 640 1,120.0 2,800.0 

113 CEREALES TRIGO 480 406 1400 0 
 

PAN BOLLO 

Bolsa de polietileno impermeable de 
225-675 g (4-12 piezas).  Etiquetado de 
acuerdo a la legislación vigente. De 
marca registrada. 

KG 450 4.0 10.0 

114 CEREALES TRIGO 480 406 1500 0 
 

PAN INTEGRAL 
DE CAJA (R) 

En bolsa de polietileno 675-680 g (21-
22 rebanadas y 2 tapas). Etiquetado de 
acuerdo a criterios de calidad. De 
marca registrada. 

KG 675 284.0 710.0 

115 CEREALES TRIGO 480 406 1600 0 
 

PAN INTEGRAL 
BAJO EN SAL 

En caja de  plástico transparente con 
tapa, las piezas acomodadas para 
evitar aplastamientos. 

KG PIEZA 60 G 138.0 345.0 

116 CEREALES TRIGO 480 406 1700 0 
 

PAN MEDIAS 
NOCHES 

Bolsa de polietileno de 170-510 g (4-12 
piezas).  Etiquetado de acuerdo a a 
criterios de calidad. De marca 
registrada. 

KG 340 36.0 90.0 

117 CEREALES TRIGO 480 406 1800 0 
 

PAN MOLIDO (R) 
Bolsa de polipropileno de 210-1000 g.  
Etiquetado de acuerdo a criterios de 
calidad De marca registrada. 

KG 210 60.0 150.0 

118 CEREALES TRIGO 480 406 2000 0 
 

PAN TOSTADO 
DE CAJA (R) 

Bolsa de polipropileno de  210 g (14 
rebanadas).  Etiquetado de acuerdo a 
criterios de calidad. De marca 
registrada. 

KG 210 268.0 670.0 

119 CEREALES TRIGO 480 406 2100 1 
 

PAN DULCE 
PASTA 

FERMENTADA 

En caja de plástico transparente, cada 
pieza deberá estar envuelta con papel 
glasine. De formas variadas: polvorón, 
mantecada, dona, panqué, concha, 
trenza, cuerno, chilindrina, cocol, besos 
y otras. 

KG PIEZA 50 G 440.0 1,100.0 

120 CEREALES TRIGO 480 406 2600 2 
 

PASTAS PARA 
SOPA LARGAS Y 

CORTAS 

Bolsa de celofán sellada.  Etiquetado 
de acuerdo a criterios de calidad. De 
marca registrada. 

KG 200 332.0 830.0 

121 CEREALES TRIGO 480 406 2800 0 
 

TORTILLA 
HARINA DE 

TRIGO 

Bolsa de polietileno sellada. Etiquetada 
de acuerdo a criterios de calidad. De 
marca registrada. 

KG 306 380.0 950.0 

122 
LEGUMINO

SAS 
FRIJOL 480 501 101 0 

 
FRIJOL CANARIO 

Empacado en bolsa de polietileno. 
Etiquetado de acuerdo a criterios de 
calidad. 

KG KG 2.0 1.0 

123  
LEGUMIN

OSAS 
FRIJOL 480 501 200 0 

 
FRIJOL BAYO 

Empacado en bolsa de polietileno. 
Etiquetado de acuerdo a criterios de 
calidad. 

KG KG 20.0 50.0 

124  
LEGUMIN

OSAS 
FRIJOL 480 501 301 0 

 
ALUBIA 

Empacado en bolsa de polietileno. 
Etiquetado de acuerdo a criterios de 
calidad. 

KG 500 14.0 33.0 

125  
LEGUMIN

OSAS 
FRIJOL 480 501 600 0 

 
FRIJOL NEGRO 

(R) 

Empacado en bolsa de polietileno. 
Etiquetado de acuerdo a criterios de 
calidad. 

KG KG 720.0 1,800.0 

126  
LEGUMIN

OSAS 
HABA 480 503 100 0 

 
HABA SECA 

Empacado en bolsa de polietileno. 
Etiquetado de acuerdo a criterios de 
calidad. 

KG 500 10.0 22.0 

127  
LEGUMIN

OSAS 
LENTEJA 480 504 100 0 

 
LENTEJA 

Empacado en bolsa de polietileno. 
Etiquetado de acuerdo a criterios de 
calidad. 

KG 500 36.0 90.0 

128  
AZUCAR

ES 
AZUCAR 480 601 100 1 

 
AZUCAR 
MORENO 

Empacado en bolsa de polietileno. 
Etiquetado de acuerdo a criterios de 
calidad. 

KG 1000 800.0 2,000.0 

129  
AZUCAR

ES 
BEBIDAS 480 602 303 0 

 

CONC. 
MANZANA NO 
CONGE. JUGO 

En botella P.A.D. (polietileno de alta 
densidad). En 100 ml de concentrado 
sin diluir aporta: Manzana: 317 kcal, 77 
% de hidratos de carbono, 950 mg de 
potasio, 34 mg de calcio y 24 mg de 
vitamina C. Etiquetado de acuerdo a 
criterios de calidad. 

LT 1000 40.0 100.0 

130  
AZUCAR

ES 
BEBIDAS 480 602 304 0 

 

CONC. NARANJA 
NO CONGE. 

JUGO 

En botella P.A.D. (polietileno de alta 
densidad) de 1000 ml. En 100 ml de 
concentrado sin diluir aporta: Naranja: 
278 kcal, 65 % de hidratos de carbono, 
1140 mg de potasio, 350 mg de calcio y 
210 mg de vitamina C. Etiquetado de 
acuerdo a criterios de calidad. 

LT 1000 40.0 100.0 
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131  
AZUCAR

ES 
BEBIDAS 480 602 305 0 

 

CONCENTRADO 
DE PIÑA NO 

CONGELADO 
PARA JUGO 

En botella P.A.D. (polietileno de alta 
densidad) de 1000 ml. En 100 ml de 
concentrado sin diluir aporta: Piña: 271 
kcal, 65 % de hidratos de carbono, 84 
mg de potasio, 300 mg de calcio y 31 
mg de vitamina C. Toronja: 233 kcal, 55 
% de hidratos de carbono, 1188 mg de 
potasio, 126 mg de calcio y 124 mg de 
vitamina C. Etiquetado de acuerdo a 
criterios de calidad. 

LT 1000 40.0 100.0 

132  
AZUCAR

ES 
BEBIDAS 480 602 802 0 

 

JARAB. CONC. 
NO CONG. C/F. 

TAMARINDO 

En botella P.A.D. (polietileno de alta 
densidad) de 1000 ml. En 100 ml de 
concentrado sin diluir aporta: 
Tamarindo: 326 kcal, 81 g de hidratos 
de carbono, 30 mg de potasio, 3.3 mg 
de calcio, y fibra 12 g. Etiquetado de 
acuerdo a criterios de calidad. 

KG 945 360.0 896.0 

133  
AZUCAR

ES 
BEBIDAS 480 602 903 0 

 
JUGO DE 
MANZANA 

En envase tetra Brik aséptico 
multilaminado o en envase de vidrio 
sellado al alto vacío. Etiquetado de 
acuerdo a criterios de calidad. 

LT 1000 500.0 1,250.0 

134  
AZUCAR

ES 
CHOCOL

ATE 
480 604 100 0 

 

CHOCOLATE DE 
MESA CON 

AZUCAR 

En tablillas o barras envueltas en forma 
individual papel encerado o metálico 
con propiedades aislantes a la 
humedad y a los microorganismos, 
empacadas en envases de cartón. De 
marca registrada y autorizada. 

KG 540 2.0 5.0 

135  
AZUCAR

ES 

DULCES 
DE 

LECHE 
480 606 100 0 

 
CAJETA 

En frasco de vidrio o PET, etiquetada 
conforme a los criterios de calidad. 

LT 594 2.0 1.0 

136  
AZUCAR

ES 

FRUTAS 
EN 

ALMIBAR 
480 608 

‘010
0 

0 
 

MITADES DE 
DURAZNO EN 

ALMIBAR 

ata con recubrimiento interior 
anticorrosivo ya sea plástico o con 
cubierta estañada. Etiquetado de 
acuerdo a criterios de calidad. De 
marca registrada. 

KG 820 40.0 100.0 

137  
AZUCAR

ES 

FRUTAS 
EN 

ALMIBAR 
480 608 300 0 

 
MANGO EN 
ALMIBAR 

Lata con recubrimiento interior 
anticorrosivo ya sea plástico o con 
cubierta estañada. Etiquetado de 
acuerdo a criterios de calidad. De 
marca registrada. 

KG 800 100.0 250.0 

138  
AZUCAR

ES 

FRUTAS 
EN 

ALMIBAR 
480 608 500 0 

 
PIÑA REBANADA 

SALMIBAR ® 

Lata con recubrimiento interior 
anticorrosivo ya sea plástico o con 
cubierta estañada. Etiquetado de 
acuerdo a criterios de calidad. De 
marca registrada. 

KG 800 200.0 500.0 

139  
AZUCAR

ES 

FRUTAS 
EN 

ALMIBAR 
480 608 501 0 

 
PIÑA EN TROZO 

EN ALMIBAR 

Lata con recubrimiento interior 
anticorrosivo ya sea plástico o con 
cubierta estañada. Etiquetado de 
acuerdo a criterios de calidad. De 
marca registrada. 

KG 800 500.0 1,250.0 

140  
AZUCAR

ES 
GELATIN

A 
480 609 100 0 

 
POLVO 

GELATINA AGUA 

Bolsa de polipropileno sellada. 
Etiquetado de acuerdo a criterios de 
calidad. 

KG 120 558.0 1,394.0 

141  
AZUCAR

ES 
GELATIN

A 
480 609 200 0 

 

POLVO 
GELATINA 

LECHE 

Bolsa de polipropileno sellada. 
Etiquetado de acuerdo a criterios de 
calidad. 

KG 120 12.0 30.0 

142  
AZUCAR

ES 
MERMEL

ADAS 
480 610 100 0 

 
ATE DE 

FRUTAS(R) 

Lata con recubrimiento interior. 
Etiquetada de acuerdo a criterios de 
calidad. 

KG 700 2.0 1.0 

143  
AZUCAR

ES 
MERMEL

ADAS 
480 610 300 0 

 
MERMELADA DE 

FRESA (R) 

En frasco de vidrio de 460 g a 980 g.  
La presentación individual es en blíster 
o sobres plastificados y sellados de 20 
g en envase colectivo. 

KG 470 2.0 1.0 

144  GRASAS 

GRASAS 
DE 

ORIGEN 
ANIMAL 

480 701 101 0 
 

MEDIA CREMA 
LECHE VACA 

Lata o tetrabrik de 200-250 g. 
Etiquetada conforme a los criterios de 
calidad. 

LT 225 268.0 670.0 

145  GRASAS 

GRASAS 
DE 

ORIGEN 
ANIMAL 

480 701 300 0 
 

TOCINO 
Paquete empacado en rebanadas al 
alto vacío por el fabricante y etiquetado 
conforme a los criterios de calidad. 

KG 
Paquete 250-500 

g 
30.0 75.0 

146  GRASAS 

GRASAS 
DE 

ORIGEN 
VEGETA

L 

480 702 102 0 
 

ACEITE DE 
CARTAMO 

Envase de vidrio o de plástico que no 
altere las propiedades físicas y 
químicas del producto. Etiquetado de 
acuerdo a los criterios de calidad. 

LT 946 980.0 2,450.0 
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PART. GRUPO 
SUB-

GRUPO 
GPO GEN ESP DIF VAR DESCRIPCION PRESENTACION HGZ 46 UM 

PRESENTACION 
SOLICITADA 

CANT  
MINIMA 

CANT  
MAXIMA 

147  GRASAS 

GRASAS 
DE 

ORIGEN 
VEGETA

L 

480 702 105 0 
 

ACEITE DE 
OLIVA 

Envase de lata, plástico  o vidrio que no 
altere las propiedades físicas y 
químicas del producto. Etiquetado de 
acuerdo a los criterios de calidad. 

LT 500 8.0 18.0 

148  GRASAS 

GRASAS 
DE 

ORIGEN 
VEGETA

L 

480 702 300 0 
 

MARGARINA SIN 
SAL 

Papel parafinado o envase de plástico 
u otro material impermeable etiquetada. 
Etiquetado conforme a los criterios de 
calidad. 

KG Paquete 90 g 144.0 360.0 

149  GRASAS 
GRASAS 
MIXTAS 

480 703 0100 04 
 

MAYONESA (R) 
En frasco de vidrio o de plástico. 
Etiquetado de acuerdo a criterios de 
calidad. 

KG 725 284.0 710.0 

150  GRASAS 
OLEAGIN

OSAS 
480 704 100 0 

 

ACEITUNA 
VERDE CON 

SEMILLA 

En envase de vidrio o plástico, 
Etiquetado conforme a los criterios de 
calidad. 

KG 245 2.0 5.0 

151  GRASAS 
OLEAGIN

OSAS 
480 704 300 0 

 

CACAHUATE 
TOS S/SAL Y 

CASCARA 

Sin la cascarilla o membrana que cubre 
a cada semilla, a granel por gramos, en 
bolsa de material impermeable que 
garantice la calidad del producto y su 
conservación. 

KG KG 8.0 20.0 

152  GRASAS 
OLEAGIN

OSAS 
480 704 400 0 

 
NUEZ SIN 
CASCARA 

A granel por gramos, en bolsa de 
plástico o de material impermeable que 
garantice la calidad y conservación del 
producto. 

KG KG 6.0 15.0 

153  
CONDIM
ENTOS 

ESPECIA
S 

480 802 100 0 
 

AJO EN BULBO 
A granel, por kilogramo, en bolsa de 
plástico perforada. 

KG KG 72.0 179.0 

154  
CONDIM
ENTOS 

ESPECIA
S 

480 802 200 0 
 

AJONJOLI 
A granel, por peso en gramos, en bolsa 
de plástico. 

KG KG 2.0 1.0 

155  
CONDIM
ENTOS 

ESPECIA
S 

480 802 400 0 
 

CANELA EN 
RAJA 

A granel, por peso en gramos, en bolsa 
de plástico. 

KG KG 8.0 20.0 

156  
CONDIM
ENTOS 

ESPECIA
S 

480 802 800 0 
 

OREGANO EN 
HOJA 

A granel, por peso en gramos, en bolsa 
de plástico. 

KG KG 2.0 5.0 

157  
CONDIM
ENTOS 

ESPECIA
S 

480 802 901 0 
 

PIMIENTA 
NEGRA MOL. ® 

A granel, por peso en gramos, en bolsa 
de plástico. 

KG KG 2.0 2.0 

158  
CONDIM
ENTOS 

ESPECIA
S 

480 802 902 0 
 

PIMIENTA 
NEGRA ENTERA 

Entera : a granel por peso en gramos. KG KG 4.0 10.0 

159  
CONDIM
ENTOS 

EXTRAC
TOS 

480 803 101 1 
 

SABORIZANTE 
ARTIFICIAL DE 

VAINILLA 

En frasco de vidrio o plástico con 
capacidad de 50 ml a 500 ml, de marca 
registrada y autorizada. 

LT 250 2.0 2.0 

160  
CONDIM
ENTOS 

HIERBAS 
Y HOJAS 

480 805 100 0 
 

CILANTRO 
A granel, por peso en gramos, en bolsa 
de plástico perforada. 

KG KG 80.0 200.0 

161  
CONDIM
ENTOS 

HIERBAS 
Y HOJAS 

480 805 200 0 
 

EPAZOTE 
A granel, por peso en gramos, en bolsa 
de plástico perforada. 

KG KG 10.0 25.0 

162  
CONDIM
ENTOS 

HIERBAS 
Y HOJAS 

480 805 301 0 
 

LAUREL 
A granel, por peso en gramos o manojo 
en bolsa de plástico perforada. Debe 
estar exento de contaminantes. 

KG KG 2.0 2.0 

163  
CONDIM
ENTOS 

HIERBAS 
Y HOJAS 

480 805 600 0 
 

PEREJIL 
A granel por peso en gramos, en bolsa 
de plástico perforada. 

KG KG 2.0 1.0 

164  
CONDIM
ENTOS 

CAFÉ 480 806 102 0 
 

CAFÉ PURO 
SOLUBLE 

En frasco de vidrio de  200 g. 
Etiquetado de acuerdo a criterios de 
calidad. 

KG 180 48.0 120.0 

165  
CONDIM
ENTOS 

INFUSIO
NES 

480 806 200 0 
 

FLOR DE 
JAMAICA 

A granel, por peso en gramos, en bolsa 
de polietileno. 

KG KG 4.0 10.0 

166  
CONDIM
ENTOS 

TAMARIN
DO 

480 806 300 0 
 

TAMARINDO 
A granel, por peso en gramos, en bolsa 
de plástico. 

KG KG 10.0 25.0 

167  
CONDIM
ENTOS 

INFUSIO
NES 

480 806 501 0 
 

TE MANZANILLA 
INDIVIDUAL ® 

Envasada en bolsitas o sobres de 
presentación individual de papel filtro, 
de 1.2 g en caja de cartón. Etiquetado 
de acuerdo a criterios de calidad. 

KG 30 4.0 8.0 

168  
CONDIM
ENTOS 

SABORIZ
ANTES 

480 808 200 0 
 

SAL REFINADA 
YODATADA 

En bolsa o bote de plástico tipo salero. 
Etiquetado de acuerdo a criterios de 
calidad. 

KG 1000 224.0 560.0 

169  
CONDIM
ENTOS 

SABORIZ
ANTES 

480 808 300 0 
 

VINAGRE DE 
FRUTAS (R) 

En envase de vidrio o plástico con 
tapón no susceptible de corrosión. 
Etiquetado de acuerdo a criterios de 
calidad. 

LT 1000 92.0 230.0 

170  
CONDIM
ENTOS 

SAZONA
DORES 

480 809 100 0 
 

ACHIOTE EN 
PASTA 

En caja de cartón con bolsa plástica 
que protege y envuelve la pasta. 
Etiquetado de acuerdo a criterios de 

KG 110 24.0 60.0 
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PART. GRUPO 
SUB-

GRUPO 
GPO GEN ESP DIF VAR DESCRIPCION PRESENTACION HGZ 46 UM 

PRESENTACION 
SOLICITADA 

CANT  
MINIMA 

CANT  
MAXIMA 

calidad. 

171  
CONDIM
ENTOS 

SAZONA
DORES 

480 809 200 0 
 

CONSOME 
POLLO DESH. 

POLVO 

Frasco y/o bolsa de plástico. Etiquetado 
de acuerdo a criterios de calidad. 

KG 500 60.0 150.0 

172  
CONDIM
ENTOS 

SAZONA
DORES 

480 809 300 0 
 

MOSTAZA 
PREPARADA (R) 

En frasco de vidrio o plástico. 
Etiquetado de acuerdo a criterios de 
calidad. 

KG 430 20.0 50.0 

173  
CONDIM
ENTOS 

SAZONA
DORES 

480 809 400 0  
SALSA DE 
TOMATE 

(CATSUP) 

Botella de vidrio o plástico. Etiquetado 
de acuerdo a criterios de calidad. 

LT 680 4.0 10.0 

 
 
 

HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 2 (CÁRDENAS, TABASCO) 
 

PART. GRUPO 
SUB-

GRUPO 
GPO 

GE
N 

ESP DIF. VAR DESCRIPCION PRESENTACION HGZ 2 UM 
PRESENTACION 

SOLICITADA 
CANT 

MINIMA 
CANT 

MAXIMA 

1 
CARNES Y 

HUEVO 
CERDO 480 101 100 0 

 
CHULETACERDO 

150G.PZA. 

A granel en charolas de unicel o plástico 
reutilizable cubiertas con polietileno, con 
almohadilla absorbente en la parte inferior de 
la charola, preferentemente materiales 
biodegradables. Cada paquete con un peso 
no mayor a 5 kg, transportada entre hielo 
dentro de un recipiente de plástico reutilizable 
limpio que resguarde el producto a una 
temperatura de 2 – 4 °C en su centro térmico 
y muestre etiqueta con: nombre de la 
empresa, número de certificado de “Tipo 
Inspección Federal” (TIF), nombre genérico, 
nombre de la variedad, contenido en 
kilogramos, gramaje por ración, consérvese el 
producto en  refrigeración o congelación 
según corresponda, lote, fecha de caducidad, 
lugar de procedencia (País). 

KG PIEZAS DE 150 G 100.00 250.00 

2 
CARNES Y 

HUEVO 
CERDO 480 101 200 0 

 
LOMO DE CERDO 

A granel en charolas de unicel o plástico 
reutilizable cubiertas con polietileno, con 
almohadilla absorbente en la parte inferior de 
la charola, preferentemente materiales 
biodegradables. Cada paquete con un peso 
no mayor a 5 kg, transportada entre hielo 
dentro de un recipiente de plástico reutilizable 
limpio que resguarde el producto a una 
temperatura de 2 – 4 °C en su centro térmico 
y muestre etiqueta con: nombre de la 
empresa, número de certificado de “Tipo 
Inspección Federal” (TIF), nombre genérico, 
nombre de la variedad, contenido en 
kilogramos, gramaje por ración, consérvese el 
producto en  refrigeración o congelación 
según corresponda, lote, fecha de caducidad, 
lugar de procedencia (País). 

KG KG 60.00 150.00 

3 
CARNES Y 

HUEVO 
CERDO 480 101 301 0 

 
PIERNA CERDO 
TROZO 120 G 

A granel en charolas de unicel o plástico 
reutilizable cubiertas con polietileno, con 
almohadilla absorbente en la parte inferior de 
la charola, preferentemente materiales 
biodegradables. Cada paquete con un peso 
no mayor a 5 kg, transportada entre hielo 
dentro de un recipiente de plástico reutilizable 
limpio que resguarde el producto a una 
temperatura de 2 – 4 °C en su centro térmico 
y muestre etiqueta con: nombre de la 
empresa, número de certificado de “Tipo 
Inspección Federal” (TIF), nombre genérico, 
nombre de la variedad, contenido en 
kilogramos, gramaje por ración, consérvese el 
producto en  refrigeración o congelación 
según corresponda, lote, fecha de caducidad, 
lugar de procedencia (País). 

KG PIEZAS DE 120 G 140.00 350.00 

4 
CARNES Y 

HUEVO 
CERDO 480 101 302 0 

 
PIERNA DE 

CERDO MOLIDA 

A granel en charolas de unicel o plástico 
reutilizable cubiertas con polietileno, con 
almohadilla absorbente en la parte inferior de 
la charola, preferentemente materiales 
biodegradables. Cada paquete con un peso 

KG KG 4.00 8.00 
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PART. GRUPO 
SUB-

GRUPO 
GPO 

GE
N 

ESP DIF. VAR DESCRIPCION PRESENTACION HGZ 2 UM 
PRESENTACION 

SOLICITADA 
CANT 

MINIMA 
CANT 

MAXIMA 

no mayor a 5 kg, transportada entre hielo 
dentro de un recipiente de plástico reutilizable 
limpio que resguarde el producto a una 
temperatura de 2 – 4 °C en su centro térmico 
y muestre etiqueta con: nombre de la 
empresa, número de certificado de “Tipo 
Inspección Federal” (TIF), nombre genérico, 
nombre de la variedad, contenido en 
kilogramos, gramaje por ración, consérvese el 
producto en  refrigeración o congelación 
según corresponda, lote, fecha de caducidad, 
lugar de procedencia (País). 

5 
CARNES Y 

HUEVO 
EMBUTI

DOS 
480 103 100 0 

 

JAMON CERDO 
EXTRAFINO18%P

ROT. 

En rebanadas de 25 g c/u aproximadamente, 
en paquetes de 250 g, empacados al alto 
vacío por el fabricante, en película de 
polietileno, con materiales inocuos y 
resistentes, que no reaccionen con el 
producto o alteren sus características físicas, 
químicas y sensoriales, preferentemente 
materiales biodegradables Cada paquete con 
un peso no mayor a 5 kg, transportados entre 
hielo dentro de un recipiente de plástico 
reutilizable limpio que resguarde el producto a 
una temperatura de 2 – 4 °C en su centro 
térmico. Que cada paquete muestre etiqueta 
con: información nutrimental, nombre de la 
empresa, número de certificado de “Tipo 
Inspección Federal” (TIF) de la carne con que 
fue elaborado, nombre genérico, nombre de 
la variedad, contenido en kilogramos, gramaje 
por ración, consérvese el producto en 
refrigeración de 2°C a 4°C, lote, fecha de 
caducidad, lugar de procedencia (País). 

KG 
Paquete 250-500 

g 
12.00 30.00 

6 
CARNES Y 

HUEVO 
EMBUTI

DOS 
480 103 300 0 

 
JAMON DE PAVO 

En rebanadas de 25 g c/u aproximadamente, 
en paquetes de 250 g, empacados al alto 
vacío por el fabricante, en película de 
polietileno, con materiales inocuos y 
resistentes, que no reaccionen con el 
producto o alteren sus características físicas, 
químicas y sensoriales, preferentemente 
materiales biodegradables Si agrupa los 
paquetes en bolsas de polietileno, que estos 
sean de un peso no mayor a 5 kg, 
transportados entre hielo dentro de un 
recipiente de plástico reutilizable limpio que 
resguarde el producto a una temperatura de 2 
– 4 °C en su centro térmico. Que cada 
paquete muestre etiqueta con: información 
nutrimental, nombre de la empresa, número 
de certificado de “Tipo Inspección Federal” 
(TIF) de la carne con que fue elaborado, 
nombre genérico, nombre de la variedad, 
contenido en kilogramos, gramaje por ración, 
consérvese el producto en refrigeración de 
2°C a 4°C, lote, fecha de caducidad, lugar de 
procedencia (País). 

KG 
Paquete 250-500 

g 
160.00 400.00 

7 
CARNES Y 

HUEVO 
EMBUTI

DOS 
480 103 300 0 

 
SALCHICHA DE 
CERDO VIENA 

En piezas de 50 g c/u aproximadamente, en 
paquetes de 500 g. empacadas al alto vacío 
por el fabricante en película de polietileno, 
con materiales inocuos y resistentes, que no 
reaccionen con el producto o alteren sus 
características físicas, químicas y sensoriales, 
preferentemente materiales biodegradables. 
Si agrupa los paquetes en bolsas de 
polietileno, que estos sean de un peso no 
mayor a 5 kg, transportados entre hielo dentro 
de un recipiente de plástico reutilizable limpio 
que resguarde el producto a una temperatura 
de 2 – 4 °C en su centro térmico. Que cada 
paquete muestre etiqueta con: información 
nutrimental, nombre de la empresa, número 
de certificado de “Tipo Inspección Federal” 
(TIF) de la carne con que fue elaborado, 
nombre genérico, nombre de la variedad, 
contenido en kilogramos, gramaje por ración, 
consérvese el producto en refrigeración de 
2°C a 4°C, lote, fecha de caducidad, lugar de 
procedencia (País). 

KG 
PAQUETES DE 

450-750 G 
6.00 13.00 

8 CARNES Y EMBUTI 480 103 700 0 
 

SALCHICHA DE En piezas de 50 g c/u aproximadamente, en KG PAQUETES DE 80.00 200.00 
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GRUPO 
GPO 

GE
N 

ESP DIF. VAR DESCRIPCION PRESENTACION HGZ 2 UM 
PRESENTACION 

SOLICITADA 
CANT 

MINIMA 
CANT 

MAXIMA 

HUEVO DOS PAVO VIENA paquetes de 500 g. empacadas al alto vacío 
por el fabricante en película de polietileno, 
con materiales inocuos y resistentes, que no 
reaccionen con el producto o alteren sus 
características físicas, químicas y sensoriales, 
preferentemente materiales biodegradables Si 
agrupa los paquetes en bolsas de polietileno, 
que estos sean de un peso no mayor a 5 kg, 
transportados entre hielo dentro de un 
recipiente de plástico reutilizable limpio que 
resguarde el producto a una temperatura de 2 
– 4 °C en su centro térmico. Que cada 
paquete muestre etiqueta con: información 
nutrimental, nombre de la empresa, número 
de certificado de “Tipo Inspección Federal” 
(TIF) de la carne con que fue elaborado, 
nombre genérico, nombre de la variedad, 
contenido en kilogramos, gramaje por ración, 
consérvese el producto en refrigeración de 
2°C a 4°C, lote, fecha de caducidad, lugar de 
procedencia (País). 

450-750 G 

9 
CARNES Y 

HUEVO 
PESCAD

O 
480 106 102 0 

 
ATUN EN AGUA 

Latas de aluminio o de hojalata con 
revestimiento de estaño y capas de barniz, 
transportar en taras de plástico, producto en 
trozo de lomo o lonja, que cada lata muestre 
etiqueta con: lista de ingredientes (que no 
contenga soya), masa o peso drenado, 
nombre de la empresa, nombre genérico, 
nombre de la variedad, contenido en 
kilogramos, consérvese el producto en lugar 
fresco, lote, fecha de caducidad, lugar de 
procedencia (País). 

KG 140 83.00 207.00 

10 
CARNES Y 

HUEVO 
PESCAD

O 
480 106 802 0 

 
MOJARRA FILETE 

FRESCO 

A granel, en paquetes de charolas de unicel o 
plástico reutilizable cubiertas con polietileno, 
preferentemente materiales biodegradables, 
con las piezas separadas entre sí por papel 
glassine, con almohadilla absorbente en la 
parte inferior de cada charola,  Cada paquete 
con un peso no mayor a 5 kg, transportada 
entre hielo dentro de un recipiente de plástico 
reutilizable limpio que resguarde el producto a 
una temperatura de 0 – 4 °C en su centro 
térmico g y muestren etiqueta con: nombre de 
la empresa, nombre genérico, nombre de la 
variedad, contenido en kilogramos, gramaje 
por ración, consérvese el producto en 
refrigeración, lote, fecha de caducidad, lugar 
de procedencia (País). 

KG Piezas 120 G 286.00 715.00 

11 
CARNES Y 

HUEVO 
POLLO 480 107 300 0 

 
PECHUGA DE 

POLLO 

A granel en charolas de unicel o plástico 
reutilizable cubiertas con polietileno, con 
almohadilla absorbente en la parte inferior de 
la charola, preferentemente materiales 
biodegradables. Cada paquete con un peso 
no mayor a 5 kg, transportada entre hielo 
dentro de un recipiente de plástico reutilizable 
limpio que resguarde el producto a una 
temperatura de 2 – 4 °C en su centro térmico 
y muestren etiqueta con: nombre de la 
empresa, número de certificado de “Tipo 
Inspección Federal” (TIF), nombre genérico, 
nombre de la variedad, contenido en 
kilogramos, gramaje por ración, consérvese el 
producto en refrigeración, lote, fecha de 
caducidad, lugar de procedencia (País). 

KG Kg 1,000.00 2,500.00 

12 
CARNES Y 

HUEVO 
POLLO 480 107 302 0 

 

PECHUGA DE 
POLLO 

DESHUESADA Y 
APLANADA EN 

BISTEC 

Fresco a granel en bistec aplanado 
separados entre sí por papel glassine, con 
almohadilla absorbente en la parte inferior de 
charolas de unicel o plástico reutilizable 
cubiertas con polietileno, preferentemente 
materiales biodegradables. Cada paquete con 
un peso no mayor a 5 kg, transportada entre 
hielo dentro de un recipiente de plástico 
reutilizable limpio que resguarde el producto a 
una temperatura de 2 – 4 °C en su centro 
térmico y muestre etiqueta con: nombre de la 
empresa, número de certificado de “Tipo 
Inspección Federal” (TIF), nombre genérico, 
nombre de la variedad, contenido en 
kilogramos, gramaje por ración, consérvese el 

KG Piezas 120 G 240.00 600.00 
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GRUPO 
GPO 

GE
N 

ESP DIF. VAR DESCRIPCION PRESENTACION HGZ 2 UM 
PRESENTACION 

SOLICITADA 
CANT 

MINIMA 
CANT 

MAXIMA 

producto en refrigeración , lote, fecha de 
caducidad, lugar de procedencia (País). 

13 
CARNES Y 

HUEVO 
POLLO 480 107 401 0 

 
PIERNA/MUSLO 

150G.PIEZA 

Por pieza de 200 g ± 30 g.  Pieza en forma de 
pistola sin piel. Fresco a granel en piezas, en 
bolsa de plástico que facilite el pesaje en su 
recepción, transportada entre hielos dentro de 
bandeja de plástico reutilizable limpia. Cada 
paquete con un peso no mayor a 5 kg, a una 
temperatura de 2 – 4 °C en su centro térmico 
y muestre etiqueta con: nombre de la 
empresa, número de certificado de “Tipo 
Inspección Federal” (TIF), nombre genérico, 
nombre de la variedad, contenido en  
kilogramos, gramaje por ración, consérvese el 
producto en refrigeración o congelación 
según corresponda, lote, fecha de caducidad, 
lugar de procedencia (País). Especificaciones 
de calidad, preservación y etiquetado en 
apego a la normatividad vigente. 

KG 
Pieza de 200 G +- 

30 gr 
1,200.00 3,000.00 

14 
CARNES Y 

HUEVO 
RES 480 108 200 0 

 
BISTEC PIERNA 
RES 120G.REB 

Fresco a granel en bistec aplanado 
separados entre sí por papel glassine, con 
almohadilla absorbente en la parte inferior de 
charolas de unicel o plástico reutilizable 
cubiertas con polietileno, preferentemente 
materiales biodegradables. Cada paquete con 
un peso no mayor a 5 kg, transportada entre 
hielo dentro de un recipiente de plástico 
reutilizable limpio que resguarde el producto a 
una temperatura de 2 – 4 °C en su centro 
térmico y muestre etiqueta con: nombre de la 
empresa, número de certificado de “Tipo 
Inspección Federal” (TIF), nombre genérico, 
nombre de la variedad, contenido en 
kilogramos, gramaje por ración, consérvese el 
producto en refrigeración , lote, fecha de 
caducidad, lugar de procedencia (País). 

KG Piezas 120 G 302.00 753.00 

15 
CARNES Y 

HUEVO 
RES 480 108 300 0 

 
CHAMBARETE DE 

RES 

Fresco a granel en medallón con raciones 
individuales en charolas de unicel o plástico 
reutilizable cubiertas con polietileno, con 
almohadilla absorbente en la parte inferior de 
la charola, preferentemente materiales 
biodegradables. Cada paquete con un peso 
no mayor a 5 kg, transportada entre hielo 
dentro de un recipiente de plástico reutilizable 
limpio que resguarde el producto a una 
temperatura de 2 – 4 °C en su centro térmico 
y muestre etiqueta con: nombre de la 
empresa, número de certificado de “Tipo 
Inspección Federal” (TIF), nombre genérico, 
nombre de la variedad, contenido en 
kilogramos, gramaje por ración, consérvese el 
producto en  refrigeración o congelación 
según corresponda, lote, fecha de caducidad, 
lugar de procedencia (País) 

KG Piezas 120 G 34.00 84.00 

16 
CARNES Y 

HUEVO 
RES 480 108 600 0 

 
FALDA DE RES 

Fresco a granel en trozo en charolas de 
unicel o plástico reutilizable cubiertas con 
polietileno, con almohadilla absorbente en la 
parte inferior de la charola, preferentemente 
materiales biodegradables. Cada paquete con 
un peso no mayor a 5 kg, transportada entre 
hielo dentro de un recipiente de plástico 
reutilizable limpio que resguarde el producto a 
una temperatura de 2 – 4 °C en su centro 
térmico y muestre etiqueta con: nombre de la 
empresa, número de certificado de “Tipo 
Inspección Federal” (TIF), nombre genérico, 
nombre de la variedad, contenido en 
kilogramos, gramaje por ración, consérvese el 
producto en  refrigeración o congelación 
según corresponda, lote, fecha de caducidad, 
lugar de procedencia (País) 

KG KG 140.00 350.00 

17 
CARNES Y 

HUEVO 
RES 480 108 700 0 

 
PULPA DE RES 

EN TROZO 

Fresco a granel en trozo en charolas de 
unicel o plástico reutilizable cubiertas con 
polietileno, con almohadilla absorbente en la 
parte inferior de la charola, preferentemente 
materiales biodegradables. Cada paquete con 
un peso no mayor a 5 kg, transportada entre 
hielo dentro de un recipiente de plástico 
reutilizable limpio que resguarde el producto a 

KG 
TROZOS DE 1 KG 

± = 0.1 KG 
130.00 323.00 
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una temperatura de 2 – 4 °C en su centro 
térmico y muestre etiqueta con: nombre de la 
empresa, número de certificado de “Tipo 
Inspección Federal” (TIF), nombre genérico, 
nombre de la variedad, contenido en 
kilogramos, gramaje por ración, consérvese el 
producto en  refrigeración o congelación 
según corresponda, lote, fecha de caducidad, 
lugar de procedencia (País) 

18 
CARNES Y 

HUEVO 
RES 480 108 701 0 

 
PULPA DE RES 

MOLIDA 

A granel en charolas de unicel o plástico 
reutilizable cubiertas con polietileno, con 
almohadilla absorbente en la parte inferior de 
la charola, preferentemente materiales 
biodegradables. Cada paquete con un peso 
no mayor a 5 kg, transportada entre hielo 
dentro de un recipiente de plástico reutilizable 
limpio que resguarde el producto a una 
temperatura de 2 – 4 °C en su centro térmico 
y muestre etiqueta con: nombre de la 
empresa, número de certificado de “Tipo 
Inspección Federal” (TIF), nombre genérico, 
nombre de la variedad, contenido en 
kilogramos, gramaje por ración, consérvese el 
producto en  refrigeración o congelación 
según corresponda, lote, fecha de caducidad, 
lugar de procedencia (País). 

KG KG 200.00 500.00 

19 
CARNES Y 

HUEVO 
HUEVO 480 109 100 0 

 
HUEVO ENTERO 
FRES 50GPZA ® 

A granel por peso en kilogramos, con un peso 
promedio por pieza de 55 g, en empaques de 
30 piezas cada uno, de plástico transparente 
con tapa,  con separaciones individuales que 
los protegen, acomodadas dentro de una tara 
de plástico, que cada paquete muestre 
etiqueta con: Nombre de la empresa, número 
de certificado de “Tipo Inspección Federal” 
(TIF), nombre genérico, nombre de la 
variedad, contenido en kilogramos, 
consérvese el producto en lugar fresco y libre 
de polvo, lote, fecha de caducidad, lugar de 
procedencia (País). 

KG KG 480.00 1,200.00 

20 
CARNES Y 

HUEVO 
HUEVO 480 109 200 0 

 
ALBUMINA 

DESHIDRATADA 

Paquetes de polietileno o poliestireno, en 
cajas de cartón, preferentemente materiales 
biodegradables, sellados herméticamente, 
contenido neto de 500 g, transportar en 
bandeja de plástico reutilizable limpia, cada 
paquete muestre etiqueta con: lista de 
ingredientes, nombre de la empresa, número 
de certificado de “Tipo Inspección Federal” 
(TIF), nombre genérico, nombre de la 
variedad, contenido en kilogramos, 
consérvese el producto en lugar seco y libre 
de polvo, lote, fecha de caducidad, lugar de 
procedencia (País). 

KG 
PAQUETE DE 1 

Kg 
4.00 8.00 

21 
LECHES Y 
DERIVADO

S 
LECHE 480 201 101 0 

 

LECHE DESC. 
ULTRAPASTEURI

ZADA 

Envase tetrabrik .Envasado y etiquetada 
conforme a la regulación vigente. En 
paquetes de plástico con 12 piezas o 
transportadas en taras de plástico limpias sin 
exceder 12 piezas en cada tara, retirando 
cualquier empaque de cartón.  

LT Envase 1 litro 2,383.00 5,957.00 

22 
LECHES Y 
DERIVADO

S 

DERIVA
DOS 

LACTEO
S 

480 202 101 0 
 

QUESO PANELA 
(R) 

Envasado al alto vacío por el fabricante y 
etiquetado conforme a los criterios de calidad: 
Deberá señalar la especificación y variedad 
del queso. Las leyendas "Consérvese en 
Refrigeración". El contenido del % de grasa 
mínima, el % de proteína mínima y % de 
humedad máxima. Leyenda de elaborado con 
leche pasteurizada. La fecha de caducidad. 
Marca, Contenido neto y domicilio del 
fabricante. con 17% de proteina 

KG 
Paquete 200-500 

g 
40.00 1,000.00 

23 
LECHES Y 
DERIVADO

S 

DERIVA
DOS 

LACTEO
S 

480 202 202 0 
 

QUESO 
AMERICANO 

(TIPO) 10-15 G 

Rebanada individual de 18-20  g , envuelta en 
plástico al alto vacío, empacadas en paquetes 
de 288 g. Etiquetado: especificación y 
variedad del queso. Con las leyendas: " 
Elaborado con leche pasteurizada" y 
"Consérvese en Refrigeración", indicando el 
% de grasa mínima, el % de proteína mínima 
y % de humedad máxima, fecha de 
caducidad, marca y domicilio del fabricante, 
contenido neto. 

KG 
Paquete 180-500 

g 
12.00 30.00 

24 LECHES Y DERIVA 480 202 208 0 
 

QUESO Envasado en empaque de plástico al alto KG Paquete 200-500 19.00 46.00 
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DERIVADO
S 

DOS 
LACTEO

S 

MANCHEGO vacío.  Etiquetado conforme a los criterios de 
calidad: especificación y variedad del queso. 
Incluir las leyendas: "Elaborado con leche de 
vaca pasteurizada" y "Consérvese en 
Refrigeración", indicar el % de grasa mínima, 
el % de proteína mínima y % de humedad 
máxima, fecha de caducidad, marca y 
domicilio del fabricante, contenido neto. con 
26% de grasa 

g 

25 
LECHES Y 
DERIVADO

S 

DERIVA
DOS 

LACTEO
S 

480 202 301 0 
 

YOGURT 
NATURAL LECHE 

DESCRE. 

Envase de plástico grado alimenticio 
resistente e inocuo que garantice la 
estabilidad del producto, con tapa de sello 
hermético que evite su contaminación y no 
altere calidad ni características sensoriales, el 
etiquetado conforme a los criterios de calidad: 
Tipo de leche parcialmente descremada, % 
de grasa de leche que contiene. Debe 
especificar la leyenda "Consérvese en 
refrigeración", lote de fabricación, fecha de 
caducidad, marca, contenido neto, datos del 
fabricante. 

LT 
Envase de 700-

1000 gr 
33.00 82.00 

26 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
FRUTAS 480 301 503 0 

 

CIRUELA 
PROCESADA 

DESHIDRATADA 

A granel, peso en kilogramos en bolsa 
plástica de polietileno de alta densidad 
transparente de cierre hermético o abre fácil.  

KG KG 6.00 14.00 

27 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
FRUTAS 480 301 1000 0 

 
GUAYABA 

A granel, por peso en kilogramos, en cajas de 
plástico reutilizable. 

KG KG 4.00 9.00 

28 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
FRUTAS 480 301 1100 0 

 
JICAMA 

A granel, por peso en kilogramos, en cajas de 
plástico reutilizable. 

KG KG 80.00 200.00 

29 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
FRUTAS 480 301 1302 0 

 
LIMON SIN 
SEMILLA 

A granel, por peso en kilogramos, en cajas de 
plástico reutilizable. 

KG KG 252.00 630.00 

30 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
FRUTAS 480 301 1600 0 

 
MANDARINA 

A granel, peso en kilogramos en bandeja o 
tara de plástico reutilizable con peso no 
mayor a 10 kg. * 

KG KG 158.00 393.00 

31 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
FRUTAS 480 301 1601 0 

 

MANDARINA 
REYNA/TANGERII

NA 

A granel, peso en kilogramos en bandeja o 
tara de plástico reutilizable con peso no 
mayor a 10 kg. * 

KG KG 18.00 45.00 

32 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
FRUTAS 480 301 1702 0 

 
MANGO MANILA 

A granel, peso en kilogramos en bandeja o 
tara de plástico reutilizable con peso no 
mayor a 10 kg. * 

KG KG 219.00 547.00 

33 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
FRUTAS 480 301 1803 0 

 
MANZANA 
STARKING 

A granel, por peso en kilogramos, en cajas de 
plástico reutilizable. 

KG KG 2,131.00 5,327.00 

34 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
FRUTAS 480 301 1901 0 

 
MELON CHINO 

A granel, por peso en kilogramos, en cajas de 
plástico reutilizable. 

KG KG 1,800.00 4,500.00 

35 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
FRUTAS 480 301 2001 0 

 
NARANJA AGRIA 

A granel, por peso en kilogramos, en cajas de 
plástico reutilizable. 

KG KG 51.00 127.00 

36 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
FRUTAS 480 301 2002 0 

 
NARANJA PARA 

JUGO 
A granel, por peso en kilogramos, en cajas de 
plástico reutilizable. 

KG KG 1,122.00 2,803.00 

37 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
FRUTAS 480 301 2102 0 

 
PAPAYA ROJA 

A granel, por peso en kilogramos, en cajas de 
plástico reutilizable. 

KG KG 1,600.00 4,000.00 

38 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
FRUTAS 480 301 2202 0 

 
PERA 

MANTEQUILLA 
A granel, por peso en kilogramos, en cajas de 
plástico reutilizable. 

KG KG 314.00 783.00 

39 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
FRUTAS 480 301 2400 0 

 
PIÑA 

A granel, por peso en kilogramos, en cajas de 
plástico reutilizable. 

KG KG 1,600.00 4,000.00 

40 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
FRUTAS 480 301 2502 0 

 
PLATANO MACHO 

A granel, por peso en kilogramos, en cajas de 
plástico reutilizable. 

KG KG 32.00 80.00 

41 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
FRUTAS 480 301 2505 0 

 
PLATANO 

TABASCO  (R) 
A granel, por peso en kilogramos, en cajas de 
plástico reutilizable. 

KG KG 1,000.00 2,500.00 

42 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
FRUTAS 480 301 2600 0 

 
SANDIA 

A granel, por peso en kilogramos, en cajas de 
plástico reutilizable. 

KG KG 1,600.00 4,000.00 

43 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
FRUTAS 480 301 2801 0 

 
TORONJA ROJA 

A granel, por peso en kilogramos, en cajas de 
plástico reutilizable. 

KG KG 35.00 86.00 

44 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
FRUTAS 480 301 2900 0 

 
TUNA 

A granel, por peso en kilogramos, en cajas de 
plástico reutilizable. 

KG KG 40.00 100.00 
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45 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
FRUTAS 480 301 3003 0 

 
UVA S/ SEMILLA 

En racimos a granel, peso en kilogramos en 
bolsa de polietileno atóxica de baja densidad 
transparente con micro perforaciones y en 
rejilla o caja uvera de plástico reutilizable.  

KG KG 93.00 231.00 

46 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
FRUTAS 480 301 3004 0 

 
UVA PROCESADA 
DESHIDRATADA 

A granel, peso en kilogramos en bolsa 
plástica de polietileno de alta densidad 
transparente de cierre hermético o abre fácil.  

KG Paquete 50-200 g 7.00 17.00 

47 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 100 0 
 

ACELGA 

A granel en manojos, por peso en kilogramos, 
envasadas en bolsas de plástico 
biodegradable, con perforaciones para 
ventilar el producto, sin que la hoja 
sobresalga del nivel superior, envase 
secundario caja de plástico de tamaño 
adecuado al peso (sin rebasar los 15 Kg.). 

KG KG 53.00 132.00 

48 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 202 0 
 

AGUACATE HASS 
A granel por peso en kilogramos, en bolsas 
de plástico biodegradable perforada, con un 
peso no mayor de 5 Kg. 

KG KG 94.00 233.00 

49 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 300 0 
 

APIO 

A granel en manojos, por peso en kilogramos, 
en bolsas de plástico biodegradable, 
perforadas adecuadas al tamaño del 
alimento. 

KG KG 3,473.00 8,681.00 

50 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 400 0 
 

BETABEL 
A granel por peso en kilogramos, en bolsas 
de plástico biodegradable perforada, con un 
peso no mayor de 5 Kg. 

KG KG 48.00 119.00 

51 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 500 0 
 

BROCOLI 
Fresco: A granel, por peso en kilogramos, en 
cajas de plástico de tamaño adecuado. 

KG KG 430.00 1,073.00 

52 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 601 0 
 

CALABACITA 
CRIOLLA 

A granel, por peso en kilogramos, en cajas de 
plástico de tamaño adecuado. 

KG KG 571.00 1,427.00 

53 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 602 0 
 

CALABACITA 
ITALIANA 

A granel, por peso en kilogramos, en cajas de 
plástico de tamaño adecuado. 

KG KG 261.00 652.00 

54 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 901 0 
 

CEBOLLA 
BLANCA 

A granel por peso en kilogramos, en bolsas 
de plástico biodegradable perforada, con un 
peso no mayor de 5 Kg. O en cajas de 
plástico de tamaño adecuado. 

KG KG 673.00 1,681.00 

55 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 903 0 
 

CEBOLLA 
MORADA 

A granel por peso en kilogramos, en bolsas 
de plástico biodegradable perforada, con un 
peso no mayor de 5 Kg. O en cajas de 
plástico de tamaño adecuado. 

KG KG 10.00 25.00 

56 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 1102 0 
 

CHAYOTE SIN 
ESPINAS 

A granel por peso en kilogramos, en bolsas 
de plástico biodegradable perforada, con un 
peso no mayor de 5 Kg. O en cajas de 
plástico de tamaño adecuado. 

KG KG 1,355.00 3,387.00 

57 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 1203 1 
 

CHICHARO 
PROC. ENVAS 

(LATA) ® 

En latas. Etiquetado de acuerdo a criterios de 
calidad. De marca registrada. 

KG 220 182.00 453.00 

58 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 1406 0 
 

CHILE 
HABANERO 

A granel por peso en kilogramos, en bolsas 
de plástico biodegradable perforada, con un 
peso no mayor de 5 Kg. O en cajas de 
plástico de tamaño adecuado. 

KG KG 3.00 6.00 

59 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 1407 0 
 

CHILE JALAPEÑO 

A granel por peso en kilogramos, en bolsas 
de plástico biodegradable perforada, con un 
peso no mayor de 5 Kg. O en cajas de 
plástico de tamaño adecuado. 

KG KG 30.00 73.00 

60 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 1409 0 
 

CHILE POBLANO 

A granel por peso en kilogramos, en bolsas 
de plástico biodegradable perforada, con un 
peso no mayor de 5 Kg. O en cajas de 
plástico de tamaño adecuado. 

KG KG 47.00 116.00 

61 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 1410 0 
 

CHILE SERRANO 

A granel por peso en kilogramos, en bolsas 
de plástico biodegradable perforada, con un 
peso no mayor de 5 Kg. O en cajas de 
plástico de tamaño adecuado. 

KG KG 66.00 164.00 

62 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 1501 0 
 

CHILE SECO 
ANCHO 

A granel por peso en kilogramos, en bolsas 
de plástico biodegradable cerrada, con un 
peso no mayor de 5 Kg.  

KG KG 7.00 16.00 

63 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 1502 0 
 

CHILE SECO DE 
ARBOL 

A granel por peso en kilogramos, en bolsas 
de plástico biodegradable cerrada, con un 
peso no mayor de 5 Kg.  

KG KG 1.00 1.00 

64 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 1503 0 
 

CHILE SECO 
CASCABEL 

A granel por peso en kilogramos, en bolsas 
de plástico biodegradable cerrada, con un 
peso no mayor de 5 Kg.  

KG KG 1.00 1.00 

65 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 1504 0 
 

CHILE SECO 
CHILPOTLE 

A granel por peso en kilogramos, en bolsas 
de plástico biodegradable cerrada, con un 
peso no mayor de 5 Kg.  

KG KG 1.00 1.00 

66 
FRUTAS Y 
VEGETALE

VEGETA
LES 

480 302 1505 0 
 

CHILE SECO 
GUAJILLO 

A granel por peso en kilogramos, en bolsas 
de plástico biodegradable cerrada, con un 

KG KG 9.00 21.00 
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S peso no mayor de 5 Kg.  

67 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 1506 0 
 

CHILE SECO 
MORITA 

A granel por peso en kilogramos, en bolsas 
de plástico biodegradable cerrada, con un 
peso no mayor de 5 Kg.  

KG KG 1.00 2.00 

68 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 1507 0 
 

CHILE SECO 
MULATO 

A granel por peso en kilogramos, en bolsas 
de plástico biodegradable cerrada, con un 
peso no mayor de 5 Kg.  

KG KG 1.00 1.00 

69 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 1508 0 
 

CHILE SECO 
PASILLA 

A granel por peso en kilogramos, en bolsas 
de plástico biodegradable cerrada, con un 
peso no mayor de 5 Kg.  

KG KG 4.00 9.00 

70 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 1601 0 
 

CHILE 
CHILPOTLE 

ADOBADO LATA 

En latas. Etiquetado de acuerdo a criterios de 
calidad. De marca registrada. 

KG 220 4.00 9.00 

71 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 1603 2 
 

CHILES 
JALAPEÑOS 

RAJAS ® 

En latas. Etiquetado de acuerdo a criterios de 
calidad. De marca registrada. 

KG 820 73.00 182.00 

72 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 1701 0 
 

COL BLANCA 

A granel por peso en kilogramos, en bolsas 
de plástico biodegradable perforada, con un 
peso no mayor de 5 Kg. O en cajas de 
plástico de tamaño adecuado. 

KG KG 55.00 136.00 

73 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 1801 0 
 

COLIFLOR 
FRESCA 

A granel por peso en kilogramos, en bolsas 
de plástico biodegradable perforada, con un 
peso no mayor de 5 Kg. O en cajas de 
plástico de tamaño adecuado. 

KG KG 2.00 5.00 

74 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 1900 0 
 

EJOTE 

A granel por peso en kilogramos, en bolsas 
de plástico biodegradable perforada, con un 
peso no mayor de 5 Kg. O en cajas de 
plástico de tamaño adecuado. 

KG KG 264.00 658.00 

75 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 2001 0 
 

ELOTE FRESCO 
ENTERO 

A granel por peso en kilogramos, en bolsas 
de plástico biodegradable perforada, con un 
peso no mayor de 5 Kg. O en cajas de 
plástico de tamaño adecuado. 

KG KG 202.00 504.00 

76 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 2101 0 
 

ESPINACA 
FRESCA 

A granel en manojos, por peso en kilogramos, 
envasadas en bolsas de plástico 
biodegradable, con perforaciones para 
ventilar el producto, sin que la hoja 
sobresalga del nivel superior, envase 
secundario caja de plástico de tamaño 
adecuado al peso (sin rebasar los 15 Kg.). 

KG KG 169.00 422.00 

77 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 2401 0 
 

JITOMATE BOLA 

A granel por peso en kilogramos, en bolsas 
de plástico biodegradable perforada, con un 
peso no mayor de 5 Kg. O en cajas de 
plástico de tamaño adecuado. 

KG KG 20.00 50.00 

78 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 2402 0 
 

JITOMATE GUAJE 
O GUAJITO 

A granel por peso en kilogramos, en bolsas 
de plástico biodegradable perforada, con un 
peso no mayor de 5 Kg. O en cajas de 
plástico de tamaño adecuado. 

KG KG 2,564.00 6,408.00 

79 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 2502 0 
 

LECHUGA 
ROMANA 

A granel, por peso en kilogramos, envasadas 
en bolsas de plástico biodegradable 
perforadas, sin que la hoja sobresalga, 
envase secundario caja de plástico de 
tamaño adecuado al peso (sin rebasar los 15 
Kg.). 

KG KG 1,012.00 2,528.00 

80 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 2602 0 
 

MOLE POBLANO 
ROJO EN PASTA 

Envase de plástico o frasco de marca 
registrada. Etiquetado de acuerdo a criterios 
de calidad. 

KG 500 11.00 27.00 

81 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 2800 0 
 

NOPAL 

A granel por peso en kilogramos, en bolsas 
de plástico biodegradable perforada, con un 
peso no mayor de 5 Kg. O en cajas de 
plástico de tamaño adecuado. 

KG KG 370.00 925.00 

82 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 2902 0 
 

PAPA BLANCA 

A granel por peso en kilogramos, en bolsas 
de plástico biodegradable perforada, con un 
peso no mayor de 5 Kg. O en cajas de 
plástico de tamaño adecuado. 

KG KG 1,000.00 2,500.00 

83 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 2903 0 
 

PAPA CAMBRAY 

A granel por peso en kilogramos, en bolsas 
de plástico biodegradable perforada, con un 
peso no mayor de 5 Kg. O en cajas de 
plástico de tamaño adecuado. 

KG KG 5.00 11.00 

84 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 3000 0 
 

PEPINO 

A granel por peso en kilogramos, en bolsas 
de plástico biodegradable perforada, con un 
peso no mayor de 5 Kg. O en cajas de 
plástico de tamaño adecuado. 

KG KG 400.00 1,000.00 

85 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 3101 0 
 

PIMIENTO 
MORRON 
FRESCO 

A granel por peso en kilogramos, en bolsas 
de plástico biodegradable perforada, con un 
peso no mayor de 5 Kg. O en cajas de 
plástico de tamaño adecuado, sin rebasar los 
15 kg. 

KG KG 154.00 383.00 

86 FRUTAS Y VEGETA 480 302 3402 0 
 

RABANO LARGO A granel por peso en kilogramos, en bolsas KG KG 4.00 10.00 
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VEGETALE
S 

LES de plástico biodegradable perforada, con un 
peso no mayor de 5 Kg. O en cajas de 
plástico de tamaño adecuado. 

87 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 3600 0 
 

TOMATE VERDE 

A granel por peso en kilogramos, en bolsas 
de plástico biodegradable perforada, con un 
peso no mayor de 5 Kg. O en cajas de 
plástico de tamaño adecuado. 

KG KG 460.00 1,150.00 

88 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 

VEGETA
LES 

480 302 3900 0 
 

ZANAHORIA 

A granel por peso en kilogramos, en bolsas 
de plástico biodegradable perforada, con un 
peso no mayor de 5 Kg. O en cajas de 
plástico de tamaño adecuado. 

KG KG 1,894.00 4,733.00 

89 CEREALES ARROZ 480 402 200 0 
 

ARROZ PULIDO 
(R) 

En bolsa de polietileno sellada. Calidad súper 
extra. De marca registrada. 

KG 1000 334.00 835.00 

90 CEREALES ARROZ 480 402 300 0 
 

CEREAL ARROZ 
PREC TPO A (R) 

En lata metálica o en sobre laminado 
(polipropileno bio rentado con aluminio y 
polietileno de baja densidad). Etiquetada de 
acuerdo a criterios de calidad. De marca 
registrada. 

KG 270 2.00 4.00 

91 CEREALES ARROZ 480 402 400 1 
 

HARINA DE 
ARROZ 

Envase de cartón, con bolsa interior de papel 
o celofán u otro material compuesto. 
Etiquetada de acuerdo a criterios de calidad. 
De marca registrada. 

KG 500 2.00 5.00 

92 CEREALES AVENA 480 403 200 0 
 

AVENA 
LAMINADA 
HOJUELAS 

En bolsa de polietileno o bote de cartón, de 
marca registrada. 

KG 400 10.00 40.00 

93 CEREALES AVENA 480 403 600 0 
 

CEREAL AVENA 
PRECOCIDA C 

MIXTO 

En lata metálica o en sobre laminado 
(polipropileno bio rentado con aluminio y 
polietileno de baja densidad). Etiquetada de 
acuerdo a criterios de calidad. De marca 
registrada. 

KG 270 5.00 11.00 

94 CEREALES MAIZ 480 405 200 0 
 

HARINA DE MAIZ 
NIXTAMALIZADA 

En bolsas de papel laminado, con polietileno 
o de polietileno. Etiquetada de acuerdo a 
criterios de calidad. De marca registrada. 

KG 1000 1.00 1.00 

95 CEREALES MAIZ 480 405 300 0 
 

HARINA MAIZ 
S/NIX. S/SABOR® 

Caja de cartón o sobre de papel laminado 
recubierto de polietileno. Etiquetada de 
acuerdo a criterios de calidad. De marca 
registrada. 

KG 750 2.00 5.00 

96 CEREALES MAIZ 480 405 400 0 
 

HOJUELAS DE 
MAIZ 

En caja de cartón con bolsa plástica de 
película coextruída en el interior. Etiquetada 
de acuerdo a criterios de calidad. De marca 
registrada. 

KG 530 12.00 30.00 

97 CEREALES MAIZ 480 405 600 0 
 

TORTILLA DE 
MAIZ 

A granel, recién hecha, entregar caliente, en 
paquetes de 1 kg o menos envoltura de papel 
grado alimenticio que absorba la humedad y 
no se rompa. Y transportada dentro de 
recipiente térmico limpio con tapa. 

KG 
Paquete 900-1000 

g 
1,600.00 4,000.00 

98 CEREALES TRIGO 480 406 600 0 
 

GALLETA 
INTEGRAL 

En bolsa de polietileno o polietileno dentro de 
caja de cartón que resguarde la integridad del 
producto. Etiquetada de acuerdo a criterios de 
calidad. De marca registrada. 

KG 525 46.00 115.00 

99 CEREALES TRIGO 480 406 700 0 
 

GALLETA MARIA 
(R) 

En rollos de 170 g aproximadamente, en 
bolsa de papel metalizado dentro de caja de 
cartón que resguarde la integridad del 
producto. Etiquetada de acuerdo a criterios de 
calidad. De marca registrada. 

KG 170 300.00 750.00 

100 CEREALES TRIGO 480 406 901 0 
 

GALLETA 
SALADA ENV. 
INDIVIDUAL 

 Envase personal en paquetes de 11-12 g en 
cajas de  400-1000 gr. Etiquetada de acuerdo 
a criterios de calidad. De marca registrada. 

KG 504 52.00 130.00 

101 CEREALES TRIGO 480 406 1100 0 
 

HARINA DE 
TRIGO 

Empaquetada en bolsa de papel o polietileno. 
Etiquetada de acuerdo a criterios de calidad. 
De marca registrada. 

KG 1000 9.00 22.00 

102 CEREALES TRIGO 480 406 1200 0 
 

PAN BLANCO 
En caja de  plástico transparente con tapa, las 
piezas acomodadas para evitar 
aplastamientos. 

KG PIEZA 60 G 34.00 83.00 

103 CEREALES TRIGO 480 406 1300 0 
 

PAN BLANCO DE 
CAJA (R) 

Bolsa de polietileno de 640 g (21 rebanadas y 
2 tapas). Etiquetada de acuerdo a criterios de 
calidad. De marca registrada. 

KG 640 66.00 164.00 

104 CEREALES TRIGO 480 406 1400 0 
 

PAN BOLLO 
Bolsa de polietileno impermeable de 225-675 
g (4-12 piezas).  Etiquetado de acuerdo a la 
legislación vigente. De marca registrada. 

KG 450 29.00 71.00 

105 CEREALES TRIGO 480 406 1500 0 
 

PAN INTEGRAL 
DE CAJA (R) 

En bolsa de polietileno 675 g (21 rebanadas y 
2 tapas). Etiquetado de acuerdo a criterios de 
calidad. De marca registrada. 

KG 675 158.00 395.00 

106 CEREALES TRIGO 480 406 1700 0 
 

PAN MEDIAS 
NOCHES 

Bolsa de polietileno de 340 g (8 piezas).  
Etiquetado de acuerdo a a criterios de 
calidad. De marca registrada. 

KG 340 30.00 74.00 

107 CEREALES TRIGO 480 406 1800 0 
 

PAN MOLIDO (R) 
Bolsa de polipropileno de 210 g.  Etiquetado 
de acuerdo a criterios de calidad De marca 

KG 210 20.00 50.00 
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registrada. 

108 CEREALES TRIGO 480 406 2000 0 
 

PAN TOSTADO 
DE CAJA (R) 

Bolsa de polipropileno de  210 g (14 
rebanadas).  Etiquetado de acuerdo a 
criterios de calidad. De marca registrada. 

KG 210 32.00 80.00 

109 CEREALES TRIGO 480 406 2100 1 
 

PAN DULCE 
PASTA 

FERMENTADA 

En caja de plástico transparente, cada pieza 
deberá estar envuelta con papel glasine. De 
formas variadas: polvorón, mantecada, dona, 
panqué, concha, trenza, cuerno, chilindrina, 
cocol, besos y otras. 

KG 50 354.00 883.00 

110 CEREALES TRIGO 480 406 2600 2 
 

PASTAS PARA 
SOPA LARGAS Y 

CORTAS 

Bolsa de celofán sellada.  Etiquetado de 
acuerdo a criterios de calidad. De marca 
registrada. 

KG 200 200.00 499.00 

111 CEREALES TRIGO 480 406 2800 0 
 

TORTILLA 
HARINA DE 

TRIGO 

Bolsa de polietileno sellada. Etiquetada de 
acuerdo a criterios de calidad. De marca 
registrada. 

KG 306 190.00 475.00 

112 
LEGUMINO

SAS 
FRIJOL 480 501 600 0 

 
FRIJOL NEGRO 

(R) 
Empacado en bolsa de polietileno. Etiquetado 
de acuerdo a criterios de calidad. 

KG 1000 200.00 500.00 

113 
LEGUMINO

SAS 
HABA 480 503 100 0 

 
HABA SECA 

Empacado en bolsa de polietileno. Etiquetado 
de acuerdo a criterios de calidad. 

KG 500 4.00 9.00 

114 
LEGUMINO

SAS 
LENTEJ

A 
480 504 100 0 

 
LENTEJA 

Empacado en bolsa de polietileno. Etiquetado 
de acuerdo a criterios de calidad. 

KG 500 6.00 15.00 

115 AZUCARES AZUCAR 480 601 100 1 
 

AZUCAR 
MORENO 

Empacado en bolsa de polietileno. Etiquetado 
de acuerdo a criterios de calidad. 

KG 1000 286.00 713.00 

116 AZUCARES 
BEBIDA

S 
480 602 303 0 

 

CONC. MANZANA 
NO CONGE. 

JUGO 

En botella P.A.D. (polietileno de alta 
densidad). En 100 ml de concentrado sin 
diluir aporta: Manzana: 317 kcal, 77 % de 
hidratos de carbono, 950 mg de potasio, 34 
mg de calcio y 24 mg de vitamina C. 
Etiquetado de acuerdo a criterios de calidad. 

LT 1000 51.00 126.00 

117 AZUCARES 
BEBIDA

S 
480 602 304 0 

 

CONC. NARANJA 
NO CONGE. 

JUGO 

En botella P.A.D. (polietileno de alta 
densidad) de 1000 ml. En 100 ml de 
concentrado sin diluir aporta: Naranja: 278 
kcal, 65 % de hidratos de carbono, 1140 mg 
de potasio, 350 mg de calcio y 210 mg de 
vitamina C. Etiquetado de acuerdo a criterios 
de calidad. 

LT 1000 60.00 150.00 

118 AZUCARES 
BEBIDA

S 
480 602 802 0 

 

JARAB. CONC. 
NO CONG. C/F. 

TAMARINDO 

En botella P.A.D. (polietileno de alta 
densidad) de 1000 ml. En 100 ml de 
concentrado sin diluir aporta: Tamarindo: 326 
kcal, 81 g de hidratos de carbono, 30 mg de 
potasio, 3.3 mg de calcio, y fibra 12 g. 
Etiquetado de acuerdo a criterios de calidad. 

LT 945 40.00 100.00 

119 AZUCARES 
BEBIDA

S 
480 602 903 0 

 
JUGO DE 
MANZANA 

En envase tetra Brik aséptico multi laminado o 
en envase de vidrio sellado al alto vacío. 
Etiquetado de acuerdo a criterios de calidad. 

LT 1000 40.00 100.00 

120 AZUCARES 
CHOCO

LATE 
480 604 100 0 

 

CHOCOLATE DE 
MESA CON 

AZUCAR 

En tablillas o barras envueltas en forma 
individual papel encerado o metálico con 
propiedades aislantes a la humedad y a los 
microorganismos, empacadas en envases de 
cartón. De marca registrada y autorizada. 

KG 540 1.00 2.00 

121 AZUCARES 

FRUTAS 
EN 

ALMIBA
R 

480 608 100 0 
 

PIÑA REBANADA 
SALMIBAR ® 

Lata de 800g con recubrimiento interior 
anticorrosivo ya sea plástico o con cubierta 
estañada. Etiquetado de acuerdo a criterios 
de calidad. De marca registrada. 

KG 800 73.00 182.00 

122 AZUCARES 

FRUTAS 
EN 

ALMIBA
R 

480 608 300 0 
 

MANGO EN 
ALMIBAR 

Lata de 800g con recubrimiento interior 
anticorrosivo ya sea plástico o con cubierta 
estañada. Etiquetado de acuerdo a criterios 
de calidad. De marca registrada. 

KG 800 2.00 4.00 

123 AZUCARES 
GELATI

NA 
480 609 100 0 

 
POLVO GELATINA 

AGUA 
Bolsa de polipropileno sellada. Etiquetado de 
acuerdo a criterios de calidad. 

KG 120 5.00 11.00 

124 AZUCARES 
MERME
LADAS 

480 610 300 0 
 

MERMELADA DE 
FRESA (R) 

En frasco de vidrio. Etiquetado de acuerdo a 
criterios de calidad. 

KG 470 2.00 3.00 

125 GRASAS 

GRASAS 
DE 

ORIGEN 
ANIMAL 

480 701 101 0 
 

MEDIA CREMA 
LECHE VACA 

Lata o tetrabrik de 250 g. Etiquetada 
conforme a los criterios de calidad. 

LT 225 100.00 250.00 

126 GRASAS 

GRASAS 
DE 

ORIGEN 
ANIMAL 

480 701 300 0 
 

TOCINO 
Paquete empacado en rebanadas al alto 
vacío por el fabricante y etiquetado conforme 
a los criterios de calidad. 

KG 
Paquete 250-500 

g 
14.00 33.00 

127 GRASAS 

GRASAS 
DE 

ORIGEN 
VEGETA

L 

480 702 102 0 
 

ACEITE DE 
CARTAMO 

Envase de vidrio o de plástico que no altere 
las propiedades físicas y químicas del 
producto. Etiquetado de acuerdo a los 
criterios de calidad. 

LT 946 497.00 1,240.00 

128 GRASAS 
GRASAS 

DE 
ORIGEN 

480 702 105 0 
 

MARGARINA SIN 
SAL 

Papel parafinado o envase de plástico u otro 
material impermeable etiquetada. Etiquetado 
conforme a los criterios de calidad. 

KG PAQUETE 90 G 24.00 80.00 
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VEGETA
L 

129 GRASAS 
GRASAS 
MIXTAS 

480 703 300 0 
 

MAYONESA (R) 
En frasco de vidrio o de plástico. Etiquetado 
de acuerdo a criterios de calidad. 

KG 725 32.00 80.00 

130 GRASAS 
OLEAGI
NOSAS 

480 704 100 0 
 

ACEITUNA 
VERDE CON 

SEMILLA 

En envase de vidrio o plástico, Etiquetado 
conforme a los criterios de calidad. 

KG 245 2.00 4.00 

131 GRASAS 
OLEAGI
NOSAS 

480 704 100 0 
 

CACAHUATE TOS 
S/SAL Y 

CASCARA 

Sin la cascarilla o membrana que cubre a 
cada semilla, a granel por gramos, en bolsa 
de material impermeable que garantice la 
calidad del producto y su conservación. 

KG KG 1.00 2.00 

132 GRASAS 
OLEAGI
NOSAS 

480 704 300 0 
 

NUEZ SIN 
CASCARA 

A granel por gramos, en bolsa de plástico o 
de material impermeable que garantice la 
calidad y conservación del producto. 

KG KG 1.00 1.00 

133 
CONDIMEN

TOS 
ESPECI

AS 
480 802 400 0 

 
AJO EN BULBO 

A granel, por kilogramo, en bolsa de plástico 
perforada. 

KG KG 6.00 15.00 

134 
CONDIMEN

TOS 
ESPECI

AS 
480 802 100 0 

 
AJONJOLI 

A granel, por peso en gramos, en bolsa de 
plástico. 

KG KG 1.00 2.00 

135 
CONDIMEN

TOS 
ESPECI

AS 
480 802 200 0 

 
CANELA EN RAJA 

A granel, por peso en gramos, en bolsa de 
plástico. 

KG KG 2.40 6.00 

136 
CONDIMEN

TOS 
ESPECI

AS 
480 802 400 0 

 
OREGANO EN 

HOJA 
A granel, por peso en gramos, en bolsa de 
plástico. 

KG KG 2.00 3.00 

137 
CONDIMEN

TOS 
ESPECI

AS 
480 802 800 0 

 
PIMIENTA NEGRA 

MOL. ® 
A granel, por peso en gramos, en bolsa de 
plástico. 

KG KG 1.00 1.00 

138 
CONDIMEN

TOS 
ESPECI

AS 
480 802 901 0 

 
PIMIENTA NEGRA 

ENTERA 
Entera: a granel por peso en gramos.  KG KG 2.00 3.00 

139 
CONDIMEN

TOS 

HIERBA
S Y 

HOJAS 
480 805 902 0 

 
CILANTRO 

A granel por peso en gramos, en bolsa de 
plástico perforada. 

KG KG 40.00 100.00 

140 
CONDIMEN

TOS 

HIERBA
S Y 

HOJAS 
480 805 100 0 

 
EPAZOTE 

A granel, por peso en gramos, en bolsa de 
plástico perforada. 

KG KG 8.00 20.00 

141 
CONDIMEN

TOS 

HIERBA
S Y 

HOJAS 
480 805 200 0 

 
LAUREL 

A granel, por peso en gramos o manojo en 
bolsa de plástico perforada. Debe estar 
exento de contaminantes. 

KG KG 1.00 1.00 

142 
CONDIMEN

TOS 

HIERBA
S Y 

HOJAS 
480 805 301 0 

 
PEREJIL 

A granel por peso en gramos, en bolsa de 
plástico perforada. 

KG KG 2.00 5.00 

143 
CONDIMEN

TOS 
CAFÉ 480 806 600 0 

 
CAFÉ PURO 

SOLUBLE 
En frasco de vidrio de  200 g. Etiquetado de 
acuerdo a criterios de calidad. 

KG 180 16.00 40.00 

144 
CONDIMEN

TOS 
INFUSIO

NES 
480 806 102 0 

 
FLOR DE 
JAMAICA 

A granel, por peso en gramos, en bolsa de 
polietileno. 

KG KG 3.00 6.00 

145 
CONDIMEN

TOS 
INFUSIO

NES 
480 806 200 0 

 
TE MANZANILLA 

INDIVIDUAL ® 

Envasada en bolsitas o sobres de 
presentación individual de papel filtro, de 1.2 
g en caja de cartón de  100 bolsitas. 
Etiquetado de acuerdo a criterios de calidad. 

KG 30 3.00 7.00 

146 
CONDIMEN

TOS 
SABORI
ZANTES 

480 808 501 0 
 

SAL REFINADA 
YODATADA 

En bolsa o bote de plástico tipo salero. 
Etiquetado de acuerdo a criterios de calidad. 

KG 1000 58.00 144.00 

147 
CONDIMEN

TOS 
SABORI
ZANTES 

480 808 200 0 
 

VINAGRE DE 
FRUTAS (R) 

En envase de vidrio o plástico con tapón no 
susceptible de corrosión. Etiquetado de 
acuerdo a criterios de calidad. 

LT 1000 20.00 50.00 

148 
CONDIMEN

TOS 
SAZONA
DORES 

480 809 300 0 
 

ACHIOTE EN 
PASTA 

En caja de cartón con bolsa plástica que 
protege y envuelve la pasta. Etiquetado de 
acuerdo a criterios de calidad. 

KG 110 8.00 20.00 

149 
CONDIMEN

TOS 
SAZONA
DORES 

480 809 100 0 
 

CONSOME 
POLLO DESH. 

POLVO 

Frasco y/o bolsa de plástico. Etiquetado de 
acuerdo a criterios de calidad. 

KG 500 10.00 24.00 

150 
CONDIMEN

TOS 
SAZONA
DORES 

480 809 200 0 
 

MOSTAZA 
PREPARADA (R) 

En frasco de vidrio o plástico. Etiquetado de 
acuerdo a criterios de calidad. 

KG 430 10.00 23.00 

151 
CONDIMEN

TOS 
SAZONA
DORES 

480 809 300 0 
 

SALSA DE 
TOMATE 

(CATSUP) 

Botella de vidrio o plástico. Etiquetado de 
acuerdo a criterios de calidad. 

LT 680 10.00 24.00 

 
 
 

HOSPITAL GENERAL DE SUBZONA No. 4 TENOSIQUE, TABASCO 
 

PART. GRUPO SUB-GRUPO GPO GEN ESP DIF VAR DESCRIPCION PRESENTACION HGSZ No. 4 UM 
PRESENTACION 

SOLICITADA 
CANT  

MINIMA 
CANT  

MAXIMA 

1 
CARNES Y 

HUEVO 
CERDO 480 101 100 0 

 
CHULETACERDO 

150G.PZA. 

A granel en charolas de unicel o plástico 
reutilizable cubiertas con polietileno, con 
almohadilla absorbente en la parte inferior 
de la charola, preferentemente materiales 
biodegradables. Cada paquete con un 

KG 
PIEZAS DE 150 

G 
36.00 90.00 
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PART. GRUPO SUB-GRUPO GPO GEN ESP DIF VAR DESCRIPCION PRESENTACION HGSZ No. 4 UM 
PRESENTACION 

SOLICITADA 
CANT  

MINIMA 
CANT  

MAXIMA 

peso no mayor a 5 kg, transportada entre 
hielo dentro de un recipiente de plástico 
reutilizable limpio que resguarde el 
producto a una temperatura de 2 – 4 °C 
en su centro térmico y muestre etiqueta 
con: nombre de la empresa, número de 
certificado de “Tipo Inspección Federal” 
(TIF), nombre genérico, nombre de la 
variedad, contenido en kilogramos, 
gramaje por ración, consérvese el 
producto en  refrigeración o congelación 
según corresponda, lote, fecha de 
caducidad, lugar de procedencia (País). 

2 
CARNES Y 

HUEVO 
CERDO 480 101 200 0 

 
LOMO DE 
CERDO 

A granel en charolas de unicel o plástico 
reutilizable cubiertas con polietileno, con 
almohadilla absorbente en la parte inferior 
de la charola, preferentemente materiales 
biodegradables. Cada paquete con un 
peso no mayor a 5 kg, transportada entre 
hielo dentro de un recipiente de plástico 
reutilizable limpio que resguarde el 
producto a una temperatura de 2 – 4 °C 
en su centro térmico y muestre etiqueta 
con: nombre de la empresa, número de 
certificado de “Tipo Inspección Federal” 
(TIF), nombre genérico, nombre de la 
variedad, contenido en kilogramos, 
gramaje por ración, consérvese el 
producto en  refrigeración o congelación 
según corresponda, lote, fecha de 
caducidad, lugar de procedencia (País). 

KG KG 120.00 300.00 

3 
CARNES Y 

HUEVO 
CERDO 480 101 301 0 

 
PIERNA CERDO 
TROZO 120 G 

A granel en charolas de unicel o plástico 
reutilizable cubiertas con polietileno, con 
almohadilla absorbente en la parte inferior 
de la charola, preferentemente materiales 
biodegradables. Cada paquete con un 
peso no mayor a 5 kg, transportada entre 
hielo dentro de un recipiente de plástico 
reutilizable limpio que resguarde el 
producto a una temperatura de 2 – 4 °C 
en su centro térmico y muestre etiqueta 
con: nombre de la empresa, número de 
certificado de “Tipo Inspección Federal” 
(TIF), nombre genérico, nombre de la 
variedad, contenido en kilogramos, 
gramaje por ración, consérvese el 
producto en  refrigeración o congelación 
según corresponda, lote, fecha de 
caducidad, lugar de procedencia (País). 

KG 
PIEZAS DE 120 

G 
200.00 500.00 

4 
CARNES Y 

HUEVO 
CERDO 480 101 302 0 

 
PIERNA DE 

CERDO MOLIDA 

A granel en charolas de unicel o plástico 
reutilizable cubiertas con polietileno, con 
almohadilla absorbente en la parte inferior 
de la charola, preferentemente materiales 
biodegradables. Cada paquete con un 
peso no mayor a 5 kg, transportada entre 
hielo dentro de un recipiente de plástico 
reutilizable limpio que resguarde el 
producto a una temperatura de 2 – 4 °C 
en su centro térmico y muestre etiqueta 
con: nombre de la empresa, número de 
certificado de “Tipo Inspección Federal” 
(TIF), nombre genérico, nombre de la 
variedad, contenido en kilogramos, 
gramaje por ración, consérvese el 
producto en  refrigeración o congelación 
según corresponda, lote, fecha de 
caducidad, lugar de procedencia (País). 

KG KG 12.00 30.00 

5 
CARNES Y 

HUEVO 
EMBUTIDOS 480 103 100 0 

 

JAMON CERDO 
EXTRAFINO18%

PROT. 

En rebanadas de 25 g c/u 
aproximadamente, en paquetes de 250 g, 
empacados al alto vacío por el fabricante, 
en película de polietileno, con materiales 
inocuos y resistentes, que no reaccionen 
con el producto o alteren sus 
características físicas, químicas y 
sensoriales, preferentemente materiales 
biodegradables Cada paquete con un 
peso no mayor a 5 kg, transportados entre 
hielo dentro de un recipiente de plástico 
reutilizable limpio que resguarde el 

KG 
Paquete 250-500 

g 
30.00 75.00 
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PART. GRUPO SUB-GRUPO GPO GEN ESP DIF VAR DESCRIPCION PRESENTACION HGSZ No. 4 UM 
PRESENTACION 

SOLICITADA 
CANT  

MINIMA 
CANT  

MAXIMA 

producto a una temperatura de 2 – 4 °C 
en su centro térmico. Que cada paquete 
muestre etiqueta con: información 
nutrimental, nombre de la empresa, 
número de certificado de “Tipo Inspección 
Federal” (TIF) de la carne con que fue 
elaborado, nombre genérico, nombre de la 
variedad, contenido en kilogramos, 
gramaje por ración, consérvese el 
producto en refrigeración de 2°C a 4°C, 
lote, fecha de caducidad, lugar de 
procedencia (País). 

6 
CARNES Y 

HUEVO 
EMBUTIDOS 480 103 300 0 

 
JAMON DE PAVO 

En rebanadas de 25 g c/u 
aproximadamente, en paquetes de 250 g, 
empacados al alto vacío por el fabricante, 
en película de polietileno, con materiales 
inocuos y resistentes, que no reaccionen 
con el producto o alteren sus 
características físicas, químicas y 
sensoriales, preferentemente materiales 
biodegradables Si agrupa los paquetes en 
bolsas de polietileno, que estos sean de 
un peso no mayor a 5 kg, transportados 
entre hielo dentro de un recipiente de 
plástico reutilizable limpio que resguarde 
el producto a una temperatura de 2 – 4 °C 
en su centro térmico. Que cada paquete 
muestre etiqueta con: información 
nutrimental, nombre de la empresa, 
número de certificado de “Tipo Inspección 
Federal” (TIF) de la carne con que fue 
elaborado, nombre genérico, nombre de la 
variedad, contenido en kilogramos, 
gramaje por ración, consérvese el 
producto en refrigeración de 2°C a 4°C, 
lote, fecha de caducidad, lugar de 
procedencia (País). 

KG 
Paquete 250-500 

g 
40.00 100.00 

7 
CARNES Y 

HUEVO 
EMBUTIDOS 480 103 600 0 

 
SALCHICHA DE 
CERDO VIENA 

En piezas de 50 g c/u aproximadamente, 
en paquetes de 500 g. empacadas al alto 
vacío por el fabricante en película de 
polietileno, con materiales inocuos y 
resistentes, que no reaccionen con el 
producto o alteren sus características 
físicas, químicas y sensoriales, 
preferentemente materiales 
biodegradables. Si agrupa los paquetes 
en bolsas de polietileno, que estos sean 
de un peso no mayor a 5 kg, 
transportados entre hielo dentro de un 
recipiente de plástico reutilizable limpio 
que resguarde el producto a una 
temperatura de 2 – 4 °C en su centro 
térmico. Que cada paquete muestre 
etiqueta con: información nutrimental, 
nombre de la empresa, número de 
certificado de “Tipo Inspección Federal” 
(TIF) de la carne con que fue elaborado, 
nombre genérico, nombre de la variedad, 
contenido en kilogramos, gramaje por 
ración, consérvese el producto en 
refrigeración de 2°C a 4°C, lote, fecha de 
caducidad, lugar de procedencia (País). 

KG 
PAQUETES DE 

450-750 G 
14.00 33.00 

8 
CARNES Y 

HUEVO 
EMBUTIDOS 480 103 700 0 

 
SALCHICHA DE 

PAVO VIENA 

En piezas de 50 g c/u aproximadamente, 
en paquetes de 500 g. empacadas al alto 
vacío por el fabricante en película de 
polietileno, con materiales inocuos y 
resistentes, que no reaccionen con el 
producto o alteren sus características 
físicas, químicas y sensoriales, 
preferentemente materiales 
biodegradables Si agrupa los paquetes en 
bolsas de polietileno, que estos sean de 
un peso no mayor a 5 kg, transportados 
entre hielo dentro de un recipiente de 
plástico reutilizable limpio que resguarde 
el producto a una temperatura de 2 – 4 °C 
en su centro térmico. Que cada paquete 
muestre etiqueta con: información 
nutrimental, nombre de la empresa, 

KG 
PAQUETES DE 

450-750 G 
19.00 47.00 
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PART. GRUPO SUB-GRUPO GPO GEN ESP DIF VAR DESCRIPCION PRESENTACION HGSZ No. 4 UM 
PRESENTACION 

SOLICITADA 
CANT  

MINIMA 
CANT  

MAXIMA 

número de certificado de “Tipo Inspección 
Federal” (TIF) de la carne con que fue 
elaborado, nombre genérico, nombre de la 
variedad, contenido en kilogramos, 
gramaje por ración, consérvese el 
producto en refrigeración de 2°C a 4°C, 
lote, fecha de caducidad, lugar de 
procedencia (País). 

9 
CARNES Y 

HUEVO 
PESCADO 480 106 102 0 

 
ATUN EN AGUA 

Latas de aluminio o de hojalata con 
revestimiento de estaño y capas de 
barniz, transportar en taras de plástico, 
producto en trozo de lomo o lonja, que 
cada lata muestre etiqueta con: lista de 
ingredientes (que no contenga soya), 
masa o peso drenado, nombre de la 
empresa, nombre genérico, nombre de la 
variedad, contenido en kilogramos, 
consérvese el producto en lugar fresco, 
lote, fecha de caducidad, lugar de 
procedencia (País). 

KG 140 17.00 42.00 

10 
CARNES Y 

HUEVO 
PESCADO 480 106 802 0 

 
MOJARRA 

FILETE FRESCO 

A granel, en paquetes de charolas de 
unicel o plástico reutilizable cubiertas con 
polietileno, preferentemente materiales 
biodegradables, con las piezas separadas 
entre sí por papel glassine, con 
almohadilla absorbente en la parte inferior 
de cada charola,  Cada paquete con un 
peso no mayor a 5 kg, transportada entre 
hielo dentro de un recipiente de plástico 
reutilizable limpio que resguarde el 
producto a una temperatura de 0 – 4 °C 
en su centro térmico g y muestren 
etiqueta con: nombre de la empresa, 
nombre genérico, nombre de la variedad, 
contenido en kilogramos, gramaje por 
ración, consérvese el producto en 
refrigeración, lote, fecha de caducidad, 
lugar de procedencia (País). 

KG Piezas 120 g 60.00 150.00 

11 
CARNES Y 

HUEVO 
POLLO 480 107 300 0 

 
PECHUGA DE 

POLLO 

A granel en charolas de unicel o plástico 
reutilizable cubiertas con polietileno, con 
almohadilla absorbente en la parte inferior 
de la charola, preferentemente materiales 
biodegradables. Cada paquete con un 
peso no mayor a 5 kg, transportada entre 
hielo dentro de un recipiente de plástico 
reutilizable limpio que resguarde el 
producto a una temperatura de 2 – 4 °C 
en su centro térmico y muestren etiqueta 
con: nombre de la empresa, número de 
certificado de “Tipo Inspección Federal” 
(TIF), nombre genérico, nombre de la 
variedad, contenido en kilogramos, 
gramaje por ración, consérvese el 
producto en refrigeración, lote, fecha de 
caducidad, lugar de procedencia (País). 

KG Kg 280.00 700.00 

12 
CARNES Y 

HUEVO 
POLLO 480 107 302 0 

 

PECHUGA DE 
POLLO 

DESHUESADA Y 
APLANADA EN 

BISTEC 

Fresco a granel en bistec aplanado 
separados entre sí por papel glassine, con 
almohadilla absorbente en la parte inferior 
de charolas de unicel o plástico 
reutilizable cubiertas con polietileno, 
preferentemente materiales 
biodegradables. Cada paquete con un 
peso no mayor a 5 kg, transportada entre 
hielo dentro de un recipiente de plástico 
reutilizable limpio que resguarde el 
producto a una temperatura de 2 – 4 °C 
en su centro térmico y muestre etiqueta 
con: nombre de la empresa, número de 
certificado de “Tipo Inspección Federal” 
(TIF), nombre genérico, nombre de la 
variedad, contenido en kilogramos, 
gramaje por ración, consérvese el 
producto en refrigeración , lote, fecha de 
caducidad, lugar de procedencia (País). 

KG Piezas 120 g 100.00 250.00 

13 
CARNES Y 

HUEVO 
POLLO 480 107 401 0 

 
PIERNA/MUSLO 

150G.PIEZA 

Por pieza de 200 g .  Pieza en forma de 
pistola sin piel. Fresco a granel en piezas, 
en bolsa de plástico que facilite el pesaje 
en su recepción, transportada entre hielos 
dentro de bandeja de plástico reutilizable 

KG 
Pieza de 200 G 

+- 30 gr 
680.00 1,700.00 
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SOLICITADA 
CANT  

MINIMA 
CANT  

MAXIMA 

limpia. Cada paquete con un peso no 
mayor a 5 kg, a una temperatura de 2 – 4 
°C en su centro térmico y muestre 
etiqueta con: nombre de la empresa, 
número de certificado de “Tipo Inspección 
Federal” (TIF), nombre genérico, nombre 
de la variedad, contenido en  kilogramos, 
gramaje por ración, consérvese el 
producto en refrigeración o congelación 
según corresponda, lote, fecha de 
caducidad, lugar de procedencia (País). 
Especificaciones de calidad, preservación 
y etiquetado en apego a la normatividad 
vigente. 

14 
CARNES Y 

HUEVO 
RES 480 108 200 0 

 
BISTEC PIERNA 
RES 120G.REB 

Fresco a granel en bistec aplanado 
separados entre sí por papel glassine, con 
almohadilla absorbente en la parte inferior 
de charolas de unicel o plástico 
reutilizable cubiertas con polietileno, 
preferentemente materiales 
biodegradables. Cada paquete con un 
peso no mayor a 5 kg, transportada entre 
hielo dentro de un recipiente de plástico 
reutilizable limpio que resguarde el 
producto a una temperatura de 2 – 4 °C 
en su centro térmico y muestre etiqueta 
con: nombre de la empresa, número de 
certificado de “Tipo Inspección Federal” 
(TIF), nombre genérico, nombre de la 
variedad, contenido en kilogramos, 
gramaje por ración, consérvese el 
producto en refrigeración , lote, fecha de 
caducidad, lugar de procedencia (País). 

KG Piezas 120 g 160.00 400.00 

15 
CARNES Y 

HUEVO 
RES 480 108 600 0 

 
FALDA DE RES 

Fresco a granel en trozo en charolas de 
unicel o plástico reutilizable cubiertas con 
polietileno, con almohadilla absorbente en 
la parte inferior de la charola, 
preferentemente materiales 
biodegradables. Cada paquete con un 
peso no mayor a 5 kg, transportada entre 
hielo dentro de un recipiente de plástico 
reutilizable limpio que resguarde el 
producto a una temperatura de 2 – 4 °C 
en su centro térmico y muestre etiqueta 
con: nombre de la empresa, número de 
certificado de “Tipo Inspección Federal” 
(TIF), nombre genérico, nombre de la 
variedad, contenido en kilogramos, 
gramaje por ración, consérvese el 
producto en  refrigeración o congelación 
según corresponda, lote, fecha de 
caducidad, lugar de procedencia (País) 

KG KG 80.00 200.00 

16 
CARNES Y 

HUEVO 
RES 480 108 700 0 

 
PULPA DE RES 

EN TROZO 

Fresco a granel en trozo en charolas de 
unicel o plástico reutilizable cubiertas con 
polietileno, con almohadilla absorbente en 
la parte inferior de la charola, 
preferentemente materiales 
biodegradables. Cada paquete con un 
peso no mayor a 5 kg, transportada entre 
hielo dentro de un recipiente de plástico 
reutilizable limpio que resguarde el 
producto a una temperatura de 2 – 4 °C 
en su centro térmico y muestre etiqueta 
con: nombre de la empresa, número de 
certificado de “Tipo Inspección Federal” 
(TIF), nombre genérico, nombre de la 
variedad, contenido en kilogramos, 
gramaje por ración, consérvese el 
producto en  refrigeración o congelación 
según corresponda, lote, fecha de 
caducidad, lugar de procedencia (País) 

KG 
TROZOS DE 1 
KG ± = 0.1 KG 

80.00 200.00 

17 
CARNES Y 

HUEVO 
RES 480 108 701 0 

 
PULPA DE RES 

MOLIDA 

A granel en charolas de unicel o plástico 
reutilizable cubiertas con polietileno, con 
almohadilla absorbente en la parte inferior 
de la charola, preferentemente materiales 
biodegradables. Cada paquete con un 
peso no mayor a 5 kg, transportada entre 
hielo dentro de un recipiente de plástico 
reutilizable limpio que resguarde el 

KG KG 80.00 200.00 
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PRESENTACION 

SOLICITADA 
CANT  

MINIMA 
CANT  

MAXIMA 

producto a una temperatura de 2 – 4 °C 
en su centro térmico y muestre etiqueta 
con: nombre de la empresa, número de 
certificado de “Tipo Inspección Federal” 
(TIF), nombre genérico, nombre de la 
variedad, contenido en kilogramos, 
gramaje por ración, consérvese el 
producto en  refrigeración o congelación 
según corresponda, lote, fecha de 
caducidad, lugar de procedencia (País). 

18 
CARNES Y 

HUEVO 
HUEVO 480 109 100 0 

 
HUEVO ENTERO 
FRES 50GPZA ® 

A granel por peso en kilogramos, con un 
peso promedio por pieza de 55 g, en 
empaques de 30 piezas cada uno, de 
plástico transparente con tapa,  con 
separaciones individuales que los 
protegen, acomodadas dentro de una tara 
de plástico, que cada paquete muestre 
etiqueta con: Nombre de la empresa, 
número de certificado de “Tipo Inspección 
Federal” (TIF), nombre genérico, nombre 
de la variedad, contenido en kilogramos, 
consérvese el producto en lugar fresco y 
libre de polvo, lote, fecha de caducidad, 
lugar de procedencia (País). 

KG KG 140.00 350.00 

19 
LECHES Y 

DERIVADOS 
LECHE 480 201 101 0 

 

LECHE DESC. 
ULTRAPASTEURI

ZADA 

Envase tetrabrik .Envasado y etiquetada 
conforme a la regulación vigente. En 
paquetes de plástico con 12 piezas o 
transportadas en taras de plástico limpias 
sin exceder 12 piezas en cada tara, 
retirando cualquier empaque de cartón.  

LT Envase 1 litro 1,068.00 2,670.00 

20 
LECHES Y 

DERIVADOS 
DERIVADOS 

LACTEOS 
480 202 101 0 

 
QUESO PANELA 

(R) 

Envasado al alto vacío por el fabricante y 
etiquetado conforme a los criterios de 
calidad: Deberá señalar la especificación 
y variedad del queso. Las leyendas 
"Consérvese en Refrigeración". El 
contenido del % de grasa mínima, el % de 
proteína mínima y % de humedad 
máxima. Leyenda de elaborado con leche 
pasteurizada. La fecha de caducidad. 
Marca, Contenido neto y domicilio del 
fabricante. con 17% de proteina 

KG 
Paquete 200-500 

g 
160.00 400.00 

21 
LECHES Y 

DERIVADOS 
DERIVADOS 

LACTEOS 
480 202 202 0 

 

QUESO 
AMERICANO 

(TIPO) 10-15 G 

Rebanada individual de 18-20  g , 
envuelta en plástico al alto vacío, 
empacadas en paquetes de 288 g. 
Etiquetado: especificación y variedad del 
queso. Con las leyendas: " Elaborado con 
leche pasteurizada" y "Consérvese en 
Refrigeración", indicando el % de grasa 
mínima, el % de proteína mínima y % de 
humedad máxima, fecha de caducidad, 
marca y domicilio del fabricante, contenido 
neto. 

KG 
Paquete 180-500 

g 
8.00 20.00 

22 
LECHES Y 

DERIVADOS 
DERIVADOS 

LACTEOS 
480 202 204 0 

 
QUESO AÑEJO 

Envasado en empaque impermeable de 
plástico al alto vacío. Etiquetado conforme 
a los criterios de calidad: especificación y 
variedad del queso, el % de grasa 
mínima, el % de proteína mínima y % de 
humedad máxima. 

KG 
Paquete 200-500 

g 
3.00 6.00 

23 
LECHES Y 

DERIVADOS 
DERIVADOS 

LACTEOS 
480 202 208 0 

 

QUESO 
MANCHEGO 

(TIPO) 

Envasado en empaque de plástico al alto 
vacío.  Etiquetado conforme a los criterios 
de calidad: especificación y variedad del 
queso. Incluir las leyendas: "Elaborado 
con leche de vaca pasteurizada" y 
"Consérvese en Refrigeración", indicar el 
% de grasa mínima, el % de proteína 
mínima y % de humedad máxima, fecha 
de caducidad, marca y domicilio del 
fabricante, contenido neto. con 26% de 
grasa 

KG 
Paquete 200-500 

g 
2.00 5.00 

24 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
FRUTAS 480 301 503 0 

 

CIRUELA 
PROCESADA 

DESHIDRATADA 

A granel, peso en kilogramos en bolsa 
plástica de polietileno de alta densidad 
transparente de cierre hermético o abre 
fácil.  

KG KG 2.00 5.00 

25 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
FRUTAS 480 301 1000 0 

 
GUAYABA 

A granel, por peso en kilogramos, en 
cajas de plástico reutilizable. 

KG KG 88.00 220.00 

26 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
FRUTAS 480 301 1100 0 

 
JICAMA 

A granel, por peso en kilogramos, en 
cajas de plástico reutilizable. 

KG KG 160.00 400.00 
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27 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
FRUTAS 480 301 1302 0 

 
LIMON SIN 
SEMILLA 

A granel, por peso en kilogramos, en 
cajas de plástico reutilizable. 

KG KG 61.00 152.00 

28 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
FRUTAS 480 301 1600 0 

 
MANDARINA 

A granel, peso en kilogramos en bandeja 
o tara de plástico reutilizable con peso no 
mayor a 10 kg. * 

KG KG 19.00 46.00 

29 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
FRUTAS 480 301 1601 0 

 

MANDARINA 
REYNA/TANGERI

NA 

A granel, peso en kilogramos en bandeja 
o tara de plástico reutilizable con peso no 
mayor a 10 kg. * 

KG KG 19.00 46.00 

30 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
FRUTAS 480 301 1702 0 

 
MANGO MANILA 

A granel, peso en kilogramos en bandeja 
o tara de plástico reutilizable con peso no 
mayor a 10 kg. * 

KG KG 66.00 165.00 

31 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
FRUTAS 480 301 1803 0 

 
MANZANA 

STARKING (R) 
A granel, por peso en kilogramos, en 
cajas de plástico reutilizable. 

KG KG 103.00 257.00 

32 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
FRUTAS 480 301 1901 0 

 
MELON CHINO 

A granel, por peso en kilogramos, en 
cajas de plástico reutilizable. 

KG KG 640.00 1,600.00 

33 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
FRUTAS 480 301 2001 0 

 
NARANJA AGRIA 

A granel, por peso en kilogramos, en 
cajas de plástico reutilizable. 

KG KG 8.00 20.00 

34 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
FRUTAS 480 301 2002 0 

 
NARANJA PARA 

JUGO 
A granel, por peso en kilogramos, en 
cajas de plástico reutilizable. 

KG KG 652.00 1,630.00 

35 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
FRUTAS 480 301 2102 0 

 
PAPAYA ROJA 

A granel, por peso en kilogramos, en 
cajas de plástico reutilizable. 

KG KG 520.00 1,300.00 

36 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
FRUTAS 480 301 2202 0 

 
PERA 

MANTEQUILLA 
A granel, por peso en kilogramos, en 
cajas de plástico reutilizable. 

KG KG 36.00 90.00 

37 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
FRUTAS 480 301 2400 0 

 
PIÑA 

A granel, por peso en kilogramos, en 
cajas de plástico reutilizable. 

KG KG 800.00 2,000.00 

38 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
FRUTAS 480 301 2502 0 

 
PLATANO 
MACHO 

A granel, por peso en kilogramos, en 
cajas de plástico reutilizable. 

KG KG 10.00 25.00 

39 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
FRUTAS 480 301 2505 0 

 
PLATANO 

TABASCO (R) 
A granel, por peso en kilogramos, en 
cajas de plástico reutilizable. 

KG KG 176.00 440.00 

40 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
FRUTAS 480 301 2600 0 

 
SANDIA 

A granel, por peso en kilogramos, en 
cajas de plástico reutilizable. 

KG KG 572.00 1,430.00 

41 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
FRUTAS 480 301 2801 0 

 
TORONJA ROJA 

A granel, por peso en kilogramos, en 
cajas de plástico reutilizable. 

KG KG 184.00 460.00 

42 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
FRUTAS 480 301 2900 0 

 
TUNA 

A granel, por peso en kilogramos, en 
cajas de plástico reutilizable. 

KG KG 70.00 175.00 

43 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
FRUTAS 480 301 3003 0 

 
UVA S/ SEMILLA 

En racimos a granel, peso en kilogramos 
en bolsa de polietileno atóxica de baja 
densidad transparente con micro 
perforaciones y en rejilla o caja uvera de 
plástico reutilizable. * 

KG KG 10.00 25.00 

44 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
FRUTAS 480 301 3004 0 

 

UVA 
PROCESADA 

DESHIDRATADA 

A granel, peso en kilogramos en bolsa 
plástica de polietileno de alta densidad 
transparente de cierre hermético o abre 
fácil.  

KG Paquete 50-200 g 1.00 2.00 

45 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
VEGETALES 480 302 100 0 

 
ACELGA 

A granel en manojos, por peso en 
kilogramos, envasadas en bolsas de 
plástico biodegradable, con perforaciones 
para ventilar el producto, sin que la hoja 
sobresalga del nivel superior, envase 
secundario caja de plástico de tamaño 
adecuado al peso (sin rebasar los 15 Kg.). 

KG KG 7.00 17.00 

46 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
VEGETALES 480 302 202 0 

 
AGUACATE 

HASS 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas de plástico biodegradable 
perforada, con un peso no mayor de 5 Kg. 

KG KG 18.00 45.00 

47 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
VEGETALES 480 302 300 0 

 
APIO 

A granel en manojos, por peso en 
kilogramos, en bolsas de plástico 
biodegradable, perforadas adecuadas al 
tamaño del alimento. 

KG KG 8.00 19.00 

48 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
VEGETALES 480 302 500 0 

 
BROCOLI 

Fresco: A granel, por peso en kilogramos, 
en cajas de plástico de tamaño adecuado. 

KG KG 104.00 260.00 

49 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
VEGETALES 480 302 601 0 

 
CALABACITA 

CRIOLLA 
A granel, por peso en kilogramos, en 
cajas de plástico de tamaño adecuado. 

KG KG 168.00 420.00 

50 FRUTAS Y VEGETALES 480 302 602 0 
 

CALABACITA A granel, por peso en kilogramos, en KG KG 12.00 28.00 
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VEGETALE
S 

ITALIANA cajas de plástico de tamaño adecuado. 

51 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
VEGETALES 480 302 901 0 

 
CEBOLLA 
BLANCA 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas de plástico biodegradable 
perforada, con un peso no mayor de 5 Kg. 
O en cajas de plástico de tamaño 
adecuado. 

KG KG 200.00 500.00 

52 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
VEGETALES 480 302 903 0 

 
CEBOLLA 
MORADA 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas de plástico biodegradable 
perforada, con un peso no mayor de 5 Kg. 
O en cajas de plástico de tamaño 
adecuado. 

KG KG 2.00 5.00 

53 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
VEGETALES 480 302 1102 0 

 
CHAYOTE SIN 

ESPINAS 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas de plástico biodegradable 
perforada, con un peso no mayor de 5 Kg. 
O en cajas de plástico de tamaño 
adecuado. 

KG KG 148.00 370.00 

54 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
VEGETALES 480 302 1203 1 

 

CHICHARO 
PROC. ENVAS 

(LATA) ® 

En latas. Etiquetado de acuerdo a criterios 
de calidad. De marca registrada. 

KG 220 28.00 68.00 

55 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
VEGETALES 480 302 1406 0 

 
CHILE 

HABANERO 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas de plástico biodegradable 
perforada, con un peso no mayor de 5 Kg. 
O en cajas de plástico de tamaño 
adecuado. 

KG KG 1.00 2.00 

56 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
VEGETALES 480 302 1408 0 

 
CHILE LARGO O 

GUERO 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas de plástico biodegradable 
perforada, con un peso no mayor de 5 Kg. 
O en cajas de plástico de tamaño 
adecuado. 

KG KG 1.00 2.00 

57 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
VEGETALES 480 302 1409 0 

 
CHILE POBLANO 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas de plástico biodegradable 
perforada, con un peso no mayor de 5 Kg. 
O en cajas de plástico de tamaño 
adecuado. 

KG KG 22.00 55.00 

58 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
VEGETALES 480 302 1410 0 

 
CHILE SERRANO 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas de plástico biodegradable 
perforada, con un peso no mayor de 5 Kg. 
O en cajas de plástico de tamaño 
adecuado. 

KG KG 14.00 33.00 

59 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
VEGETALES 480 302 1501 0 

 
CHILE SECO 

ANCHO 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas de plástico biodegradable cerrada, 
con un peso no mayor de 5 Kg.  

KG KG 3.00 6.00 

60 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
VEGETALES 480 302 1505 0 

 
CHILE SECO 

GUAJILLO 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas de plástico biodegradable cerrada, 
con un peso no mayor de 5 Kg.  

KG KG 4.00 10.00 

61 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
VEGETALES 480 302 1506 0 

 
CHILE SECO 

MORITA 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas de plástico biodegradable cerrada, 
con un peso no mayor de 5 Kg.  

KG KG 1.00 2.00 

62 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
VEGETALES 480 302 1508 0 

 
CHILE SECO 
PASILLA (R) 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas de plástico biodegradable cerrada, 
con un peso no mayor de 5 Kg.  

KG KG 3.00 6.00 

63 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
VEGETALES 480 302 1601 0 

 

CHILE 
CHILPOTLE 

ADOBADO LATA 

En latas. Etiquetado de acuerdo a criterios 
de calidad. De marca registrada. 

KG 220 4.00 8.00 

64 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
VEGETALES 480 302 1603 2 

 

CHILES 
JALAPEÑOS 

RAJAS ® 

En latas. Etiquetado de acuerdo a criterios 
de calidad. De marca registrada. 

KG 820 14.00 33.00 

65 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
VEGETALES 480 302 1701 0 

 
COL BLANCA 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas de plástico biodegradable 
perforada, con un peso no mayor de 5 Kg. 
O en cajas de plástico de tamaño 
adecuado. 

KG KG 13.00 31.00 

66 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
VEGETALES 480 302 1801 0 

 
COLIFLOR 
FRESCA 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas de plástico biodegradable 
perforada, con un peso no mayor de 5 Kg. 
O en cajas de plástico de tamaño 
adecuado. 

KG KG 3.00 6.00 

67 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
VEGETALES 480 302 1900 0 

 
EJOTE 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas de plástico biodegradable 
perforada, con un peso no mayor de 5 Kg. 
O en cajas de plástico de tamaño 
adecuado. 

KG KG 39.00 96.00 

68 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
VEGETALES 480 302 2001 0 

 
ELOTE FRESCO 

ENTERO 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas de plástico biodegradable 
perforada, con un peso no mayor de 5 Kg. 
O en cajas de plástico de tamaño 
adecuado. 

KG KG 58.00 144.00 
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69 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
VEGETALES 480 302 2101 0 

 
ESPINACA 
FRESCA 

A granel en manojos, por peso en 
kilogramos, envasadas en bolsas de 
plástico biodegradable, con perforaciones 
para ventilar el producto, sin que la hoja 
sobresalga del nivel superior, envase 
secundario caja de plástico de tamaño 
adecuado al peso (sin rebasar los 15 Kg.). 

KG KG 30.00 74.00 

70 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
VEGETALES 480 302 2401 0 

 
JITOMATE BOLA 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas de plástico biodegradable 
perforada, con un peso no mayor de 5 Kg. 
O en cajas de plástico de tamaño 
adecuado. 

KG KG 300.00 750.00 

71 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
VEGETALES 480 302 2402 0 

 

JITOMATE 
GUAJE O 
GUAJITO 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas de plástico biodegradable 
perforada, con un peso no mayor de 5 Kg. 
O en cajas de plástico de tamaño 
adecuado. 

KG KG 300.00 750.00 

72 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
VEGETALES 480 302 2502 0 

 
LECHUGA 
ROMANA 

A granel, por peso en kilogramos, 
envasadas en bolsas de plástico 
biodegradable perforadas, sin que la hoja 
sobresalga, envase secundario caja de 
plástico de tamaño adecuado al peso (sin 
rebasar los 15 Kg.). 

KG KG 108.00 268.00 

73 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
VEGETALES 480 302 2602 0 

 
MOLE POBLANO 
ROJO EN PASTA 

Envase de plástico o frasco de marca 
registrada. Etiquetado de acuerdo a 
criterios de calidad. 

KG 500 3.00 6.00 

74 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
VEGETALES 480 302 2800 0 

 
NOPAL 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas de plástico biodegradable 
perforada, con un peso no mayor de 5 Kg. 
O en cajas de plástico de tamaño 
adecuado. 

KG KG 64.00 160.00 

75 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
VEGETALES 480 302 2901 0 

 
PAPA AMARILLA 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas de plástico biodegradable 
perforada, con un peso no mayor de 5 Kg. 
O en cajas de plástico de tamaño 
adecuado. 

KG KG 200.00 500.00 

76 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
VEGETALES 480 302 3000 0 

 
PEPINO 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas de plástico biodegradable 
perforada, con un peso no mayor de 5 Kg. 
O en cajas de plástico de tamaño 
adecuado. 

KG KG 180.00 450.00 

77 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
VEGETALES 480 302 3101 0 

 

PIMIENTO 
MORRON 
FRESCO 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas de plástico biodegradable 
perforada, con un peso no mayor de 5 Kg. 
O en cajas de plástico de tamaño 
adecuado, sin rebasar los 15 kg. 

KG KG 52.00 130.00 

78 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
VEGETALES 480 302 3200 0 

 
PORO 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas de plástico biodegradable 
perforada, con un peso no mayor de 5 Kg. 
O en cajas de plástico de tamaño 
adecuado. 

KG KG 2.00 4.00 

79 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
VEGETALES 480 302 3600 0 

 
TOMATE VERDE 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas de plástico biodegradable 
perforada, con un peso no mayor de 5 Kg. 
O en cajas de plástico de tamaño 
adecuado. 

KG KG 71.00 176.00 

80 
FRUTAS Y 
VEGETALE

S 
VEGETALES 480 302 3900 0 

 
ZANAHORIA 

A granel por peso en kilogramos, en 
bolsas de plástico biodegradable 
perforada, con un peso no mayor de 5 Kg. 
O en cajas de plástico de tamaño 
adecuado. 

KG KG 336.00 840.00 

81 CEREALES ARROZ 480 402 200 0 
 

ARROZ PULIDO 
(R) 

En bolsa de polietileno sellada. Calidad 
súper extra. De marca registrada. 

KG 1000 116.00 290.00 

82 CEREALES AVENA 480 403 200 0 
 

AVENA 
LAMINADA 
HOJUELAS 

En bolsa de polietileno o bote de cartón, 
de marca registrada. 

KG 400 6.00 13.00 

83 CEREALES MAIZ 480 405 300 0 
 

HARINA MAIZ 
S/NIX. 

S/SABOR® 

Caja de cartón o sobre de papel laminado 
recubierto de polietileno. Etiquetada de 
acuerdo a criterios de calidad. De marca 
registrada. 

KG 750 2.00 4.00 

84 CEREALES MAIZ 480 405 600 0 
 

TORTILLA DE 
MAIZ 

A granel, recién hecha, entregar caliente, 
en paquetes de 1 kg o menos envoltura 
de papel grado alimenticio que absorba la 
humedad y no se rompa. Y transportada 
dentro de recipiente térmico limpio con 
tapa. 

KG 
Paquete 900-

1000 g 
460.00 1,150.00 

85 CEREALES TRIGO 480 406 600 0 
 

GALLETA 
INTEGRAL 

En bolsa de polietileno o polietileno dentro 
de caja de cartón que resguarde la 

KG 525 4.00 8.00 
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integridad del producto. Etiquetada de 
acuerdo a criterios de calidad. De marca 
registrada. 

86 CEREALES TRIGO 480 406 800 0 
 

GALLETA PARA 
SOPA 

Bolsas de celofán de figuras variadas. KG 150 1.00 2.00 

87 CEREALES TRIGO 480 406 901 0 
 

GALLETA 
SALADA ENV. 
INDIVIDUAL 

 Envase personal en paquetes de 11-12 g 
en cajas de cartón Etiquetada de acuerdo 
a criterios de calidad. De marca 
registrada. 

KG 504 12.00 30.00 

88 CEREALES TRIGO 480 406 1100 0 
 

HARINA DE 
TRIGO (R) 

Empaquetada en bolsa de papel o 
polietileno. Etiquetada de acuerdo a 
criterios de calidad. De marca registrada. 

KG 1000 4.00 10.00 

89 CEREALES TRIGO 480 406 1300 0 
 

PAN BLANCO DE 
CAJA (R) 

Bolsa de polietileno de 640-680 g (21 -22 
rebanadas y 2 tapas). Etiquetada de 
acuerdo a criterios de calidad. De marca 
registrada. 

KG 640 100.00 250.00 

90 CEREALES TRIGO 480 406 1400 0 
 

PAN BOLLO 

Bolsa de polietileno impermeable de 225-
675 g (4-12 piezas).  Etiquetado de 
acuerdo a la legislación vigente. De marca 
registrada. 

KG 450 9.00 22.00 

91 CEREALES TRIGO 480 406 1500 0 
 

PAN INTEGRAL 
DE CAJA (R) 

En bolsa de polietileno 675-680 g (21-22 
rebanadas y 2 tapas). Etiquetado de 
acuerdo a criterios de calidad. De marca 
registrada. 

KG 675 160.00 400.00 

92 CEREALES TRIGO 480 406 1700 0 
 

PAN MEDIAS 
NOCHES 

Bolsa de polietileno de 170-510 g (4-12 
piezas).  Etiquetado de acuerdo a criterios 
de calidad. De marca registrada. 

KG 340 8.00 20.00 

93 CEREALES TRIGO 480 406 1800 0 
 

PAN MOLIDO (R) 
Bolsa de polipropileno de 210-1000 g.  
Etiquetado de acuerdo a criterios de 
calidad De marca registrada. 

KG 210 3.00 7.00 

94 CEREALES TRIGO 480 406 2000 0 
 

PAN TOSTADO 
DE CAJA (R) 

Bolsa de polipropileno de  210 g (14 
rebanadas).  Etiquetado de acuerdo a 
criterios de calidad. De marca registrada. 

KG 210 16.00 40.00 

95 CEREALES TRIGO 480 406 2100 1 
 

PAN DULCE 
PASTA 

FERMENTADA 

En caja de plástico transparente, cada 
pieza deberá estar envuelta con papel 
glasine. De formas variadas: polvorón, 
mantecada, dona, panqué, concha, 
trenza, cuerno, chilindrina, cocol, besos y 
otras. 

KG PIEZA 50 G 300.00 750.00 

96 CEREALES TRIGO 480 406 2600 2 
 

PASTAS PARA 
SOPA CORTAS Y 

LARGAS 

Bolsa de celofán sellada.  Etiquetado de 
acuerdo a criterios de calidad. De marca 
registrada. 

KG 200 64.00 160.00 

97 CEREALES TRIGO 480 406 2800 0 
 

TORTILLA 
HARINA DE 
TRIGO (R) 

Bolsa de polietileno sellada. Etiquetada de 
acuerdo a criterios de calidad. De marca 
registrada. 

KG 306 47.00 117.00 

98 
LEGUMINO

SAS 
FRIJOL 480 501 301 0 

 
ALUBIA 

Empacado en bolsa de polietileno. 
Etiquetado de acuerdo a criterios de 
calidad. 

KG 500 2.00 3.00 

99 
LEGUMINO

SAS 
FRIJOL 480 501 600 0 

 
FRIJOL NEGRO 

(R) 

Empacado en bolsa de polietileno. 
Etiquetado de acuerdo a criterios de 
calidad. 

KG 1000 88.00 220.00 

100 
LEGUMINO

SAS 
HABA 480 503 100 0 

 
HABA SECA 

Empacado en bolsa de polietileno. 
Etiquetado de acuerdo a criterios de 
calidad. 

KG 500 3.00 6.00 

101 
LEGUMINO

SAS 
LENTEJA 480 504 100 0 

 
LENTEJA 

Empacado en bolsa de polietileno. 
Etiquetado de acuerdo a criterios de 
calidad. 

KG 500 2.00 5.00 

102 AZUCARES AZUCAR 480 601 100 1 
 

AZUCAR 
MORENO 

Empacado en bolsa de polietileno. 
Etiquetado de acuerdo a criterios de 
calidad. 

KG 1000 94.00 235.00 

103 AZUCARES BEBIDAS 480 602 303 0 
 

CONC. 
MANZANA NO 
CONGE. JUGO 

En botella P.A.D. (polietileno de alta 
densidad). En 100 ml de concentrado sin 
diluir aporta: Manzana: 317 kcal, 77 % de 
hidratos de carbono, 950 mg de potasio, 
34 mg de calcio y 24 mg de vitamina C. 
Etiquetado de acuerdo a criterios de 
calidad. 

LT 1000 5.00 11.00 

104 AZUCARES BEBIDAS 480 602 305 0 
 

CONC. PIÑA NO 
CONGE. JUGO 

En botella P.A.D. (polietileno de alta 
densidad) de 1000 ml. En 100 ml de 
concentrado sin diluir aporta :Piña: 271 
kcal, 65 % de hidratos de carbono, 84 mg 
de potasio, 300 mg de calcio y 31 mg de 
vitamina C. Toronja: 233 kcal, 55 % de 
hidratos de carbono, 1188 mg de potasio, 
126 mg de calcio y 124 mg de vitamina C. 
Etiquetado de acuerdo a criterios de 
calidad. 

LT 1000 3.00 6.00 

105 AZUCARES BEBIDAS 480 602 802 0 
 

JA. CONC. NO En botella P.A.D. (polietileno de alta LT 945 11.00 27.00 
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CONG. C/F. 
TAMARINDO 

densidad) de 1000 ml. En 100 ml de 
concentrado sin diluir aporta: Tamarindo: 
326 kcal, 81 g de hidratos de carbono, 30 
mg de potasio, 3.3 mg de calcio, y fibra 12 
g. Etiquetado de acuerdo a criterios de 
calidad. 

106 AZUCARES CHOCOLATE 480 604 100 0 
 

CHOCOLATE DE 
MESA CON 

AZUCAR 

En tablillas o barras envueltas en forma 
individual papel encerado o metálico con 
propiedades aislantes a la humedad y a 
los microorganismos, de 360 g a 540 g, 
empacadas en envases de cartón. 

KG 540 2.00 3.00 

107 AZUCARES 
DULCES DE 

LECHE 
480 606 100 0 

 
CAJETA 

En frasco de vidrio o PET. Etiquetada 
conforme a los criterios de calidad. 

LT 594 1.00 2.00 

108 AZUCARES 
FRUTAS EN 

ALMIBAR 
480 608 100 0 

 
PIÑA REBANADA 

SALMIBAR ® 

Lata de 800g con recubrimiento interior 
anticorrosivo ya sea plástico o con 
cubierta estañada. Etiquetado de acuerdo 
a criterios de calidad. De marca 
registrada. 

KG 800 8.00 18.00 

109 AZUCARES GELATINA 480 609 100 0 
 

POLVO 
GELATINA AGUA 

Bolsa de polipropileno sellada. Etiquetado 
de acuerdo a criterios de calidad. 

KG 120 9.00 22.00 

110 AZUCARES AZUCAR 480 611 100 0 
 

MIEL DE ABEJA 
En frasco de vidrio, PVC O PET. 
Etiquetado de acuerdo a criterios de 
calidad. 

LT 500 1.00 2.00 

111 GRASAS 
GRASAS DE 

ORIGEN 
ANIMAL 

480 701 101 0 
 

MEDIA CREMA 
LECHE VACA 

Lata o tetrabrik de 250 g. Etiquetada 
conforme a los criterios de calidad. 

LT 225 60.00 150.00 

112 GRASAS 
GRASAS DE 

ORIGEN 
ANIMAL 

480 701 300 0 
 

TOCINO 
Paquete empacado en rebanadas al alto 
vacío por el fabricante y etiquetado 
conforme a los criterios de calidad. 

KG 
Paquete 250-500 

g 
8.00 20.00 

113 GRASAS 
GRASAS DE 

ORIGEN 
VEGETAL 

480 702 102 0 
 

ACEITE DE 
CARTAMO 

Envase de vidrio o de plástico que no 
altere las propiedades físicas y químicas 
del producto. Etiquetado de acuerdo a los 
criterios de calidad. 

LT 946 100.00 250.00 

114 GRASAS 
GRASAS DE 

ORIGEN 
VEGETAL 

480 702 300 0 
 

MARGARINA SIN 
SAL 

Papel parafinado o envase de plástico u 
otro material impermeable etiquetada. 
Etiquetado conforme a los criterios de 
calidad. 

KG PAQUETE 90 G 40.00 100.00 

115 GRASAS 
GRASAS 
MIXTAS 

480 703 100 0 
 

MAYONESA (R) 
En frasco de vidrio o de plástico. 
Etiquetado de acuerdo a criterios de 
calidad. 

KG 725 32.00 80.00 

116 GRASAS 
OLEAGINOS

AS 
480 704 100 0 

 

ACEITUNA 
VERDE CON 

SEMILLA 

En envase de vidrio o plástico, Etiquetado 
conforme a los criterios de calidad. 

KG 245 2.00 4.00 

117 GRASAS 
OLEAGINOS

AS 
480 704 300 0 

 

CACAHUATE 
TOS S/SAL Y 

CASCARA 

Sin la cascarilla o membrana que cubre a 
cada semilla, a granel por gramos, en 
bolsa de material impermeable que 
garantice la calidad del producto y su 
conservación. 

KG KG 2.00 5.00 

118 GRASAS 
OLEAGINOS

AS 
480 704 400 0 

 
NUEZ SIN 
CASCARA 

A granel por gramos, en bolsa de plástico 
o de material impermeable que garantice 
la calidad y conservación del producto. 

KG KG 1.00 1.00 

119 
CONDIMEN

TOS 
ESPECIAS 480 802 100 0 

 
AJO EN BULBO 

A granel, por kilogramo, en bolsa de 
plástico perforada. 

KG KG 12.00 30.00 

120 
CONDIMEN

TOS 
ESPECIAS 480 802 200 0 

 
AJONJOLI 

A granel, por kilogramo, en bolsa de 
polietileno.  

KG KG 1.00 2.00 

121 
CONDIMEN

TOS 
ESPECIAS 480 802 300 0 

 
HIERBAS DE 

OLOR 

granel, por peso en gramos, en manojo 
que contenga las tres variedades de 
hierbas (laurel, mejorana y tomillo) en 
bolsa de plástico perforada. 

KG KG 1.00 2.00 

122 
CONDIMEN

TOS 
ESPECIAS 480 802 400 0 

 
CANELA EN 

RAJA 
A granel por gramos, en bolsa de plástico 
sellada   

KG KG 2.00 5.00 

123 
CONDIMEN

TOS 
ESPECIAS 480 802 401 0 

 
CANELA MOLIDA 

A granel por gramos, en bolsa de plástico 
sellada  o envasada en frasco de vidirio 

KG 220 gr 1.00 2.50 

124 
CONDIMEN

TOS 
ESPECIAS 480 802 500 0 

 
CLAVO ENTERO 

A granel, por peso en gramos, en bolsa de 
plástico. 

KG KG 1.00 1.00 

125 
CONDIMEN

TOS 
ESPECIAS 480 802 800 0 

 
OREGANO EN 

HOJA (R) 
A granel, por peso en gramos, en bolsa de 
plástico. 

KG KG 1.00 2.00 

126 
CONDIMEN

TOS 
ESPECIAS 480 802 901 0 

 
PIMIENTA 

NEGRA MOL.(R) 
A granel. Envasada en  bolsa de plástico . KG KG 2.00 4.00 

127 
CONDIMEN

TOS 
EXTRACTOS 480 803 101 1 

 

SABORIZANTE 
ARTIFICIAL DE 

VAINILLA 

En frasco de vidrio o plástico con 
capacidad de 50 ml a 500 ml, de marca 
registrada y autorizada. 

LT 250 1.00 2.00 

128 
CONDIMEN

TOS 
HIERBAS Y 

HOJAS 
480 805 100 0 

 
CILANTRO 

A granel por peso en gramos, en bolsa de 
plástico perforada. 

KG KG 16.00 40.00 

129 
CONDIMEN

TOS 
HIERBAS Y 

HOJAS 
480 805 200 0 

 
EPAZOTE 

A granel, por peso en gramos, en bolsa de 
plástico perforada. 

KG KG 3.00 6.00 

130 
CONDIMEN

TOS 
HIERBAS Y 

HOJAS 
480 805 400 0 

 
HOJA DE 

AGUACATE 
A granel, por peso en gramos, en bolsa de 
plástico perforada. 

KG KG 1.00 0.50 
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131 
CONDIMEN

TOS 
HIERBAS Y 

HOJAS 
480 805 600 0 

 
PEREJIL 

A granel por peso en gramos, en bolsa de 
plástico perforada. 

KG KG 2.00 3.00 

132 
CONDIMEN

TOS 
CAFÉ 480 806 102 0 

 
CAFÉ PURO 

SOLUBLE 
En frasco de vidrio de  200 g. Etiquetado 
de acuerdo a criterios de calidad. 

KG 180 20.00 48.00 

133 
CONDIMEN

TOS 
INFUSIONES 480 806 200 0 

 
FLOR DE 
JAMAICA 

A granel, por peso en gramos, en bolsa de 
polietileno 

KG KG 1.00 2.00 

134 
CONDIMEN

TOS 
TAMARINDO 480 806 300 0 

 
TAMARINDO 

A granel, por peso en gramos, en bolsa de 
plástico  

KG KG 1.00 1.00 

135 
CONDIMEN

TOS 
INFUSIONES 480 806 501 0 

 
TE MANZANILLA 

INDIVIDUAL 

Envasada en bolsitas o sobres de 
presentación individual de papel filtro, de 
1.2 g en caja de cartón de  100 bolsitas. 
Etiquetado de acuerdo a criterios de 
calidad. 

KG 30 1.00 2.00 

136 
CONDIMEN
TOS 

SABORIZAN
TES 

480 808 200 0 
 

SAL REFINADA 
YODATADA (R) 

En bolsa o bote de plástico tipo salero. 
Etiquetado de acuerdo a criterios de 
calidad. 

KG 1000 40.00 100.00 

137 
CONDIMEN

TOS 
SABORIZAN

TES 
480 808 300 0 

 
VINAGRE DE 
FRUTAS (R) 

En envase de vidrio o plástico con tapón 
no susceptible de corrosión. Etiquetado de 
acuerdo a criterios de calidad. 

LT 1000 9.00 22.00 

138 
CONDIMEN

TOS 
SAZONADO

RES 
480 809 100 0 

 
ACHIOTE EN 

PASTA 

En caja de cartón con bolsa plástica que 
protege y envuelve la pasta con un peso 
de 110 a 1000 g. 

KG 110 4.00 10.00 

139 
CONDIMEN

TOS 
SAZONADO

RES 
480 809 200 0 

 

CONSOME 
POLLO 

DESH.POLVO (R) 

Frasco y/o bolsa de plástico. Etiquetado 
de acuerdo a criterios de calidad. 

KG 500 16.00 38.00 

140 
CONDIMEN

TOS 
SAZONADO

RES 
480 809 300 0 

 
MOSTAZA 

PREPARADA (R) 
En frasco de vidrio o plástico. Etiquetado 
de acuerdo a criterios de calidad. 

KG 430 2.00 5.00 

141 
CONDIMEN

TOS 
SAZONADO

RES 
480 809 400 0 

 

SALSA DE 
TOMATE 

(CATSUP) 

Botella de vidrio o plástico. Etiquetado de 
acuerdo a criterios de calidad. 

LT 680 2.00 5.00 

 
 
 

GUARDERÍA ORDINARIA 001 
 

PARTI
DA 

NOMBRE 
DE LA 
UNIDAD 

GRUPO 
SUBGRU
PO 

GPO GEN ESP NOMBRE PRESENTACIÓN CUADRO BÁSICO 

PRESENT
ACIÓN 
SOLICITA
DA 

CANTIDAD  
MINIMA  

CANTIDAD  
MAXIMA   

1 GUARD.001 
CARNES Y 
HUEVO 

CERDO 480 101 200 LOMO DE CERDO 

A granel por peso en kilogramos, en bolsas de 
polietileno o charolas de plástico o cualquier 
otro envase de tipo sanitario, elaborado con 
materiales inocuos y resistentes, cubiertas con 
película plástica, en paquetes colectivos no 
mayores de 5 kg con raciones individuales 
conforme al peso solicitado por ración. 
Etiquetado con nombre y dirección del rastro, 
fecha de matanza y número de rastro T.I.F. 

kg. 96 240 

2 GUARD.001 
CARNES Y 
HUEVO 

RES 480 108 500 CUETE DE RES 
  

kg. 60 180 

3 GUARD.001 
CARNES Y 
HUEVO 

PESCAD
O 

480 106 101 ATÚN EN Agua 
Latas de 174gr.1880 g de aluminio o de hojalata 
con revestimiento de estaño y capas de barniz, 
etiquetado. 

Lata de 
130 gr. 

 180 1122 

4 GUARD.001 
CARNES Y 
HUEVO 

POLLO 480 107 303 
PECHUGA DE 
POLLO MOLIDA   

KG. 96 240 

5 GUARD.001 
CARNES Y 
HUEVO 

POLLO 480 107 300 
PECHUGA DE 
POLLO 

A granel por kilogramo en paquetes 
individuales, en charolas de unicel colocadas 
sobre papel secante con envoltura de 
polietileno, etiquetada con los datos siguientes: 
Número de rastro T.I.F. en su caso, nombre y 
ubicación del rastro, fecha de matanza y las 
leyendas: "Consumir preferentemente antes de. 
.." y "Consérvese en refrigeración". 

kg. 192 480 

6 GUARD.001 
CARNES Y 
HUEVO 

POLLO 480 107 400 
PIERNA Y MUSLO 
DE POLLO SIN PÍEL 

A granel por peso en kilogramos, en bolsas 
plásticas o envasadas en charolas de unicel en 
la cual son colocadas las piezas sobre un papel 
secante, envueltas con película plástica o 
cualquier otro tipo de envase sanitario 
autorizado. Cuando está¡ empaquetado 
requiere etiqueta con los datos siguientes: 
número de rastro T.I.F. en su caso, nombre y 
ubicación del rastro, fecha de matanza y las 
leyendas: "Consumir preferentemente antes de 
..." y "Consérvese en refrigeración". 

kg. 220 560 

7 GUARD.001 CARNES Y RES 480 108 200 BISTEC DE PIERNA A granel por peso en kilogramos, en bolsas de kg. 150 300 
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HUEVO DE RES polietileno o en charolas de plástico o cualquier 
otro envase de tipo sanitario, elaborado con 
materiales inocuos y resistentes, cubiertas con 
película plástica, en paquetes colectivos no 
mayores de 5 kg con raciones individuales 
conforme al peso solicitado por ración. Debe 
tener una etiqueta que indique nombre y 
dirección del rastro, fecha de matanza y número 
de rastro T.I.F. 

8 GUARD.001 
CARNES Y 
HUEVO 

RES 480 108 300 
CHAMBARETE DE 
RES 

A granel por peso en kilogramos, en bolsas de 
polietileno o en charolas de plástico o cualquier 
otro envase de tipo sanitario, elaborado con 
materiales inocuos y resistentes, cubiertas con 
película plástica, en paquetes colectivos no 
mayores de 5 kg con raciones individuales 
conforme al peso solicitado por ración. Debe 
tener una etiqueta que indique nombre y 
dirección del rastro, fecha de matanza y número 
de rastro T.I.F. 

kg. 9 24 

9 GUARD.001 
CARNES Y 
HUEVO 

RES 480 108 600 FALDA DE RES 

A granel por peso en kilogramos, en bolsas de 
polietileno o en charolas de plástico o cualquier 
otro envase de tipo sanitario, elaborado con 
materiales inocuos y resistentes, cubiertas con 
película plástica y papel secante en la parte 
inferior para absorber los líquidos, en paquetes 
no mayores de 5 kg. Debe tener una etiqueta 
que indique nombre y dirección del rastro, fecha 
de matanza y número de rastro T.I.F. 

kg. 67 168 

10 GUARD.001 
CARNES Y 
HUEVO 

RES 480 108 700 
PULPA DE RES EN 
TROZO 

A granel por peso en kilogramos, en bolsas de 
polietileno o en charolas de plástico o cualquier 
otro envase de tipo sanitario, elaborado con 
materiales inocuos y resistentes, cubiertas con 
película plástica, en paquetes colectivos no 
mayores de 5 kg con raciones individuales 
conforme al peso solicitado por ración. Debe 
tener una etiqueta que indique nombre y 
dirección del rastro, fecha de matanza y número 
de rastro T.I.F. 

kg. 96 240 

11 GUARD.001 
CARNES Y 
HUEVO 

RES 480 108 701 
PULPA DE RES 
MOLIDA 

A granel por peso en kilogramos, en bolsas de 
polietileno o en charolas de plástico o cualquier 
otro envase de tipo sanitario, elaborado con 
materiales inocuos y resistentes, cubiertas con 
película plástica y papel secante en la parte 
inferior para absorber los líquidos, en paquetes 
no mayores de 5 kg. Debe tener una etiqueta 
que indique nombre y dirección del rastro, fecha 
de matanza y número de rastro T.I.F. 

kg. 150 300 

12 GUARD.001 LECHES 
LACTEO
S 

480 202 102 QUESO OAXACA Paq 400 gr polietileno 
PAQ. 400 
GR. 

52 132 

13 
GUARDERI
A 001 

LECHES 
LACTEO
S 

480 14 601 NAN 1 Lata de 350 gr. lata 96 240 

14 
GUARDERI
A 001 

LEXHES 
LACTEO
S 

480 11 1501 NAN 2 Lata de350 gr. Lata. 96 240 

15 GUARD.001 
CARNES Y 
HUEVO 

HUEVO 480 109 100 HUEVO ENTERO 

A granel por peso en kilogramos, con un peso 
promedio por pieza de 55 g, en cartones con 
separaciones individuales que los protegen, 
acomodadas dentro de una caja de cartón 
colectivo. 

kg. 232 580 

16 GUARD.001 
LECHES Y 
DERIVADOS 

LECHE 480 201 300 
LECHE ENTERA 
ULTRA 
PASTEURIZADA 

Bote  tetrapack de 1ltr. LT. 1200 2900 

17 GUARD.001 
LECHES Y 
DERIVADOS 

LACTEO
S 

480 202 208 QUESO PANELA Paq 400 gr polietileno 
PAQ. 400 
GR. 

54 136 

18 GUARD.001 
LECHES Y 
DERIVADOS 

DERIVAD
OS 
LACTEO
S 

480 202 209 
QUESO MANCHEGO 
BAJO EN GRASAS 
(TIPO) 

envasado en empaque impermeable plástico al 
alto vacío y etiquetado conforme a los criterios 
de calidad. 

 Barra de 
400 grs. 

32 120 

19 GUARD.001 
LECHES Y 
DERIVADOS 

DERIVAD
OS 
LACTEO
S 

480 202 301 
YOGURT NATURAL 
DE LECHE 
DESCREMADA 

De 1 litro en envase de plástico grado 
alimenticio resistente e inocuo que garantice la 
estabilidad del producto, con tapa de sello 
hermético que evite su contaminación y no 
altere calidad ni características sensoriales, el 
etiquetado conforme a los criterios de calidad. 

Bote de lt. 32 148 

20 GUARD.001 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

FRUTAS 480 301 1000 GUAYABA 
A granel, por peso en kilogramos, en cajas de 
plástico o madera de tamaño adecuado. 

kg. 8 20 

21 GUARD.001 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

FRUTAS 480 301 1302 
LIMÓN SIN SEMILLA 
(PERSA) 

A granel, por peso en kilogramos, en cajas de 
plástico o madera, de tamaño adecuado. 

kg. 44 110 
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22 GUARD.001 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

FRUTAS 480 301 1701 MANGO ATAULFO 
A granel, por peso en kilogramos, en cajas de 
plástico o madera de tamaño adecuado. 

kg 32 80 

23 GUARD.001 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

FRUTAS 480 301 1802 MANZANA RED 
A granel, por peso en kilogramos, en cajas de 
plástico, madera o cartón preferentemente con 
charolas de tamaño adecuado. 

Kg. 52  130 

24 GUARD.001 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

FRUTAS 480 301 1803 
MANZANA 
STARKING 

A granel, por peso en kilogramos, en cajas de 
plástico, madera o cartón preferentemente con 
charolas de tamaño adecuado. 

kg 52 130 

25 GUARD.001 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

FRUTAS 480 301 1901 MELÓN CHINO 
A granel, por peso en kilogramos, en cajas de 
plástico o madera, de tamaño adecuado. 

kg. 80 1440 

26 GUARD.001 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

FRUTAS 480 301 2000 NARANJA 
A granel, por peso en kilogramos, en cajas de 
plástico o madera y en bolsas de polietileno o 
malla de tamaño adecuado. 

KG. 48 368 

27 GUARD.001 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

FRUTAS 480 301 2102 PAPAYA ROJA 
A granel, por peso en kilogramos, en cajas de 
plástico o madera de tamaño adecuado. 

kg. 80 1440 

28 GUARD.001 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

FRUTAS 480 301 2203 PERA MOTA 
A granel, por peso en kilogramos, en cajas de 
plástico o madera, con charolas de separación 
de tamaño adecuado. 

kg. 32 140 

29 GUARD.001 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

FRUTAS 480 301 2400 PIÑA 
A granel, por peso en kilogramos, en cajas de 
plástico o madera, con charolas de separación 
de tamaño adecuado. 

kg. 80 1440 

30 GUARD.001 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

FRUTAS 480 301 2600 SANDIA 
A granel, por peso en kilogramos, en cajas de 
plástico o madera, con charolas de separación 
de tamaño adecuado. 

KG 52 1010 

31 GUARD.001 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

FRUTAS 480 301 2505 PLÁTANO TABASCO 
A granel, por peso en kilogramos, en cajas de 
plástico o madera, con charolas de separación 
de tamaño adecuado. 

kg. 80 1440 

32 GUARD.001 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

FRUTAS 480 302 802 CAMOTE 
A granel, por peso en kilogramos, en bolsas de 
polietileno perforadas o cajas de madera o de 
cartón 

 kg 32 80 

33 GUARD.001 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

FRUTAS 480 301 3004 
UVA PROCESADA 
DESHIDRATADA 

En bolsas de plástico o envasadas en bolsas de 
polipropileno, por peso en kilogramos, 
debidamente etiquetadas. 

kg 1 3 

34 GUARD.001 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

VEGETAL
ES 

480 302 100 ACELGA 
A granel o en manojos, por peso en kilogramos, 
en bolsas de polietileno o en cajas de madera o 
plástico de tamaño adecuado. 

kg. 9 23 

35 GUARD.001 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

VEGETAL
ES 

480 302 202 AGUACATE HASS 

A granel, por peso en kilogramos, en bolsas de 
polietileno, cajas de plástico o madera de 
tamaño adecuado que protejan perfectamente 
el producto. 

.kg 11 120 

36 GUARD.001 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

VEGETAL
ES 

480 302 203 AGUACATE VERDE 

A granel, por peso en kilogramos, en bolsas de 
polietileno, cajas de plástico o madera de 
tamaño adecuado que protejan perfectamente 
el producto. 

kg. 11 120 

37 GUARD.001 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

VEGETAL
ES 

480 302 300 APIO 
A granel o en manojos, por peso en kilogramos, 
en bolsas de polietileno o en cajas de madera o 
plástico de tamaño adecuado. 

kg 4 12 

38 GUARD.001 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

VEGETAL
ES 

480 302 400 BETABEL 
A granel, por peso en kilogramos, en cajas de 
plástico o madera de tamaño adecuado. 

kg 4 10 

39 GUARD.001 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

VEGETAL
ES 

480 302 500 BRÓCOLI 

Fresco: A granel, por peso en kilogramos, en 
cajas de plástico o madera de tamaño 
adecuado. El brócoli congelado deberá ¡venir 
en bolsas de plástico, selladas y conservadas 
en congelación a -18Â° C. 

kg. 12 72 

40 GUARD.001 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

VEGETAL
ES 

480 302 602 
CALABACITA 
ITALIANA 

A granel, por peso en kilogramos, en cajas de 
plástico o madera de tamaño adecuado. 

kg. 52 576 

41 GUARD.001 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

VEGETAL
ES 

480 302 901 CEBOLLA BLANCA 
A granel, por peso en kilogramos, en cajas de 
plástico o madera de tamaño adecuado. 

kg. 16 40 

42 GUARD.001 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

VEGETAL
ES 

480 302 1102 
CHAYOTE SIN 
ESPINAS 

A granel, por peso en kilogramos, en cajas de 
plástico o madera. 

kg. 40 100 

43 GUARD.001 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

VEGETAL
ES 

480 302 1200 CHÍCHARO 

A granel, por peso en kilogramos, en bolsas de 
plástico y cajas de plástico o madera de tamaño 
adecuado; como chícharo limpio en charola de 
unicel, por peso en kilogramo, envuelta con 
papel ega pack. 

Lata 420 
gr 

8 20 

44 GUARD.001 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

VEGETAL
ES 

480 302 1003 
CHAMPIÑONES 
FRESCOS 

A granel, por peso en kilogramos, en cajas de 
plástico o madera de tamaño adecuado. 

KG 16 120 

45 GUARD.001 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

VEGETAL
ES 

480 302 1801 COLIFLOR FRESCA 
A granel, por peso en kilogramos, en cajas de 
plástico o madera, de tamaño adecuado. 

kg. 8 20 

46 GUARD.001 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

VEGETAL
ES 

480 302 1900 EJOTE 
A granel, por peso en kilogramos, en cajas de 
plástico o madera, de tamaño adecuado. 

kg. 6 15 

47 GUARD.001 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

VEGETAL
ES 

480 302 2101 ESPINACA FRESCA 

Espinaca fresca: A granel, por peso en 
kilogramos, en cajas de plástico o madera de 
tamaño adecuado. 
Espinaca congelada: En bolsas de polietileno 
de 1 kilogramo, a una temperatura de -18Âº C. 

kg. 6 45 
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48 GUARD.001 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

VEGETAL
ES 

480 302 2401 JITOMATE BOLA 
A granel, por peso en kilogramos, en cajas de 
plástico o madera de tamaño adecuado. 

kg. 248 620 

49 GUARD.001 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

VEGETAL
ES 

480 302 2402 
JITOMATE GUAJE O 
GUAJITO 

A granel, por peso en kilogramos, en cajas de 
plástico o madera de tamaño adecuado. 

KG. 480 1200 

50 GUARD.001 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

VEGETAL
ES 

480 302 2403 
JITOMATE 
PROCESADO EN 
PURÉ 

En lata o en tetrabrik de 800 g a 4000 g. 
.lata 800 
gr 

8 20 

51 GUARD.001 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

VEGETAL
ES 

480 302 2800 NOPAL 
A granel, por peso en kilogramos, en cajas de 
plástico o madera de tamaño adecuado. 

kg. 8 20 

52 GUARD.001 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

VEGETAL
ES 

480 302 2901 PAPA AMARILLA 
A granel, por peso en kilogramos, en cajas de 
plástico o madera de tamaño adecuado.   

    

53 GUARD.001 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

VEGETAL
ES 

480 302 2902 PAPA BLANCA 
A granel, por peso en kilogramos, en cajas de 
plástico o madera de tamaño adecuado. 

kg. 32 167 

54 GUARD.001 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

VEGETAL
ES 

480 302 3000 PEPINO 
A granel, por peso en kilogramos, en cajas de 
plástico o madera de tamaño adecuado. 

kg. 26 65 

55 GUARD.001 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

VEGETAL
ES 

480 302 3101 
PIMIENTO MORRÓN 
FRESCO 

A granel, por peso en kilogramos, en cajas de 
plástico o madera de tamaño adecuado. 

kg 4 10 

56 GUARD.001 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

VEGETAL
ES 

480 302 3200 PORO 
A granel, por peso en kilogramos, en cajas de 
plástico o madera de tamaño adecuado. 

kg. 2 5 

57 GUARD.001 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

VEGETAL
ES 

480 302 3600 TOMATE VERDE 
A granel, por peso en kilogramos, en cajas de 
plástico o madera, de tamaño adecuado. 

kg. 16 40 

58 GUARD.001 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

VEGETAL
ES 

480 302 3900 ZANAHORIA 
A granel, por peso en kilogramos, en cajas de 
plástico o madera de tamaño adecuado. 

kg. 88 220 

59 GUARD 001 
FRUTAS Y 
VEGETALES 

VEGETAL
ES 

480 301 1100 JICAMA 
A granel por peso en kilogramo en cajas de 
plástico. 

kg  48 90 

60 GUARD.001 CEREALES ARROZ 480 402 200 ARROZ INTEGRAL En bolsa de polietileno de kg.  kg. 14 36 

61 GUARD.001 CEREALES ARROZ 480 402 300 
CEREAL DE ARROZ 
PRECOCIDO TIPO A 

En lata metálica o en sobre laminado 
(polipropileno biorentado con aluminio y 
polietileno de baja densidad) de 270 g. 

Lata de 
270 gr. 

19 48 

62 GUARD.001 CEREALES AVENA 480 403 200 
AVENA LAMINADA 
(HOJUELAS) 

En bolsa de polietileno o bote de cartón de 200 
g  

PAQ  500 
GR 

2 5 

63 GUARD.001 CEREALES AVENA 480 403 500 
CEREAL DE AVENA 
PRECOCIDA TIPO B 

En lata metálica o en sobre laminado 
(polipropileno biorentado con aluminio y 
polietileno de baja densidad) de 270g. En bolsa 
plástica de película coextruida contenida en 
estuche de cartoncillo cuché© de 280 g. 

Lata de 
270 gr. 

19 48 

            

64 GUARD.001 CEREALES MAIZ 480 405 600 TORTILLA DE MAÍZ 
A granel por peso en gramos o empacada en 
bolsa de polietileno de 500 g a 1000 g. 

kg. 130 326 

65 GUARD.001 CEREALES TRIGO 480 406 110 
HARINA DE TRIGO  
INTEGRAL 

En bolsa de papel o polietileno de 800g a 1000 
g. 

KG 4 12 

66 GUARD.001 CEREALES TRIGO 

480 406 1200 

PAN BOLILLO 
INTEGRAL 

Por pieza de 45g a 60g o de 30 g a 45 g (para 
pacientes) en caja de cartón o plástico, 
cubiertas con papel glasine para evitar la 
modificación de textura. 

Pza. 2080 5200 

67 GUARD.001 CEREALES TRIGO 480 406 1800 
PAN INTEGRAL DE 
CAJA 

En bolsa de polietileno 700 g a 750 g (24 
rebanadas y 2 tapas). 

Paq de 
675 gr. 

14 36 

68 GUARD.001 CEREALES TRIGO 480 406 1200 PAN MOLIDO Bolsa de polipropileno de 150 g a 165 g. 
Paq de 
210 gr. 

8 22 

69 GUARD.0 CEREALES TRIGO 

480 406 2601 

MACARRON 
INTEGRAL 

Por pieza de 30 a 35 g (para pacientes) o de 
45g a 50 g en caja de cartón o plástico, 
envueltas con papel glasine que evite la 
modificación de textura. 

PAQ  200 
gr 

24 60 

70 GUARD.001 CEREALES TRIGO 
480 406 2601 

PASTA FIDEO 
INTEGRAL 

A granel por peso en gramos, envuelto con tiras 
de cartón y papel. 

Paq 200 
gr.. 

34 85 

71 GUARD.001 CEREALES TRIGO 
480 406 2601 

PASTA LETRAS 
INTEGRAL 

A granel por peso en gramos, en caja de cartón 
o plástico, envueltas con papel glasine que evite 
la modificación de textura. 

Paq de 
200 gr 

26 65 

72 GUARD.001 CEREALES TRIGO 
480 406 2601 

PASTAS CODITO 
INTEGRAL 

Bolsa de celofán de 200 g (diversas formas). 
Paq de 
200 gr. 

26 65 

73 GUARD.001 CEREALES TRIGO 
480 406 2601 

PASTA MONITOS 
INTEGRAL 

Bolsa de polietileno de 260 g (10 piezas) a 520 
g (20 piezas) . 

Paq de 
200 gr. 

26 65 

74 GUARD.001 LEGUMINOSAS FRIJOL 480 501 200 FRIJOL BAYO 
A granel o empacado en bolsa de polietileno de 
1000 g. 

KG 9 23 

75 GUARD.001 
  

CEREAL 
480 406 2601 

ESPAGUETI 
INTEGRAL 

A granel o empacado en bolsa de polietileno de 
1000 g. 

Paq de 
200 gr. 

26 65 

76 GUARD.001 LEGUMINOSAS FRIJOL 480 501 600 FRIJOL NEGRO 
A granel o empacado en bolsa de polietileno de 
1000 g. 

kg 11 29 

77 GUARD.001 LEGUMINOSAS FRIJOL 480 501 301 ALUBIAS Sobre plastificado de 500grm. KG 4 10 

78 GUARD.001 LEGUMINOSAS 
GARBAN
ZO 

480 502 100 GARBANZO Bolsa de polietileno de 500 a 1000 g.    KG 4 12 

79 GUARD.001 LEGUMINOSAS HABA 480 503 100 HABA SECA Bolsa de polietileno de 500 a 1000 g. .KG 2 5 

80 GUARD.001 LEGUMINOSAS LENTEJA 480 504 100 LENTEJA Bolsa de polietileno de 500 a 1000 g. kg 9 23 

81 GUARD.001 AZUCARES PASTEL 480 504   PASTEL POR KG Pastel por pieza de kg kg 6 12 
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82 GUARD.001 AZUCARES 
Caramelo 
macizo 

480 504   Caramelo macizo Caramelo macizo por bolsa de kg. kg 6 20 

83 GUARD.001 GRASAS 

GRASAS 
DE 
ORIGEN 
ANIMAL 

480 701 101 CREMA ACIDA 

Envase de plástico o polietileno con sello 
hermético, de 180 g a 1000 g, resistente e 
inocuo que garantice la estabilidad del producto, 
evite su contaminación y no altere calidad ni 
características sensoriales. Conforme a los 
criterios de calidad. 

KG  4 10 

84 GUARD.001 GRASAS 

GRASAS 
DE 
ORIGEN 
ANIMAL 

480 701 101 
MEDIA CREMA DE 
LECHE DE VACA 

Lata de 225 g. Etiquetada conforme a los 
criterios de calidad. 

Lata de 
225 ml. 

28 72 

85 GUARD.001 GRASAS 

GRASAS 
DE 
ORIGEN 
VEGETAL 

480 702 102 ACEITE DE CANOLA 
Envase de 1L a 3.600 L de vidrio o plástico que 
no altere las propiedades físicas y químicas del 
producto. 

          LT 57 144 

86 GUARD.001 GRASAS 

GRASAS 
DE 
ORIGEN 
VEGETAL 

480 702 105 ACEITE DE OLIVA 

Papel parafinado o envase de plástico u otro 
material impermeable etiquetada. Su capacidad 
es de 90 a 1000 g. Etiquetado conforme a los 
criterios de calidad. 

LT 8 22 

87 GUARD.001 GRASAS 
GRASAS 
MIXTAS 

480 703 100 MAYONESA 
En frasco de vidrio o de plástico, con 
capacidades de 190 a 390 g. 

Fco. De 
190 gr. 

19 48 

88 GUARD.001 CONDIMENTOS 
SABORIZ
ANTES. 

480 808 202 SAL YODATADA Bolsa de plástico de kg. kg 6 15 

89 GUARD.001 CONDIMENTOS 
ESPECIA
S 

480 806 200 
ELOTE 
PROCESADO 

 EN LATA DE 410GRMS 
Lata de 
400 gr. 

30 75 

90 GUARD.001 CONDIMENTOS 
ESPECIA
S 

480 802 401 CANELA MOLIDA 

A granel por gramos, en bolsa de plástico 
sellada o envasada en frasco de vidrio con 
capacidad de 100 g a 500 g, plástico o en bolsa 
de polietileno, de marca registrada y autorizada. 

KG 1 3 

91 GUARD.001 CONDIMENTOS 
HIERBAS 
Y HOJAS 

480 805 100 CILANTRO 
A granel por peso en gramos, en bolsa de 
plástico perforada. 

kg 2 6 

92 GUARD.001 CONDIMENTOS AJO 480 802 100 AJO EN BULBO POR KG KG 5 8 

93 GUARD.001 ABARROTES 
ADEREZ
O 

480 704 301 
CREMA DE 
CACAHUATE 

POR KG KG 12 30 

94 GUARD.001 FRUTA   480 301 3004 
UVA 
DESHIDRATADA 

POR KG KG 30 80 

95 GUARD.001 ABARROTES   480 302 1003 
CHAMPIÑON EN 
LATA 

POR KG KG 4 20 
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Anexo 1 B (Uno B) 

 

CARACTERÍSTICAS FISICOQUÍMICAS DE LOS ALIMENTOS PARA SU 

RECEPCIÓN O SELECCIÓN 

 
ALIMENTO ATRIBUTOS ACEPTE RECHACE 

Abarrotes 

Secos 

Empaque en buen estado, limpio e 

íntegro, sin señales de insectos, 

huevecillos o materia extraña, fecha 

de caducidad. 

Empaque perforado, roto o con presencia de moho, 

restos de insectos o huevecillos, rancidez y 

decoloración 

Vencimiento de fecha de caducidad, latas  golpeadas 

Enlatados 

Latas en buen estado, sin oxidación, 

abombamiento o abolladuras, 

producto de marca reconocida 

Fechas de caducidad vigente 

Latas abolladas, oxidadas o enmohecidas, con 

derrames o escurrimiento, abombadas o picadas. 

Conservas caseras, Caducidad vencida  

Granos y harinas 

Empaque en buen estado, limpio e 

íntegro, sin señales de insectos, 

huevecillos o materia extraña 

Presenten agujeros, roto o con presencia de moho, 

restos de insectos o huevecillos , rasgaduras o 

mordeduras en los envases, que evidencien el 

contacto con insectos o roedores 

Panes, galletas y 

tortillas 

Envases limpios en buen estado  Que presenten mohos y coloración no propia del 

producto 

Huevo  

Limpio, con cascarón entero, sin 

fisuras, peso mayor de 50 g, cámara 

de aire pequeña, cajas secas y 

limpias, caducidad vigente 

Cascarón quebrado o manchado con excremento o 

sangre 

Fecha de caducidad vencida 

 

Leche  
Ultra pasteurización 

Fecha de Caducidad vigente 

Sin pasteurizar 

Fecha de caducidad vencida 

Quesos 

Olor Característico Con olores extraños 

Textura Bordes limpios y enteros Con mohos  o partículas extrañas 

Temperatura Máximo 4º c A más de 4º c 

Procedencia Elaborado a base de leche 

pasteurizada y en su empaque 

original al alto vacío 

Fecha de caducidad vigente 

No ser de leche pasteurizada,  sin  especificar fecha 

de caducidad  en la envoltura o  estar  vencida 

Crema Acida 

Sabor Característico  Rancio 

Color Uniforme Anormal  

Apariencia   Sin partículas extrañas Con partículas extrañas o moho  

Temperatura Máximo 4º c  A más de 4º c  

Procedencia Elaborado a base de leche 

pasteurizada 

Fecha de caducidad vigente 

No ser de leche pasteurizada,  sin  especificar fecha 

de caducidad  en la envoltura o  estar  vencida 

Frutas y Verduras 

Color Característico No característico 

 Recibirse en estado óptimo de 

maduración, basándose en escala de 

maduración y estación del año. 

Considerando fecha para su consumo 

y manejarse con cuidado para evitar 

magullamiento.  

Aquellos que presenten mohos, materia extraña, 

decoloración, magulladuras o mal olor 

Carnes 
Color Res: rojo brillante 

Cerdo:  rosa pálido 

Verdoso o café obscuro, descolorida 
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ALIMENTO ATRIBUTOS ACEPTE RECHACE 

Textura Firme, elástica y ligeramente húmeda Superficie viscosa o con lama 

Olor Característico a carne fresca Mal olor 

Temperatura Refrigerados: máximo 4ºC  

 

Refrigerados a más de 4ºC 

Congelados a menos de 18ºC y presentando signos 

de descongelación 

Aves Color Característico (blanco o rosado) sin 

decoloración o ligeramente rosado 

Carne verdosa o amoratada con restos de vísceras y 

hiel 

Textura Firme, húmeda Pegajosas bajo las alas carne blanda y con canutos  

Olor Característico  Anormal 

Temperatura Refrigerados: máximo 4ºC  

 

Refrigerados a más de 4ºC 

Congelados a menos de -18ºC y presentando signos 

de  descongelación 

Entrega Empaques íntegros, limpios en bolsas 

de platico limpio sin rebasar más de 5 

kilos. 

Empaques  con rasgaduras  

Entrega Empaque limpio e integro Empaque  con rasgaduras 
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ANEXO 02 (DOS) 
ANEXO TÉCNICO Y TÉRMINOS Y CONDICIONES 
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ANEXO 03 (TRES) 
ACTA DE FALLO  
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ANEXO 04 (CUATRO) 
DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR DE CONTRATO 
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ANEXO 05 (CINCO) 
FORMATO FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



FORMATO FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 
 
(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE 
LOS ARTÍCULOS 11 y 36 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SE CONSTITUYE 
FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL 
SERVICIO SIN INCLUIR EL IVA------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------ 
ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA GARANTIZAR POR (NOMBRE O 
DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA).  CON DOMICILIO EN (DOMICILIO DE LA EMPRESA), EL FIEL Y 
EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL 
SERVICIO DE (ADQUISICIÓN, PRESTACIÓN DE SERVICIO,)  NÚMERO (NÚMERO DE SERVICIO)  DE FECHA 
(FECHA DE FALLO),  QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN (ESPECIFICAR SI FUE PROCEDIMIENTO DE PROVEEDOR PÚBLICA, INVITACIÓN A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS, ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y EL NÚMERO DE ÉSTA),  RELATIVO A LA 
ADQUISICIÓN (O PRESTACIÓN) DE (OBJETO DEL SERVICIO); LA PRESENTE FIANZA TENDRÁ UNA VIGENCIA 
DE (SE DEBERÁ INSERTAR EL LAPSO DE VIGENCIA QUE SE HAYA ESTABLECIDO EN EL SERVICIO), 
CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL SERVICIO; AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA INSTITUCIÓN 
AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA 
SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL SERVICIO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO 
DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA.), DE 
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL SERVICIO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR 
RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN LA PRESENTE 
FIANZA, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN 
QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DE LA FIANZA, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO 
NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA.), LA RESCISIÓN DEL 
SERVICIO; C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO EL MONTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS O LA 
PARTE PROPORCIONAL DEL MONTO DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS CONFORME SE HAYA 
ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA (PONER CLÁUSULA DEL SERVICIO REFERENTE A LA EJECUCIÓN DE 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO [DÉCIMA CUARTA]) DEL SERVICIO ARRIBA REFERIDO D) QUE LA FIANZA 
SÓLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD  EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E)  QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO 
REFERENTE AL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO 
ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO, O EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA 
QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; G) 
QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y 
MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS 
PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, H) QUE EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PRESERVA SU DERECHO DE HACER EXIGIBLE LA PRESENTE 
PÓLIZA DE FIANZA, POSTERIORMENTE A QUE SE HAYA DICTADO RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR 
AUTORIDAD COMPETENTE DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU 
CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES; AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA 
INSTITUCIÓN AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE 
INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS 
LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 279 y 280 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE 
LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO. 
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ANEXO 06 (SEIS) 
DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
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ANEXO 10 (DIEZ) 
SOLICITUD O CANCELACIÓN DE ALIMENTOS AL PROVEEDOR ND-15 
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ANEXO NÚMERO 10 PUNTO 
 

Solicitud o cancelación de alimentos al proveedor ND-15 

 

Unidad Fecha:

DD MM AAAA

Proveedor Solicitud:( ) Cancelación ( )

M ARTES M IERCOLES JUEVES. VIERNES

dd/mm/aaaa dd/mm/aaaa dd/mm/aaaa dd/mm/aaaa

  

DEPARTAMENTO DE NUTRICION Y DIETETICA

Solicitud o cancelación de alimentos al proveedor nd-15

Artículo
Unidad y/o 

capacidad
Día de entrega, fecha y Cantidad

SABADO Y 

DOM INGO LUNES SEM ANA

dd/mm/aaaa

dd/mm/aaaa dd/mm/aaaa

Aceite de Maíz Litro

Elaboró Vo. Bo. Recibió Proveedor

Nutricionista Dietista Jefe Depto. Nutrición y

Dietética

Nombre y firma Nombre y firma Nombre y firma

 

Clave:2660-003-013

http://www.imss.gob.mx/
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ANEXO 13  (TRECE) 
ORDEN DE COMPRA HOSPITALES 
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ANEXO 15 (QUINCE) 
TARJETA DE EVALUACIÓN DE PROVEEDOR DE VÍVERES ND-30 
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ANEXO NÚMERO 15 (QUINCE) 

 

Tarjeta de evaluación de proveedor de víveres ND-30 
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ANEXO 19 (DIECINUEVE) 
FORMATO DE NOTIFICACIÓN DE PENA CONVENCIONAL DE 

SERVICIOS AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
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